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SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 112 / 23

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES
PARA TAMIZAJE MOLECULAR CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO
EN COMODATO PARAELCENTRO ÚNICO DE DONACIÓN, ABLACIÓN
E IMPLANTES DE ÓRGANOS (CUDAIO) DEPENDIENTE DEL MINIS-
TERIO DE SALUD”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22
deAgosto de 2023 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad
de Santa Fe.
VALOR TOTAL DEL PLIEGO: $ 38.470 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 40252 Ag. 04 Ag. 07

__________________________________________

HOSPITAL “J.B. ITURRASPE”
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27 / 2.023

EXPEDIENTE: 000295/2023

MONTOAUTORIZADO: $ 8.016.220,02 (Pesos ocho millones dieciséis
mil doscientos veinte con 02/100)
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las
12.00 hs del día
22 / 08 / 2023 – MESA DE ENTRADAS – Berutti 5650 – 1º Piso – 3000
Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100 – Interno 29602
FECHA, HORA y LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: 23 / 08 / 2023
– 10:00 horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros –
Berutti 5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100
– Interno 29740-29721.
OBJETO: Adquisición de resmas y artículos de librería
DESTINO: Servicio de Economato - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.210,00 (Pesos tres mil doscientos diez con
00/100).
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las si-
guientes formas de pago:
� Depósito en cuenta bancaria: cuenta Nº 18326/08 del Nuevo Banco
de Santa Fe
S.A. sucursal (599) a la orden del Hospital “J.B.ITURRASPE”
�Transferencia: (C.B.U. Nº 3300599515990018326082)
En ambos casos, el comprobante según la modalidad de pago adop-
tada, deberá adjuntarse a la oferta.
VALOR DEL SELLADO PCIAL.: $ 864,00.-
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 40264 Ag. 04 Ag. 07

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 011/2023

OBJETO: “Contratación de maquinaria para realizar obras en el ejido
urbano”
PRESUPUESTO OFICIAL: $4.000.000 (pesos cuatro millones).-
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.
PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 04/09/2023 a las
9 hs.
APERTURADE OFERTAS: 04/09/2023, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Subsecretaría de Obras Públicas. Teléfono: N° 4961500, correo electró-
nico lyt@roldan.gov.ar
$ 450 504148 Ag. 04 Ag. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA Nº 1

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 028/2023

OBJETO: “PAVIMENTO BV INDEPENDENCIAY BV CONSTITUYENTE
– RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE”
Debido a un error en el Pliego de Cláusulas Especiales se procede a
corregir la descripción de la Sección 1 del conducto de Calle Almafuerte,
ya que ésta no es rectangular, si no circular.
1.10.1. CONDUCTOS PREMOLDEADOS DE H°A°H30- Sección 1
I. DESCRIPCIÓN
Este Ítem comprende la provisión y colocación de segmentos de con-
ductos de hormigón armado de sección CIRCULAR prefabricados para la
ejecución de conductos de desagüe pluvial correspondientes a las sec-
ciones de los ITEM “1.10.1; 1.10.2; 1.10.3; 1.10.4; 1.10.5; 1.10.6; 1.10.7”.
La ubicación, tipo y dimensiones de los conductos para cada uno de los
tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los res-
pectivos planos.
$ 100 504140 Ag. 04 Ag. 07

__________________________________________

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 2
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 028/2023

Objeto:“PAVIMENTO BV INDEPENDENCIA Y BV CONSTITUYENTE –
RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE”
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 4º del Pliego de Cláusulas Ge-
nerales, se emite la presente CIRCULAR con las siguientes disposicio-
nes:
Consulta Nº 1
El total requerido de pavimento urbano de hormigón con cordón cuneta,
¿es 49.410m2? y, ¿como mínimo en cada una de las 2 obras se debe
haber ejecutado 24.705m2?
Respuesta Nº 1
Sí, el total es 49.410m2 y como mínimo cada una de las 2 obras debe
contemplar 24.705m2 en hasta dos contratos.
Ver lo establecido en ARTÍCULO 9°): Capacidad técnica y de contrata-
ción./(ARTÍCULO 9.1): Capacidad técnica; de P.C.E.
Se deberán acreditar dos (2) obras, en las cuales se hayan ejecutado la
cantidad de 24.705m2 (o más) de pavimento urbano de hormigón con
cordón cuneta, en cada una de ellas.
A su vez, cada una de estas obras, podrán acreditarse con dos contra-
tos/obras distintas, que, sumadas las cantidades ejecutadas, alcancen la
cantidad solicitada (24.705m2, o más).
Consulta Nº 2
¿Qué margen de excepción manejan con este valor en m2?
Respuesta Nº 2
No existen márgenes de excepción según pliego. El oferente deberá
cumplir con lo establecido en ARTÍCULO 9: Capacidad técnica y de con-
tratación./9.1 Capacidad técnica, de P.C.G. Y lo establecido en ARTÍ-
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CULO 9°): Capacidad técnica y de contratación./(ARTÍCULO 9.1): Capa-
cidad técnica; de P.C.E.
Consulta Nº 3
¿Se puede considerar válido como antecedente ejecución de hormigón
armado?
Respuesta Nº 3
No; de acuerdo a lo establecido en los pliegos se tomarán como ante-
cedente valido, solo obras de pavimento urbano de hormigón con cordón
cuneta, sin excepción. Según lo establecido en ARTÍCULO 9°): Capaci-
dad técnica y de contratación./(ARTÍCULO 9.1): Capacidad técnica; de
P.C.E.
Consulta Nº 4
Con respecto a la acreditación de experiencia en obras de desagües
pluviales, cloacales y alumbrado público. ¿Cuántos contratos se precisa
acreditar? ¿Qué cantidades y características de las obras?
Respuesta Nº 4
No hay cantidades ni características específicas declaradas en el pliego.
El oferente solo se deberá acreditar experiencia en obras de Desagües
Pluviales, Cloacales y Alumbrado Público Urbano, y no se consideran
cantidades ejecutadas, ni características específicas de las mismas.
Consulta Nº 5
Si la empresa realizó trabajos de naturaleza similar como empresa sub-
contratada, ¿qué documentación respaldatoria se debería presentar para
demostrar la experiencia según lo requerido por pliego?
Respuesta Nº 5
El oferente deberá cumplir con lo establecido en ARTÍCULO 9: Capaci-
dad técnica y de contratación./9.1 Capacidad técnica, de P.C.G. Y lo es-
tablecido en ARTÍCULO 9°): Capacidad técnica y de
contratación./(ARTÍCULO 9.1): Capacidad técnica; de P.C.E.
El Oferente deberá demostrar experiencia como Contratista principal o
subcontratista en la construcción de por lo menos el número de obras in-
dicado en el P.C.E., cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a
las solicitadas, ejecutadas durante el período indicado en el P.C.E. (para
cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en
al menos un setenta (70) por ciento).
El oferente deberá demostrar las obras ejecutadas con certificados de
obras (firmados por la contratista y contratante) donde se puedan obser-
var/verificar los rubros y cantidades ejecutadas. Incluyendo contrato de
obra y recepciones parciales/definitivas de las mismas.
$ 100 504143 Ag. 04 Ag. 07

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 26 de Julio de 2023
Repartición Solicitante: Secretaria de Salud Publica
Repartición Licitante: Secretaria de Salud Publica
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
Nº de Expediente: 2458/2023 C Presupuesto Participativo Proyecto N°
2384.
Objeto: Realización de la obra construcción Centro de Salud Sur de-
pendiente de la Dirección de Centros de Salud, de la Secretaria de Salud
Publica.
Presupuesto oficial: $ 423.461.046,55.
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar Secretaria de Salud Pública,
Oficina de Licitaciones Públicas, San Luis 2020, 1º Piso.
Sellado de Adquisición del Pliego: $ 50.000.
Sellado de Adquisición de Impugnación: $ 846.922,09.
Forma y Lugar de Pago del Sellado:
Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones o;
Timbrado Tradicional: Abonar en cajas habilitadas del Banco Municipal
de Rosario.
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020, 1º piso. Plazo: hasta el momento de
la apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 31 de Agosto de
2023 a las 10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar:
Secretaria de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
Fecha Visita de la Obra: Fecha y Hora: el día 17 de Agosto de 2023 a
las 10:00 hs.
Contacto: 341-6533127 (Arq. Osvaldo De Guio)
Contacto: 341-3613360 (Arq. Mariano Tarrab)
$ 500 503894 Ago. 04 Ago. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 28 de Julio de 2023
Repartición Solicitante: secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Dirección General de Informática
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación: -

Nº de Expediente: 10786/2023 I
Objeto: Contratación del Servicio de Soporte CISCO, con reemplazo de
partes, para equipamiento central de comunicaciones y seguridad.
Presupuesto oficial: $ 28.620.000,00
Valor del Pliego: $ 77.274,00
Consulta y venta del pliego: vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones o
Despacho de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires
711 Piso 3º
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 25 de Agosto de 2023 a las
10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho
de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
$ 500 503893 Ago. 04 Ago. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 26 de Julio de 2023
Repartición Solicitante: Secretaria de Salud Publica
Repartición Licitante: Secretaria de Salud Publica
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
Nº de Expediente: 2453/2023 C Presupuesto Participativo Proyecto N.°
2351.
Objeto: Realización de la obra construcción, ampliación y equipamiento
en salud para el Centro de Salud Norte Alicia Moreau dependiente de la
Dirección de Centros de Salud de la Secretaria de Salud Publica.
Presupuesto oficial: $ 160.446.095,63.
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaria de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1º Piso.
Sellado de Adquisición del Pliego: $ 50.000.
Sellado de Adquisición de Impugnación: $ 320.892,19.
Forma y Lugar de Pago del Sellado:
Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones o;
Timbrado Tradicional: Abonar en cajas habilitadas del Banco Municipal
de Rosario.
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1º piso. Plazo: hasta el momento de la
apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 30 de Agosto de
2023 a las 10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar:
Secretaria de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
Fecha Visita de la Obra: Fecha y Hora: el día 16 de Agosto de 2023 a
las 10:00 hs.
Contacto: 341-6533127 (Arq. Osvaldo De Guio)
Contacto: 341-3613360 (Arq. Mariano Tarrab)
$ 500 503891 Ago. 04 Ago. 17

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 24/07/2023
Solicitado por: Secretaría de Obras Públicas
Repartición Licitante: Dirección General de Pavimentos y Calzadas. Di-
rección General de Arquitectura. Dirección General de Hidráulica
Tipo de Licitación: Pública
Licitación N°: -
Expediente Nº: 2888-C-2023
Objeto: Provisión de materiales para construcción
Presupuesto Oficial: Pesos ocho millones ciento cuarenta y un mil dos-
cientos veintiuno ($ 8.141.221,00)
Consulta de pliegos: notificaciones_compras_sop@rosario.gov.ar
Valor del pliego: Sin costo
Sellado de presentación: Sin costo
Descarga de Pliego: Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: Hasta las 9:00 hs del día 24/08/2023
Lugar de recepción de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones.
Urquiza 902 – 2º Piso - Oficina 215 - Tel.: 480 2475
Lugar de Apertura: Sala de Intendencia - Secretaría de Obras Públicas
Edificio Aduana - Urquiza 902 – 2º Piso
Fecha y hora de apertura: 24/08/2023 - 9:00 hs.
$ 500 503890 Ago. 04 Ago. 14

__________________________________________

COMUNA DE HUGHES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2023
Circular Aclaratoria N° 11/23

Se lleva a conocimiento que para la licitación de referencia, se ha pro-
ducido una prórroga de la fecha de recepción de sobres y apertura de
ofertas para el día 10 de agosto de 2023, a las 11:00 hs. en la Adminis-
tración de la Comuna de Hughes con domicilio en calle Ministro Pagani
N° 243 de la localidad de Hughes provincia de Santa Fe.
$ 90 503858 Ago. 04 Ago. 07
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COMUNA DE CHAÑAR LADEADO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2023

Objeto: Adquisición de hormigón elaborado H30 destinado a bacheo de
calles.
Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Mar-
tín y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel: 03468-481256 y 3468- 548129
desde el 04 de agosto de 2023 en el horario de atención al público hasta
el 18 de agosto de 2023 a las 9:00 hs.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta el día 18 de agosto de
2023 a las 10:00 hs.
Valor de cada pliego: pesos tres mil ($ 3.000).
$ 450 503973 Ago. 04 Ago. 17
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LICITACIONES ANTERIORES
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
– DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 40/2023
OBRA PÚBLICA

NOMBRE DELCONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – De-
fensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Licitación
Pública Nº 40/2023 Obra Pública.
OBJETO: Contratación de una empresa que ejecute la obra nueva ne-
cesaria para la construcción del edificio en el predio emplazado en la
Calle 1º de mayo Nº 1419, ciudad de Santa Fe, provincia homónima, para
las Defensorías Públicas Oficiales del MPD con competencia en esa ju-
risdicción.
PRESUPUESTO OFICIAL: $408.772.450,50 (Pesos cuatrocientos ocho
millones setecientos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta con
50/100).
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de
Obras Públicas N° 13.064.
GARANTÍA DE OFERTA: será del 1% (uno por ciento) del importe del
Presupuesto Oficial.
COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo.
FECHAS ÚNICAS DE VISITA: 23 y 24 de agosto de 2023, en el horario
de 08.00 a 13.00 horas, previa coordinación con el Departamento de Ar-
quitectura, a los teléfonos: (011) 7093-2060 int. 2061/5 o arquitec-
tura@mpd.gov.ar.
CONSULTAS TÉCNICAS y/oADMINISTRATIVAS: Toda consulta deberá
ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la apertura
de las ofertas.
DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El presente
Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de
los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página ofi-
cial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-
publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro
en forma personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Generales. Sin perjuicio de ello, los/las interesados/as en recibir notifica-
ciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten hasta el acto
de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “CONS-
TANCIA DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO
ELECTRÓNICO” disponible en el sitio web oficial para cada procedi-
miento de selección del contratista.
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defenso-
ría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de
Santa Fe, sita en 1 de Mayo Nº 1419, ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe, hasta el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DELACTO DEAPERTURA: Defensoría Pública Oficial ante los
Juzgados Federales de Primera Instancia de Santa Fe, sita en 1 de Mayo
Nº 1419, ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
DÍAY HORADEAPERTURA: 22 de septiembre de 2023 a las 11:00 hs.
Nº DE EXPEDIENTE: 37117/2023.
$ 4500 503605 Jul. 20 Ag. 09

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N°1211

Objeto: OBRAMODULAR RECONQUISTA
Presupuesto oficial: no (Adhesión de precios)
Garantía de oferta: Reconquista: $ 2.000.000 (Pesos dos millones) IVA
incluido
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 09/08/2023-
12:00hs, Ituzaingo 1501, Santa Fe. Deberán presentarse en sobre único

con la referencia correspondiente dirigida a Dpto. Licitaciones y Compras
Centralizadas.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 09/08/2023-12:00hs, Ituzaingo
1501, Santa Fe.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 40255 Ag. 03 Ag. 04

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1210

REPARACIÓN BV. SARGENTO CABRAL ENTRE CALLES ENTRE
RÍOS Y PALACIOS, Y ENTRE URQUIZA Y RICCHERI SAN LORENZO
Presupuesto oficial: $ 53.124.433,92 ( Pesos Cincuenta y Tres millones
ciento Veinticuatro mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 92/100). IVA IN-
CLUÍDO
Garantía de oferta: $531.244,34.- (Pesos Quinientos Treinta y Un Mil
Doscientos Cuarenta y Cuatro con 34/100) - IVA INCLUIDO
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 17/08/2023-11:00
hs, en la Oficina del Dpto. Licitaciones Públicas. Salta 1451 de Rosario.
Cada propuesta deberá ser presentada en un ÚNICO SOBRE que lle-
vará como única leyenda Licitación Pública N°1210 – “Reparación Bv.
Sargento Cabral entre calles Entre Ríos y Palacios y entre Urquiza y
Riccheri – ciudad de San Lorenzo”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 17/08/2023-11:00 hs, Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: El mismo deberá ser descargado de forma gratuita
desde la página web de Aguas Santafesinas S.A. en www.aguassantafe-
sinas.com.ar
Reunión Informativa: Se desarrollará mediante la aplicación gratuita
ZOOM. El link se informará mediante Circular Aclaratoria.
S/C 40256 Ag. 03 Ag. 04

__________________________________________

AUTOPISTA PROVINCIAL AP01
BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº24/2023
Expediente Nº16101-0175903-0

TENDIENTEACONCRETAR LA “PROVISIÓN DE 50.000 (CINCUENTA
MIL) DISPOSITIVOS TAGS PARA SISTEMA TELEPASE PARA LA AU-
TOPISTA PROVINCIAL AP-01 “BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO
LÓPEZ”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $8.591.950,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 17 de agosto de 2023
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: AUTOPISTAPROVINCIAL
AP01 BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ, SITA EN AP01 KM
22 – ALDAO, SANTA FE.
HORA: 10:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 08:30
a 16:30 hs. en la Unidad Ejecutora Autopista AP01 km 22 – Aldao. Tel.
(0341)6499379 correo electrónico a: hmarchionatti@santafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Autopista Provincial AP01 Brigadier
General Estanislao López, sita en AP01 km 22 – Aldao, Santa Fe desde
las 8:30 horas hasta las 09:30 horas del día 17 de agosto de 2023.
BASES DE LICITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: Disponibles en
www.santafe.gob.ar/licitaciones
S/C 40246 Ag. 02 Ag. 04

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 25/2023
Expediente Nº16101-0178208-3

OBJETO: TENDIENTE A CONCRETAR LA CONTRATACIÓN DEL
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y
EVOLUTIVO DEL SISTEMA ITS EN LA AUTOPISTA PROVINCIAL AP-
01 BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 187.002.342,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 16 de agosto de 2023
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: AUTOPISTAPROVINCIAL
AP01 BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ, SITA EN AP01 KM
22 – ALDAO, SANTA FE.
HORA: 10:30 horas
CONSULTAS E INFORMES: DE LUNESAVIERNES EN EL HORARIO
DE 08:30 A 16:30 HS. EN LA UNIDAD EJECUTORAAUTOPISTA AP01
KM 22 – ALDAO. TEL. (0341)6499379 CORREO ELECTRÓNICO A:
HMARCHIONATTI@SANTAFE.GOV.AR
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
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www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: AUTOPISTAPROVINCIALAP01 BRI-
GADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ, SITA EN AP01 KM 22 –
ALDAO, SANTAFE desde las 8:30 horas hasta las 09:30 horas del día 16
de agosto de 2023.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 40257 Ag. 02 Ag. 04

__________________________________________

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 6/2023

Tipo y Nro. de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 6/2023.
OBJETO: Reparación cubiertas, Etapa V - Instituto Politécnico Superior
General San Martín, Area Cuac. UNR (CUDI 17441/2023).
Presupuesto Oficial: $ 63.461.706,89 (pesos sesenta y tres millones
cuatrocientos sesenta y un mil setecientos seis con ochenta y nueve cen-
tavos)
Retiro de pliego: https://compras.unr.edu.ar/
Consultas sobre pliego: obrapublica-dgc@unr.edu.ar / Teléfono: 0341-
156196272, en el horario de 8 a 15.00 horas de Lunes a Viernes.
Presentación de las ofertas: 11/08/2023 - 11 hs. Maipú 1065 2 piso Of.
248.
Acto de apertura: 11/08/2023 - 11:30 HS - Maipú 1065, Rosario - Santa
Fe.
$ 500 503317 Ago. 02 Ago. 04

__________________________________________

CONCEJO MUNICIPAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA 03-2023

Objeto: Adquisición de equipos informáticos para el Concejo Municipal
de Rosario.
Presupuesto oficial: El valor estimado de la adquisición asciende a la
suma de $11.060.000,0.-
Consultas y retiro de pliegos
El legajo se encuentra a disposición de los interesados, para su con-
sulta y retiro, en la Dirección Gral. de Compras y Suministros del Concejo
Municipal, calle Córdoba 501 de la ciudad de Rosario.
Los legajos se podrán retirar hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de
la fecha fijada para el Acto de Apertura de Sobres.
Todo interesado en concurrir a esta Licitación deberá retirar un ejemplar
completo del legajo.
Todos los plazos de los trámites que se indican en éste y en el resto de
este pliego, se contarán y deberán –en su caso- efectuarse en días há-
biles para la administración pública municipal, dentro de los horarios que
cada Repartición establezca para los mismos.
Valor del Pliego: Sin Costo
Lugar de presentación de las propuestas: Las ofertas deberán ser pre-
sentadas en sobre cerrado y serán admitidas hasta una hora antes del día
y hora establecidos para la apertura de las ofertas.
Los sobres se recibirán en la Dirección Gral. de Compras y Suministros
del Concejo Municipal ubicada calle Córdoba 501 – 2º entrepiso - de la
ciudad de Rosario.
Acto de apertura de las propuestas: 16 de agosto de 2023 a las 11 hs.
en el ámbito del Concejo Municipal ubicado en calle Córdoba 501 de la
ciudad de Rosario.
$ 450 503735 Jul. 27 Ag. 09

__________________________________________

ENTE DE LA MOVILIDAD DE ROSARIO

LICITACIÓN PUBLICA N° 10/2023

OBJETO: Para la Provisión e Instalación de Equipamiento y Conexión
con Red de Fibra Optica.
Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y siete millones novecientos no-
venta y tres mil seiscientos ($57.993.600).
Valor del Pliego: Pesos treinta mil ($30.000)
Sellado de impugnación: Pesos Sesenta mil ($60.000)
Hora tope para la compra de pliegos: 10 deAgosto del 2023 a las 15 hs..
Hora tope para la presentación de ofertas: 11 de Agosto del 2023 a las
10 hs.. Fecha y Hora de apertura de ofertas: 11 de Agosto del 2023 a las
11 hs..
Consultas de Pliegos: sitio Web: www.emr.gov.ar/licitaciones
Lugar: Ente de la Movilidad de Rosario. Cafferata 702. 1er. Piso. Rosa-
rio.
$ 500 503687 Jul. 26 Ago. 8

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/2023

OBJETO: Escuela de Enseñanza Preuniversitaria de Ciencias Sociales
y Humanísticas - Etapa II. Area Cur. UNR (CUDI 23624/2023)
Presupuesto Oficial: $ 669.361.570,58 (pesos seiscientos sesenta y
nueve millones trescientos sesenta y un mil quinientos setenta con cin-
cuenta y ocho centavos)
Retiro de pliego: https://compras.unr.edu.ar/
Consultas sobre pliego: obrapublica-dgc@unr.edu.ar / Teléfono: 0341-
156196272, en el horario de 8 a 15.00 horas de Lunes a Viernes.
Presentación de las ofertas: 16/08/2023- 11 hs. Maipú 1065 2 piso Of.
248.
Acto de apertura: 16/08/2023 - 11:30 hs. - Maipú 1065, Rosario. Santa
Fe.
$ 750 503316 Jul. 18 Ago. 7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME
LICITACION PUBLICA N° 33/2023

Llámese a Licitación Pública N° 33/2023, para la Obra: Construcción de
pista de examen práctico para motocicletas Policía Municipal Mano de
Obra, según detalles del Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego
de Condiciones Particulares y demás documentación.
Fecha de apertura: 08 de Agosto de 2023 – 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor de pliego: $ 5.000
Presupuesto oficial: $ 5.999.950
$ 270 503755 Ago. 01 Ago. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17521/2023

DECRETO Nº 17.617 - EXPEDIENTE Nº 268.760/C/2023

Para la adquisición de alimentos para programa alimentario municipal,
según Pliego de especificaciones técnicas de la Secretaría de Promoción
Social.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
15-08-2023, a las 09:00.
INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Compras y Suminis-
tros, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
ESPERANZA, 24 de Julio de 2023.
LUCIANO CARLOS REZZOAGLI
Secretario de Hacienda
$ 450 503736 Jul. 31 Ag. 11

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 010/2023

OBJETO: “Adquisición de contenedores de 1.100 litros para mejorar el
servicio de recolección de RSU domiciliarios”.
Presupuesto Oficial: $3.100.000 (pesos tres millones cien mil).-
Lugar de recepción de ofertas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de
Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Roldán.
Plazo de recepción de ofertas: hasta el día 22/08/2023 a las 9 hs.
Apertura de ofertas: 22/08/2023, Hora: 10:00, Municipalidad de Roldán,
Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán
Consultas e informes: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la Subse-
cretaría de Obras Públicas. Teléfono: N° 4961500, correo electrónico me-
dioambiente@roldan.gov.ar – lyt@roldan.gov.ar
$ 450 503623 Jul. 25 Ago. 7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE FRAY LUIS BELTRAN
LICITACION PUBLICA N° 02/2023

OBJETO: Provisión de mano de obra, materiales y equipos necesarios
para la ejecución de la obra de cordón cuneta, asfalto e iluminación del
Bvard. Urquiza de la ciudad de Fray Luis Beltrán.
Presupuesto Oficial: $ 127.778.855,45.-
Apertura: 09 de Agosto de 2023
Lugar: Edificio Municipal - Av. San Martín N° 1799 Fray Luis Beltrán.
Valor del pliego: $ 50.000,00.-
Venta de pliegos: hasta el 08/09/2023 - 12 hs.
Consultas: 0341-4916305/012 - Int. 114 – Correo Electrónico: gobierno-
frayluisbeltran.gov.ar y/o obraspublcas@frayluisbeltran.gov.ar
$ 450 503663 Jul. 25 Ago. 7
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MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG
LICITACION PUBLICA N° 07/2023

OBJETO: Provisión mano de obra, materiales y equipos para la ejecu-
ción de pavimento en calles Olivo y Bolivia de la Planta Urbana de la ciu-
dad de Armstrong.
Fecha de Apertura: Día 15 de Agosto de 2023, a las 10.00 horas.
Pliegos: En la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de
Armstrong.
Valor del pliego: Pesos Diez mil ($ 10.000).
Recepción de ofertas: Las ofertas se recepcionarán en mesa de entrada
hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
$ 450 503718 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO
LICTACION PUBLICA N° 005
Expediente N° 005/2023

OBJETO: Adquisición: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Dto. N° 0245/2023) la adquisición de (1) una
Prensa enfardadora, en el marco del Expte. Nº 02101-0029002-5 Reso-
lución N° 255 de fecha 29 de mayo de 2023 del Ministerio de Ambiente y
Cambio Climático de la Provincia de Santa Fe. Donde resuelve el otor-
gamiento a la Municipalidad de Sauce Viejo de un Aporte No Reintegra-
ble por la suma de Pesos: Cuatro Millones ($ 4.000.000,00.-) según el
siguiente detalle:
1- Una Prensa enfardadora.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de
la facturación pertinente.
Fecha de apertura: 22 deAgosto de 2023 - En sede comunal a las 11.00
horas.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($ 10.000).
$ 450 503742 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO
LICITACION PUBLICA Nº 04/2023

Decreto Nº 273/2023

OBJETO: Adquisición de:
1- 334 m3 de Hormigón Elaborado H21 (o1 bk: 210 Kg/cm2).
2- 150 Mallas de Acero 5mm (Electro-soldada) de 15 x 25 cm - 6,00 x
2,40 metros.
Destinados a ejecutar las Obras de Pavimentación de Calle “Colectora
RN11 - Acceso Sur” de la Ciudad de Malabrigo. La Adjudicación se hará
por Ítems.
Presentación de Ofertas: Hasta el día 14 de agosto de 2023, a las 10:00
hs.
Fecha de apertura: 14 de agosto de 2023, a las 11:00 hs.
Lugar de apertura de sobres: Secretaría de Hacienda y Finanzas de la
Municipalidad de Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de
07.00 a 12.00 horas. T.E. 03482-454021. E-mail: obraspublicas@mala-
brigo.gob.ar
Presupuesto oficial:
1- 334 m3 de Hormigón Elaborado H25 (o1 bk: 250 Kg/cm2) Doce mi-
llones trescientos noventa y cinco mil ochocientos dieciocho con 82/100
($12.395.818,82).
2- 150 Mallas de Acero 5mm (Electro-soldada) de 15 x 25 cm - 6,00 x
2,40 metros, dos millones setecientos cuarenta y cuatro mil quinientos
cuarenta y cinco con 50/100 ($ 2.744.545,50).
Valor del pliego: Pesos Nueve mil con cero centavos ($ 9.000,00)
$ 450 503698 Jul. 26 Ago. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
LICITACIÓN PUBLICA N° 023/23.

OBJETO: Contratar la provisión de 310 luminarias led de 21.000 LM mí-
nimo tipo Lumenac, y 50 luminarias led de 32.000 LM mínimo tipo Lu-
menac, destinadas a distintos sectores de la ciudad y a sectores con
tránsito pesado, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y dos millones cuatrocientos ocho mil
($32.408.000.-).
Valor del Pliego: Pesos sesenta y cuatro mil ochocientos dieciséis
($64.816.-).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de

Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil anterior a la apertura de
sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 11 de Agosto de
2023 a las 11:00 horas.
$ 500 503697 Jul. 26 Ago. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACION PUBLICA
Expte. Nº 17592/2023 S

Fecha de solicitud: 20 de Julio de 2023.
Repartición solicitante: Secretaría de Deporte y Turismo.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
Nro. de Expediente - N° 17592/2023 S
OBJETO: Adquisición de material ferroso (caños, chapas y demás) a
utilizarse en las diferentes dependencias de la Secretaría de Deporte y
Turismo.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $ 25.998.865,00.- (pesos veinticinco
millones novecientos noventa y ocho mil ochocientos sesenta y cinco).
Valor del sellado: $ 3.000,00
Consulta y venta del Pliego: En la Dirección Administrativa Económica
y Financiera de la Secretaría de Deporte y Turismo de Lunes a Viernes
de 8hs. a 14hs. o vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones.
Forma y lugar de pago del sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones.
Recepción de ofertas: En la Dirección administrativa Económica y Fi-
nanciera de la Secretaría de Deporte y Turismo sita en Dante Alighieri
2731, hasta el día fijado para la apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: El día 18 de Agosto de 2023 a las
11:00hs o el posterior día hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: En la Di-
rección Administrativa Económica y Financiera de la Secretaría de De-
porte y Turismo sita en Dante Alighieri 2731.
$ 500 503716 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

LICITACION PUBLICA
Expte. Nº 20752/2023 S

Fecha de solicitud: 20 de Julio de 2023.
Repartición solicitante: Secretaría de Deporte y Turismo.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
Nro. de Expediente: N° 20752/2023 S
Objeto: Contratación de colectivos que estén acogidos a la Ordenanza
N° 4725/89 “Transporte Recreativos o Especiales” al decreto 1741/97 y
Ordenanza N° 7465/02, que efectuarán viajes completos (ida y vuelta)
desde la fecha de adjudicación hasta el 17 de febrero de 2024 inclusive.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $ 20.016.000,00.- (pesos veinte mi-
llones dieciséis mil).
Valor del sellado: $ 3.000,00
Consulta y venta del Pliego: En la Dirección Administrativa Económica
y Financiera de la Secretaría de Deporte y Turismo de Lunes a Viernes
de 8hs. a 14hs. o vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones.
Forma y lugar de pago del sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones.
Recepción de ofertas: En la Dirección administrativa Económica y Fi-
nanciera de la Secretaría de Deporte y Turismo sita en Dante Alighieri
2731, hasta el día fijado para la apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: El día 18 de Agosto de 2023 a las
11:00hs o el posterior día hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: En la Di-
rección Administrativa Económica y Financiera de la Secretaría de De-
porte y Turismo sita en Dante Alighieri 2731.
$ 500 503717 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

LICITACION PUBLICA

Fecha de Solicitud: 17 de Julio de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaría de Salud Pública.
Repartición Licitante: Secretaría de Salud Publica.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
N° de Licitación: ——-
Nro. de Expediente: 5111/2023 C
OBJETO: Contratación de un servicio de vigilancia para el Hospital de
Emergencias DR. CLEMENTE ALVAREZ dependiente de la Secretaría
de Salud Pública.
Presupuesto Oficial: _$ 128.900.000.-
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaría de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1er. Piso.
Costo de Impugnación: $ 257.800-
Costo de Adquisición del sellado: $ 348.030.-
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
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Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1er. Piso. Plazo: hasta el momento de
la apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 14 de Agosto de
2023 a las 10 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Se-
cretaría de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
$ 500 503634 Jul. 25 Ago. 7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME
LICITACION PUBLICA N° 32/2023

Llámese a Licitación Pública N° 32/2023, para “Contratación de Cober-
tura de Seguro para vehículos propiedad de la municipalidad”, según de-
talles del Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones
Particulares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 18 de Agosto de 2023 – 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor del Pliego: $ 10,000
$ 270 503855 Ago. 02 Ago. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA
LICITACION PUBLICA

Fecha de solicitud: 14/07/2023.
Repartición solicitante: Dirección General Administrativa - Secretaría de
Planeamiento.
Tipo de contratación: Licitación pública.
Nro. de Expediente: 29834-D-22.
OBJETO: “Intervención en Espacio Público en distritos de la ciudad de
Rosario” calle Mendoza desde Perú a Felipe Moré
Presupuesto oficial: $ 41.000.000.-
Valor del Pliego: $ 2.000.-
Consulta y venta del Pliego: Lugar: Dirección General Administrativa de
la Secretaría de Planeamiento. Edificio ExAduana, Av. Belgrano 328, 2do.
Piso, Oficina 206. Teléfono 4802412. e-mail: proyarq@rosario.gov.ar -
Plazo: hasta el momento de la apertura.
Valor del sellado de impugnación: $ 82.000.-
Adquisición del sellado: Vía Web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: Lugar: Dirección General Administrativa de la Se-
cretaría de Planeamiento. Plazo: hasta el momento de la apertura.
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 15/08/2023 a las 9 hs. o el pos-
terior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Sala de Intendencia, Secre-
taría de Planeamiento. Edificio Ex Aduana, 2do. Piso.
$ 500 503555 Jul. 24 Ago. 4

__________________________________________

COSTANERA ROSARIO E.E.M.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2023

Fecha de Solicitud: 25/07/2023
Repartición Solicitante: Costanera Rosario E.E.M.
Repartición Licitante: Costanera Rosario E.E.M.
Tipo de Contratación: Publica
Nº de Licitación: 01/2023
Objeto: Costanera Rosario EEM llama a Licitación Pública, para el Su-
ministro de arena refulada para la playa de La Rambla Catalunya para
lograr el nivel deseado.
Presupuesto Oficial: $ 12.000.000
Lugar de Consulta y Venta de Pliego: Administración de Costanera Ro-
sario E.E.M. - Av. Costanera s/n y Escauriza - Rosario - Tel: 453-
3491/3783 - Los días hábiles desde el 27 de Julio de 2023 y hasta el 17
de Agosto de 2023, de 10:00 a 14:00 hs.
Costo de Adquisición del Pliego: $ 24.000
Recepción de Oferta: Hasta las 11:00 hs. del día 18 de Agosto de 2023
en la Administración de Costanera Rosario E.E.M.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Día 18 de Agosto de 2023 a las 12:00
hs. en la Administración de Costanera Rosario E.E.M.
$ 500 503790 Ago. 01 Ago. 14

__________________________________________

COMUNA DE LABORDEBOY
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 02/2023

Lote I: 12 bicicletas para personas adultas rodados 28.
Lote II: 12 bicicletas para niños rodados 16.
Lote III: 12 cascos para bicicleta para personas adultas.
Lote IV: 12 cascos para bicicleta para niños.
Valor del pliego: $ 5.000,00 - Venta desde el 31/07/2023 hasta el

10/08/2023 a las 12:00 hs.
Cierre presentación de las ofertas: 11/08/2023 - Hora: 09:00 hs.
Apertura de las ofertas: 11/08/2023 - Hora: 09:30 hs.
Lugar: Comuna de Labordeboy - El Gaucho 133 - Labordeboy - Provin-
cia de Santa Fe Tel/Fax: 03465-495257.
Consultas Técnicas: hasta el 10/08/2023 a las 12.00 horas en Comuna
de Labordeboy.
$ 250 503747 Ago. 01 Ago. 07

__________________________________________

COMUNA DE AMENABAR
LICITACION PUBLICA N° 05/2023

OBJETO: Licitación Publica para la adquisición de 700 mts.2 (setecien-
tos metros cuadrados) de piso mosaico granito en color gris y/o blanco se-
mipulido - Medida 40 cm. x 40cm..
Apertura de sobres: Fecha 10-08-2023
Hora: 10 Hs.
Lugar: Despacho Comunal — Comuna de Amenábar — Quintana N°
515 — Amenábar — S.F.
Pliego de condiciones:
Retirar en la Sede Comunal hasta el día 09-08-2023, de 07:30 hs. a
12:00 hs. Costo del Pliego de Condiciones: $ 1.000.- (Pesos Mil).-
Recepción de ofertas: Hasta el día 10-08-23 a las 09:30 hs. Lugar: Mesa
de Entradas.
$ 450 503621 Jul. 25 Ago. 7

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. FRAIETTA VICENTE RICARDO, para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 26/07/2023. Carolina R. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.

$ 50 503875 Ago. 04 Ago. 17
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubilada
Sra. SANCHEZ ADRIANA ANA, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 27/07/2023. Maria Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.

$ 50 503874 Ago. 04 Ago. 17
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendiente de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada PROPEZIO LUISA BENEDICTA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 17/07/2023.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 503872 Ago. 04 Ago. 17

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
CULLA MONICAANALIA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 28/07/2023. Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.

$ 50 503873 Ago. 04 Ago. 17
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendiente de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado GOMEZ NESTORABEL, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18/07/2023. Maria Belén
Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 503871 Ago. 04 Ago. 17
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. CA-
MILLETTI ADRIAN LUIS, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 18/07/2023. Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 50 503870 Ago. 04 Ago. 17

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. GAR-
CILAZO ADOLFO JESUS, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 26/07/2023. Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 50 503876 Ago. 04 Ago. 17

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y DECHOS HUMANOS
BUSCA INMUEBLE PARAALQUILER
EN LA CIUDAD DE SANTA FE

Ubicación del inmueble: Zona Céntrica. Dentro de un área delimitada
de quince (15) cuadras, respecto de la localización de la Plaza 25 de
Mayo de Santa Fe.
Características del Inmueble: Para conformación del Centro de Asis-
tencia Judicial (CAJ). Deberá contar con una superficie cubierta de 460m2
o más.
Plazo de locación: 1 años.
Precio del alquiler: El monto del alquiler deberá cotizarse como precio
final. No incluir IVA, comisiones o gastos adicionales.
Plazo de presentación de los presupuestos: 5 días a partir de la fecha
de publicación.
Lugar de presentación de los presupuestos: Coordinación de Compras
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, 3 de Febrero
N.º 2649, Oficina N.º 214 de la Ciudad de Santa Fe (c.p. 3000).
Consultas: Teléfono: 0342-4506600 Interno 1827. Email: fmarco@san-
tafe.gov.ar
S/C 40258 Ag. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO
EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA DE

PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 1177/23 de fecha 19 de julio de 2023, la Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario. Ministerio de desarrollo Social. Provincia de Santa Fe,
dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como
UMMA NICOL BERLINGHERI S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEP-
CIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase notifi-
car por este medio al Sr. Manuel Berlingheri, DNI 34.820.144, con domi-
cilio desconocido en la actualidad y paradero desconocido que se ha
dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe segui-
damente: “Rosario, 19 DE JULIO DE 2023 de 2023 DISPOSICIÓN N.º
177/23 y …………………. VISTOS …………. Y CONSIDERAN-
DOS…...DISPONE:- A.- DICTAR la DISPOSICIÓNADMINISTRATIVA co-
rrespondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL con relación a BERLINGHERI UMA NICOL, DNI
50.403.956, nacida en fecha 21/06/2010, hija de la Sra. María Nazarena
Silva, DNI 36.816.144 con domicilio en calle Felipe More 4230 de la ciu-
dad de Rosario y del Sr. Juan Manuel Berlingheri, DNI 34.820.144, CON
domicilio desconocido en la actualidad. B.- DISPONER notificar dicha me-
dida a los representantes legales de la niña. C.- DISPONER notificar la
adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tri-
bunal Colegiado de Familia interviniente una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. D.-
TENGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II
el presente a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli – Di-
rectora Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia –
Rosario – Ministerio de Desarrollo Social.- Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del

poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651
de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le
hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RE-
SOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad
de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación
provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excep-
cional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.-
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la
sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres
horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las
Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto:
Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.
S/C 40285 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 1177/23 de fecha 19 de julio de 2023, la Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario. Ministerio de desarrollo Social. Provincia de Santa Fe,
dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como
UMMA NICOL BERLINGHERI S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEP-
CIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a la Sra. María Nazarena Silva, DNI 36.816.144 con
domicilio desconocido en la actualidad y paradero desconocido que se
ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe se-
guidamente: “Rosario, 19 DE JULIO DE 2023 de 2023 DISPOSICIÓN N.º
177/23 y …………………. VISTOS …………. Y CONSIDERAN-
DOS…...DISPONE:- A.- DICTAR la DISPOSICIÓNADMINISTRATIVA co-
rrespondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL con relación a BERLINGHERI UMA NICOL, DNI
50.403.956, nacida en fecha 21/06/2010, hija de la Sra. María Nazarena
Silva, DNI 36.816.144 con domicilio en calle Felipe More 4230 de la ciu-
dad de Rosario y del Sr. Juan Manuel Berlingheri, DNI 34.820.144, CON
domicilio desconocido en la actualidad. B.- DISPONER notificar dicha me-
dida a los representantes legales de la niña. C.- DISPONER notificar la
adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tri-
bunal Colegiado de Familia interviniente una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. D.-
TENGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II
el presente a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli – Di-
rectora Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia –
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Rosario – Ministerio de Desarrollo Social. Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N° 1651
de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le
hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RE-
SOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad
de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación
provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excep-
cional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.-
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la
sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres
horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las
Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto:
Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.
S/C 40286 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición N.º 157/23 de Fecha 29 de Junio de 2023 ( Aclaratoria
Disposición N° 145/23), la Directora Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Des-
arrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 15.675 referenciados administrativamente como “ SOTELO, BAU-
TISTA CLAUDIO – DNI N.º 59.151.031 - s/ Aclaratoria - Resolución Defi-
nitiva de Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio
a la SRA. SOFIA MILAGROS SOTELO - DNI N° 43.767.607 - CON UL-
TIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE PASAJE OLDENDORF N.º
1136 y/o CAVIANº 1300 – CAVIAYWASHINGTON - DE LACIUDAD DE
ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE.- que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 29
de Junio de 2023.- DISPOSICIÓN Nº 157/23 ( ACLARATORIADISPOSI-
CIÓN N.º 145/23) VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-) ACLA-
RAR la Disposición Nº 145/23 de Fecha 13 de Junio de 2023, en el
sentido de que la misma en su parte Dispositiva quedará redactada: “...A.-
DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación al niño BAUTISTA
CLAUDIO SOTELO – DNI N.º 59.151.031 - nacido en Fecha 11 de Enero
de 2022, hijo de la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º 43.767.607 - con
último domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º 1136 de la Ciu-
dad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Washington - de la
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y del Sr. Gabriel Dante Faini

– DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle Cavia N.º 1300 Bis – Pasi-
llo – Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.- B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciu-
dad de Rosario, en donde tramita el Control de Legalidad de la presente,
que el niño BAUTISTA CLAUDIO SOTELO – DNI N.º 59.151.031 - na-
cido en Fecha 11 de Enero de 2022, hijo de la Sra. Sofía Milagros Sotelo
– DNI N.º 43.767.607 - con último domicilio conocido en calle Pasaje
Oldendorf N.º 1136 de la Ciudad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300
– Cavia y Washington - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,y
del Sr. Gabriel Dante Faini – DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle
Cavia N.º 1300 Bis – Pasillo – Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, acceda a una Tutela en favor de la Sra.
RAMONA ISABEL JUAREZ – DNI N.º 23.716.403 – y del Sr. CLAUDIO
MARCELO RIVERO – DNI Nº 23.184.289 - ambos con domicilio en calle
Machaín Nº 1202 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en el
marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo - en base a las
actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.- C.- SUGERIR la privación Responsabilidad Parental res-
pecto a la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º 43.767.607 - con último
domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º 1136 de la Ciudad de
Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Washington - de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe,y del SR. GABRIEL DANTE FAINI –
DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle Cavia N.º 1300 Bis – Pasillo
– Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, conforme lo establece el art. 700 siguientes y concordantes del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenito-
res y/o representantes legales del niño...” B.-) NOTIFIQUESE a los
progenitores y/o representantes legales del niño.-C.-) NOTIFIQUESE al
Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciudad de Rosario, una vez
agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, soli-
citando el Control de Legalidad.- D.-) OTORGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-
Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de
Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
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la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 40298 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición N.º 157/23 de Fecha 29 de Junio de 2023 ( Aclaratoria
Disposición N° 145/23), la Directora Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Des-
arrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
15.675 referenciados administrativamente como “SOTELO, BAUTISTA
CLAUDIO – DNI N.º 59.151.031 - s/ Aclaratoria - Resolución Definitiva de
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al SR.
GABRIEL DANTE FAINI - DNI N° 41.601.794 - CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN CALLE CAVIANº 1300 BIS – PASILLO - DE LACIUDAD
DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE.- que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosa-
rio, 29 de Junio de 2023.- DISPOSICIÓN Nº 157/23 ( ACLARATORIADIS-
POSICIÓN N.º 145/23) VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-)
ACLARAR la Disposición Nº 145/23 de Fecha 13 de Junio de 2023, en el
sentido de que la misma en su parte Dispositiva quedará redactada: “...A.-
DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación al niño BAUTISTA
CLAUDIO SOTELO – DNI N.º 59.151.031 - nacido en Fecha 11 de Enero
de 2022, hijo de la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º 43.767.607 - con
último domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º 1136 de la Ciu-
dad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Washington - de la
Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y del Sr. Gabriel Dante Faini
– DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle Cavia N.º 1300 Bis – Pasi-
llo – Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.- B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciu-
dad de Rosario, en donde tramita el Control de Legalidad de la presente,
que el niño BAUTISTA CLAUDIO SOTELO – DNI N.º 59.151.031 - na-
cido en Fecha 11 de Enero de 2022, hijo de la Sra. Sofía Milagros Sotelo
– DNI N.º 43.767.607 - con último domicilio conocido en calle Pasaje
Oldendorf N.º 1136 de la Ciudad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300
– Cavia y Washington - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,y
del Sr. Gabriel Dante Faini – DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle
Cavia N.º 1300 Bis – Pasillo – Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, acceda a una Tutela en favor de la Sra.
RAMONA ISABEL JUAREZ – DNI N.º 23.716.403 – y del Sr. CLAUDIO
MARCELO RIVERO – DNI Nº 23.184.289 - ambos con domicilio en calle
Machaín Nº 1202 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en el
marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo - en base a las
actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.- C.- SUGERIR la privación Responsabilidad Parental res-
pecto a la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º 43.767.607 - con último
domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º 1136 de la Ciudad de
Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Washington - de la Ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe,y del SR. GABRIEL DANTE FAINI –
DNI N.º 41.601.794 – con domicilio en calle Cavia N.º 1300 Bis – Pasillo
– Portón Blanco de Chapa – de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, conforme lo establece el art. 700 siguientes y concordantes del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los progenito-
res y/o representantes legales del niño...” B.-) NOTIFIQUESE a los
progenitores y/o representantes legales del niño.-C.-) NOTIFIQUESE al
Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciudad de Rosario, una vez
agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, soli-
citando el Control de Legalidad.- D.-) OTORGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-
Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de
Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los

únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 40295 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 145/23 de fecha 13 de Junio de 2023,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º 15.675 referenciados
administrativamente como “ SOTELO, BAUTISTA CLAUDIO – DNI N.º
59.151.031 - s/ Resolución Definitiva de Medida de Protección Excep-
cional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario per-
teneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial, sírvase notificar por este medio al SR. GABRIEL DANTE FAINI - DNI
N° 41.601.794 - CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE
CAVIA Nº 1300 BIS – PASILLO - DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PRO-
VINCIA DE SANTA FE.- que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 13 de Junio de
2023.- DISPOSICIÓN Nº 145/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DIS-
PONE: A.- DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación al niño BAU-
TISTA CLAUDIO SOTELO – DNI N.º 59.151.031 - nacido en Fecha 11
de Enero de 2022, hijo de la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º
43.767.607 - con último domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º
1136 de la Ciudad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Was-
hington - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, sin filiación
paterna acreditada.-B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 5
de la Ciudad de Rosario, en donde tramita el Control de Legalidad de la
presente, que el niño BAUTISTA CLAUDIO SOTELO – DNI N.º
59.151.031 - nacido en Fecha 11 de Enero de 2022, hijo de la Sra. Sofía
Milagros Sotelo – DNI N.º 43.767.607 - con último domicilio conocido en
calle Pasaje Oldendorf N.º 1136 de la Ciudad de Rosario, y/o en calle
Cavia Nº 1300 – Cavia y Washington - de la Ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada, acceda a una Tutela en
favor de la Sra. RAMONA ISABEL JUAREZ – DNI N.º 23.716.403 – y del
Sr. CLAUDIO MARCELO RIVERO – DNI Nº 23.184.289 - ambos con do-
micilio en calle Machaín Nº 1202 de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, en el marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo
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- en base a las actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones
profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de orden público, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967
y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias.-C.- SUGERIR la privación Responsabi-
lidad Parental respecto a la Sra. Sofía Milagros Sotelo – DNI N.º
43.767.607 - con último domicilio conocido en calle Pasaje Oldendorf N.º
1136 de la Ciudad de Rosario, y/o en calle Cavia Nº 1300 – Cavia y Was-
hington - de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, conforme lo es-
tablece el art. 700 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial
de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a la progenitora y/o representantes le-
gales del niño.- E.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia N.º
5 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso previsto
por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.-F.-
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli
Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 40296 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA
Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDA DE PROTECCION PARA SEGOVIA LISANDRO ADRIAN –

SEGOVIA JAZMIN SILVANA – VARGAS MIAAYELEN – SEGOVIA LUD-
MILA TAMARA”, Expediente Nº 01503-0009004-2, del Registro del Sis-
tema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario
Santa Fe, Zona 1; se cita, llama y emplaza a Rodolgo Omar VARGAS,
D.N.I. 23.914.991, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000093, Santa Fe, “Cuna
de la Constitución”, 09 de marzo de 2023... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcio-
nal de Derechos, que tiene por sujeto de protección a los niños Jazmín
Silvana Segovia, D.N.I. Nº 50.121.700, fecha de nacimiento 17 de febrero
de 2010, Ludmila Tamara Segovia, D.N.I. Nº 53.917.436, fecha de naci-
miento 20 de marzo de 2014, Mía Ayelén Vargas, D.N.I. Nº 52.635.617,
fecha de nacimiento 23 de julio de 2012 y Lisandro Adrián Segovia, D.N.I.
Nº 55.533.368; hijos de la Sra. Joana Silvana Segovia, D.N.I. Nº
36.264.749, domiciliada en Camino Viejo Esperanza y Estado de Israel,
de la ciudad de Santa Fe y el Sr. Rodolfo Omar Vargas -progenitor de
MíaAyelén Vargas-, D.N.I Nº 23.914.991, con domicilio desconocido; todo
ello conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial
Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, Que la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de
los niños y continuar con la separación transitoria de la convivencia con
sus progenitores, siendo los mismos alojados, de acuerdo al art. 52, inc.
1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales y Fami-
lia Ampliada. ARTICULO Nº 2: Que la Medida de Protección Excepcional
se establece por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará
a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el
transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el
abordaje de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el
Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 1, dependiente de la Se-
cretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera ar-
ticulada y coordinada con los/as profesionales referentes de la situación
abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde el Área Legal de la Secretaría de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia se efectuará el proce-
dimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Pro-
tección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida
de Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la variación
de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas
modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o res-
ponsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente
en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva
Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otór-
guese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes in-
teresadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO.
T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor re-
caudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
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(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
S/C 40291 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCIÓN SOLANGE JAZMIN BRIZUELA. LEGAJO
N° 02-013730”, Expediente Nº 01503-0006672-4, del Registro del Sis-
tema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario
Santa Fe, Zona 2; se cita, llama y emplaza a Maria Ayelen ROMERO,
D.N.I. 34.822.050, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000085, Santa Fe, “Cuna
de la Constitución”, 27 de julio de 2023... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Se adopta la Resolución Definitiva de la Me-
dida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales esta-
blecidas en la Ley Provincial Nº 12.967, su modificatoria, y su correlato en
la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña
SOLANGE JAZMÍN BRIZUELA, D.N.I. N° 49.816.031, fecha de naci-
miento 17/09/09; siendo sus progenitores en ejercicio de la responsabili-
dad parental, la Sra. María Ayelen Romero, D.N.I. N° 34.822.050, con
domicilio desconocido y el Sr. Emilio Jorge Brizuela, D.N.I. N° 33.077.654,
quien se encuentra actualmente detenido en la Unidad Penitenciaria Nº
11 de Piñeiro, Santa Fe. Que la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de
la niña, continuando con la separación de la convivencia con sus proge-
nitores, quedando la misma alojada dentro de su familia ampliada, sugi-
riéndose una tutela a favor de su abuela paterna, la Sra. Claudia
Guadalupe Vargas, DNI 20.779.783, con domicilio en calle Pje. Grandoli
N° 8385 de esta ciudad de Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que, durante el
transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe,
Zona 2, de manera articulada y coordinada con los diferentes equipos de
profesionales intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se resuelva
la situación de la adolescente. ARTICULO Nº 3: Que, desde la Secreta-
ría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el
procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará
el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano ju-
risdiccional competente. ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite corres-
pondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Col-
megna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN.
La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMEN-
TACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RE-
SOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la reso-
lución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo

preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y
de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.
S/C 40292 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ / MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL PARA ALBARRACIN
BAYRON YALBARRACIN JEREMIAS. BENITEZ JOAQUIN”, Expediente
Nº 01503-0009002-0, del Registro del Sistema de Información de Expe-
diente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 5; se cita, llama
y emplaza a Alberto Ezequiel ALBARRACIN, D.N.I. 40.845.478, con do-
micilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: Disposicion N° 000096, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 27
de julio de 2023... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, cuyos
sujetos de protección son los niños Jeremías Nereo Albarracín, D.N.I N°
57.079.955, nacido el 06/06/2018, Bayron Emanuel Albarracín, D.N.I. N°
58.642.587, nacido el 10/09/20 y Joaquín Orlando Benítez, D.N.I. N°
55.306.888, nacido el 31/12/2015; hijos de la Sra. Micaela Alejandra Be-
nítez, D.N.I N° 42.613.119 y el Sr. Alberto Ezequiel Albarracín, D.N.I. N°
40.845.478, (progenitor de Jeremías Albarracín y Bayron Albarracín),
ambos con domicilio actual desconocido; ello conforme a las normativas
legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la
Ley Nacional Nº 26.061. Que la Medida de Protección Excepcional tiene
por objeto regularizar la situación legal de los niños y continuar con la se-
paración transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo los
mismos alojados, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Al-
ternativo de Cuidados – Familia Ampliada. ARTICULO Nº 2: Que la Me-
dida de Protección Excepcional se establece por el plazo de noventa (90)
días, término que comenzará a correr a partir de que la medida adoptada
quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excep-
cional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán
siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona
1, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesionales re-
ferentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la Secre-
taría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará
el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida
de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el per-
tinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdic-
cional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de
la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la
variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta me-
dida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique
una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO
Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archí-
vese.- FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una medida de protección ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
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familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –
Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACIONARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórro-
gas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo pre-
ceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega
o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.
S/C 40293 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ / MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL PARA ALBARRACIN
BAYRON YALBARRACIN JEREMIAS. BENITEZ JOAQUIN”, Expediente
Nº 01503-0009002-0, del Registro del Sistema de Información de Expe-
diente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona 5; se cita, llama
y emplaza a Micaela Alejandra BENITEZ, D.N.I. 42.613.119, con domici-
lio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: Disposicion N° 000096, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 27
de julio de 2023... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, cuyos
sujetos de protección son los niños Jeremías Nereo Albarracín, D.N.I N°
57.079.955, nacido el 06/06/2018, Bayron Emanuel Albarracín, D.N.I. N°
58.642.587, nacido el 10/09/20 y Joaquín Orlando Benítez, D.N.I. N°
55.306.888, nacido el 31/12/2015; hijos de la Sra. Micaela Alejandra Be-
nítez, D.N.I N° 42.613.119 y el Sr. Alberto Ezequiel Albarracín, D.N.I. N°
40.845.478, (progenitor de Jeremías Albarracín y Bayron Albarracín),
ambos con domicilio actual desconocido; ello conforme a las normativas
legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la
Ley Nacional Nº 26.061. Que la Medida de Protección Excepcional tiene
por objeto regularizar la situación legal de los niños y continuar con la se-
paración transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo los
mismos alojados, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Al-
ternativo de Cuidados – Familia Ampliada. ARTICULO Nº 2: Que la Me-
dida de Protección Excepcional se establece por el plazo de noventa (90)
días, término que comenzará a correr a partir de que la medida adoptada
quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excep-
cional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán
siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona
1, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesionales re-
ferentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la Secre-
taría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará
el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida
de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el per-
tinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdic-
cional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de

la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la
variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta me-
dida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique
una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO
Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a
las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archí-
vese.- FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una medida de protección ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –
Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACIONARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórro-
gas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo pre-
ceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega
o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.
S/C 40294 Ag. 04 Ag. 08

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES
RESOLUCIÓN Nº 0374

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02/08/2023

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de una (1) firma como
nueva proveedora y la renovación de antecedentes de otras; y
CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
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Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0063/19.;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: SAL-
TAPOR S.R.L. CUIT N.º 30-70732582-4.
ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
CIRION TECHNOLOGIES ARGENTINA S.A CUIT N.º 30-62674717-1;
CIRUGIADEL ESTE SOCIEDAD SIMPLE CUIT N.º 30-61535086-5; CITA
CENTRO INTERNACIONAL DE INNOVACION EN TECNOLOGIA
AGROPECUARIAS.A. CUIT N.º 30-70894626-1 Y HUGOS PUBLICIDAD
S.R.L. CUIT N.º 30-71451767-4.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 40288 Ag. 04 Ag. 07

__________________________________________

SECRETARIA DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Miryam Manassero, Delegada Regional a cargo de la Secretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Vera, Provincia de Santa Fe,
por el presente se notifica y hace saber a Ud. que en el Expediente Ad-
ministrativo N° 01503-0008328-2 caratulado SECRETARIA DE LOS DE-
RECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA s/Medida de
protección excepcional de derechos respecto de los niños Medina, Mateo
Isaías; Medina, Valentina Belén y la adolescente Medina, Abril Candela
Ludmila, que se tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario de la Ciudad
de Vera, dependiente de esta Delegación, se ha dispuesto lo siguiente:
Vera, 11 de Julio de 2023: visto: (...), Considerando: (...), Dispone: Artículo
1°: Se adopte la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional de Derechos oportunamente dispuesta mediante ME-VE N°
169/2023 de fecha 11 de Julio de 2023, conforme a las normativas lega-
les establecidas en la Ley Provincial N° 12.967 y su correlato en la Ley
Nacional N° 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña Medina,
Valentina Belén; D.N.I. N°: 52.716.583, argentina, fecha de nacimiento
17/09/2012; al niño Medina, Mateo Isaías D.N.I Nº: 54.206.460, argen-
tino, fecha de nacimiento 05/10/2014; y a la adolescente Medina, Abril
Candela Ludmila D.N.I. N°: 49.899.532, argentina, fecha de nacimiento
01/11/2009; hijos del Sr. Eduardo Emilio Medina, D.N.I. N°: 24.508.860,
fecha de nacimiento 13/06/1975, domiciliado actualmente en calle Rove-
rano y Catelli 2301 de la ciudad de Santo Tome, Provincia de Santa Fe y
la Sra. Rafaela Guadalupe Almeida, D.N.I. N°: 29.180.541, fecha de na-
cimiento 02/12/1981, con domicilio actual desconocido; Articulo 2°: Que
la resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional tiene por
objeto regularizar la situación de los niños y la adolescente, y consiste
en proponer al órgano jurisdiccional, la Tutela de los niños, paraAbril Can-
dela y Valentina Belén con sus tíos, la Sra. Luisa de la Cruz Córdoba y al
Sr. Luis Alberto Medina y para Mateo Isaías con su prima, la Srta. María
del Carmen Medina. Articulo 3°: La contención y el abordaje de la pro-
blemática social continuará siendo ejercida por el Equipo Técnico Inter-
disciplinario, dependiente de la Secretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Vera, de manera articulada y coordinada con
los diferentes equipos de profesionales intervinientes del primer nivel,
hasta tanto se resuelva la situación de los niños y de la adolescente; y
quienes efectuarán el procedimiento destinado a la notificación de la
adopción de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos a las partes interesadas dándole intervención al ór-
gano jurisdiccional competente; Articulo 4°: Otórguese el trámite
correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al ór-
gano jurisdiccional y oportunamente archívese; ARTÍCULO 5°: Notificar la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional y solicitar
el Control de Legalidad de la misma al Juzgado competente una vez ago-
tado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la ley 12967
y su decreto reglamentario N° 619/2010. En consecuencia, queda Ud.
debidamente notificada de la Resolución precedente. Notifíquese. Fdo.
Miryam Manassero (Delegada Regional). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL por tres (3) días, sin cargo.
S/C 503899 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por el presente, se hace saber a la Sra. Carla Daniela Bogner, DNI Nº
34.754.926, que en el expediente judicial CUIJ Nº 21-25246017-6 cara-
tulado SDNAYF VERA CIBOGNER, ELOY AGUSTIN s/Resolución defi-
nitiva, que se tramita por ante este Juzgado de Primera Instancia de
Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da Nominación de

Vera, se ha dictado el siguiente Decreto: Vera, 06 de Diciembre de 2017.
Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, désele la inter-
vención legal correspondiente. b) Por interpuesta formal demanda de no-
tificación de adopción de resolución definitiva de medida de protección
excepcional de derechos y solicitud de control de legalidad con relación
a la Medida de Protección Excepcional que la Subsecretaria de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa fe,
adopto mediante la Disposición Administrativa ME-VE N° 030/17 de fecha
19 de Junio de 2017 que tiene por objeto se declare la Guarda Judicial del
niño Eloy Agustín Bogner, DNI N° 53.921.633, nacido el 16/07/14, hijo de
Carla Bogner, DNI N° 34.754.926; domiciliados donde se indica, en favor
de la Sra. Matilde Mabel Carreras, DNI N° 18.451.170 quien se domicilia
en zona urbana de la localidad de La Gallareta. Téngase presente la do-
cumental acompañada. Cítese a quien fuera la progenitora del menor en
cuestión. Córrase vista al Ministerio Pupilar. Téngase presente la autori-
zación conferida. A lo demás, oportunamente-Agréguese por cuerda a los
autos: SDNAYF VERA c/BOGNER, ELOY AGUSTIN s/Control de legali-
dad; (Expte N° 758/15). Notifiquen: Mehauod, Louteiro. Tourn y/o Villar.
Notifíquese. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez) - Dra. Beatriz Deiber de
Fabbro (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL, sin cargo.
S/C 503900 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por el presente, se hace saber a la Sra. Rafaela Guadalupe Almeida,
DNI N° 29.180.541, que en el expediente judicial CUIJ Nº 21-23638588-
1 caratulado SUBSECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA VERA /MEDINA, CAMILA ABIGAIL Y OTROS s/Control de
legalidad, que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de
Familia de Vera, ha recaído la siguiente Sentencia: Vera, 07 de Diciem-
bre de 2022: Autos y vistos: (...), Resulta: (...), Considerando: (...), Re-
suelvo: 1) Ratificar la medida excepcional de urgencia adoptada por la
Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia res-
pecto de las adolescentes Camila Abigail Medina, DNI Nº 46.685.324 y
Abril Candela Ludmila Medina, DNI Nº 49.899.532, la niña Valentina Belén
Medina, DNI Nº 52.716.583, y el niño Mateo Isaías Medina, DNI Nº
54.206.460; mediante Disposición Administrativa ME-VE N° 141/22; 2)
Comunicar al Ministerio Pupilar, a los progenitores, y a la Subsecretaría
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia; 3) Requerir a la Subsecreta-
ría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia informe del es-
tado actual de los menores de edad y evolución del plan de acción
implementado, expidiéndose oportunamente sobre una prórroga o reso-
lución definitiva de la Medida de Protección Excepcional adoptada. Pro-
tocolícese, agréguese copia, notifíquese. Oportunamente, archívese.
Notifíquese. Fdo. Dr. Conrado Chapero (Juez). Dr. Jorge Tessutto (Se-
cretario).
S/C 503898 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.

REMATE POR
EDUARDO ALBERTO RADATTI

El martillero Eduardo Alberto Radatti por 1 día que por cuenta y orden
de FCACompañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme ar-
tículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastarán por eje-
cución de prendas, el 24/08/2023 a partir de las 10:00 hs, y en el estado
que se encuentra, Los siguientes vehículos se exhiben de manera pre-
sencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El
Pato, Provincia de Buenos Aires los días 21, 22 y 23 de Agosto de 10:00
a 13:00 y 14:00 a 17:00 hs.: Fleitas Maria Ramona; Fiat Argo Precision 1.8
/2018; Dominio AC911WV;Base $ 2.190.000 - Linares Maria Soledad; Fiat
Mobi 1.0 8V WAY /2018; Dominio AC480ZI; Base $ 1.380.000 - Sánchez
Emilio; Fiat Palio Fire 1.4 /2016; Dominio AA761TK; Base $ 1.520.000. De
no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10%. IVA sobre co-
misión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación
con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de
patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia,
verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cris-
tales, a cargo del comprador. Puesta en marcha, exhibición virtual, con-
diciones y características de la subasta en nuestra página
www.radatti.com.ar. En caso de existir algún inconveniente técnico para
la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanudará el día
25/08 a las 10:00 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehí-
culos se deberá presentar el Documento de Identidad. El comprador
constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 2/08/23.

$ 80 504057 Ago. 04
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COMUNA DE GOBERNADOR CRESPO
ORDENANZA N° 456/2017

Gobernador Crespo, 30 de octubre de 2017.

VISTO:
La necesidad de reformar el régimen tributario en lo que respecta a Es-
tructuras Portantes de Antenas de comunicación y/o telecomunicación
y/o radiocomunicación u otra índole, instaladas o a instalarse dentro del
ejido municipal, establecido por la Ordenanza N° 402/2015, atento al in-
cremento de los costos operativos en la calidad de los servicios respec-
tivos; y
CONSIDERANDO:
Que es un deber de la Comuna regular los mecanismos de control y
análisis relativos a la Verificación e Inspección de las Estructuras Soporte
de Antenas, como así también las obligaciones tributarias de las empre-
sas titulares, que han visto aumentados sus ingresos teniendo en consi-
deración el crecimiento económico verificado en los últimos tiempos, e
cual es de público conocimiento, y en virtud de los servicios prestados
con dichas estructuras,
Que es voluntad de estaAdministración ordenar la recaudación de modo
tal que, siguiendo criterios de justicia, y con la mira puesta en la más efi-
caz atención al vecino, velando por su seguridad y bienestar, se pueda
mejorar la calidad de vida de todos ellos,
Que en consecuencia esta Comisión Comunal ha encarado medidas
tendientes a cumplimentar dichos objetivos.
POR TODO ELLO;

LA COMISIÓN COMUNAL DE LA
COMUNA DE GOBERNADOR CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE: ORDENANZA

CRISTIAN J. FAVA
Secretario

LUCIANO G. LEMAIRE
Presidente

Artículo 1°: Modifíquense los Artículos N° 6 y N° 9 de la Ordenanza N°
402/2015 Título “TASA DE VERIFICACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO
DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLE-
MENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES”, el cual quedará redactado
de la siguiente forma:
Artículo 6: Por los servicios de análisis dirigidos a verificar el cumpli-
miento de los requisitos o documentación necesaria para la construcción
y registración del emplazamiento de estructuras soporte de antenas y sus
equipos complementarios (cabinas y/o Shelters para la guarda de equi-
pos, grupos electrógenos, cableados, antenas, riendas, soportes, gene-
radores, y cuantos más dispositivos técnicos fueran necesarios), se
abonará por única vez la presente tasa fijada en el importe de $80.000.
Artículo 9: Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguri-
dad y las condiciones de registración de cada estructura soporte de an-
tenas y sus equipos complementarios se abonará anualmente la presente
tasa por un importe de $ 80.000, venciendo el 10 de Enero de cada año.
Se establece de forma expresa, la retroactividad de esta tasa al 1 de
Enero del año en curso, toda vez que el Departamento Ejecutivo ha rea-
lizado trabajos de fiscalización sobre las obras civiles existentes dentro
del ejido, que se justifican el cobro del período correspondiente al pre-
sente año calendario. A estos fines, se delega y faculta al Pte. De la Co-
misión Comunal, la fijación y notificación al Contribuyente, de la fecha
efectiva de pago.
Artículo 2°: Elévese, a los efectos que corresponda, Publíquese y cum-
plido, archívese.-

CRISTIAN J. FAVA
Secretario

LUCIANO G. LEMAIRE
Presidente
$ 600 503942 Ago. 04

__________________________________________

ORDENANZA Nº 615/2023.-

Gobernador Crespo, 21 de marzo de 2023.-

VISTO:
La necesidad de reformar el régimen tributario en lo que respecta a Es-
tructuras Portantes o Infraestructura de Red, instaladas o a instalarse
dentro del ejido comunal, establecido por la Ordenanza N° 602/2022, y
atento al incremento de los costos operativos en la calidad de los servi-
cios respectivos.
CONSIDERANDO:
Que es un deber de la Comuna regular los mecanismos de control y
análisis relativos a la Verificación e Inspección de las Estructuras Soporte,
como así también las obligaciones tributarias de las empresas titulares,
que han visto aumentados sus ingresos teniendo en consideración el cre-
cimiento económico verificado en los últimos tiempos, el cual es de pú-

blico conocimiento, y en virtud de los servicios prestados con dichas es-
tructuras.
Que es voluntad de estaAdministración ordenar la recaudación de modo
tal que, siguiendo criterios de justicia, y con la mira puesta en la más efi-
caz atención al vecino, velando por su seguridad y bienestar, se pueda
mejorar la calidad de vida de todos ellos.
Que en consecuencia se han encarado medidas tendientes a cumpli-
mentar dichos objetivos, por lo que se debe dictar el acto administrativo
correspondiente a dichos efectos.
POR TODO ELLO,

LA COMISION COMUNAL DE GOBERNADOR CRESPO,
SANCIONAL LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1.- Modifíquense los Artículos 22, 26 y 27 de la Ordenanza
N° 602/2022, Título “TASASAPLICABLESAL EMPLAZAMIENTO DE ES-
TRUCTURAS SOPORTE O INFRAESTRUCTURADE RED, SUS EQUI-
POS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS”, los cuales quedarán
redactados de la siguiente forma:
ARTÍCULO 22 MONTO DE LATASA: Se abonarán, por única vez y por
Estructura Soporte (arriostrada, autosoportada, mástil, pedestales o mo-
noposte), independientemente del servicio que por su intermedio se
preste, o tecnología que se utilice:
1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.: $ 208.000,00
b) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 216.000,00
2) Estructura de piso o base 0, independientemente de la tipología que
se utilice (arriostrada, auto soportada o mono poste):
i) Hasta 20 Metros: $290 .000,00
ii) Más de 20 Metros: $ 305.000,00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 110.400,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, donde la can-
tidad de Estructuras Soporte utilizadas e instaladas dentro del ejido
tramite por un solo expediente de obra, se establece como tasa de re-
gistración de la traza o red de $ 305.000,00.-
v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión se establece como tasa de registración $
392.000,00 por estructura soporte.
ARTÍCULO 26 MONTO DE LA TASA: se abonarán Anualmente y por
Estructura Soporte (arriostrada, auto soportada, mástil, pedestales, pos-
tes o mono poste), independientemente del servicio que por su interme-
dio se preste, o tecnología que se utilice:
1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles hasta 2.5 mts.: $ 192.000,00
b) Pedestales o mástiles de 2.5 mts. hasta 10 mts.: $ 208.000,00
c) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 216.000,00
2) Estructura de piso o de base 0, independientemente de la tipología
que se utilice (arriostrada, auto soportada, poste o Mono poste):
i) Hasta 20 Mts: $ 290.000,00
ii) Más de 20 Mts: $ 305.000,00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 110.400,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, la tasa será
de $2.020,00 por Poste o Estructura Soporte.
v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión la tasa será de $ 392.000,00 por Estructura
Soporte.
ARTÍCULO 27 El vencimiento de esta tasa es el 10 de febrero de cada
año. Se establece, en forma expresa, que el monto de las tasas fijadas
en la presente Ordenanza, no depende del momento del año en que el
contribuyente proceda a su pago, siendo que las mismas se fijan por los
trabajos de fiscalización sobre las obras civiles existentes dentro del ejido
que realiza la Autoridad de Aplicación y que justifican el cobro total del
monto correspondiente al año calendario.
En caso de mora en los pagos de las tasas de la presente ordenanza se
establece que el valor de las mismas siempre será de acuerdo al monto
fijado por la última Ordenanza vigente. Se generarán intereses hasta el
momento del efectivo pago, en caso de producirse el mismo luego de la
fecha del vencimiento fijada, calculados a una Tasa del tres por ciento
(3%) mensual.
ARTÍCULO 2.- De forma. Regístrese, comuníquese, publíquese y opor-
tunamente archívese.
$ 600 503946 Ago. 04

__________________________________________

ORDENANZA Nº 602/2022.-

Gobernador Crespo, 9 de agosto de 2022.-

VISTO:
La necesidad de reformar el régimen tributario en lo que respecta a Es-
tructuras Portantes o Infraestructura de Red, instaladas o a instalarse
dentro del ejido comunal, establecido por la Ordenanza N° 535/2020, y
atento al incremento de los costos operativos en la calidad de los servi-
cios respectivos.
CONSIDERANDO:
Que es un deber de la Comuna regular los mecanismos de control y
análisis relativos a la Verificación e Inspección de las Estructuras Soporte,
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como así también las obligaciones tributarias de las empresas titulares,
que han visto aumentados sus ingresos teniendo en consideración el cre-
cimiento económico verificado en los últimos tiempos, el cual es de pú-
blico conocimiento, y en virtud de los servicios prestados con dichas
estructuras.
Que es voluntad de estaAdministración ordenar la recaudación de modo
tal que, siguiendo criterios de justicia, y con la mira puesta en la más efi-
caz atención al vecino, velando por su seguridad y bienestar, se pueda
mejorar la calidad de vida de todos ellos.
Que en consecuencia se han encarado medidas tendientes a cumpli-
mentar dichos objetivos, por lo que se debe dictar el acto administrativo
correspondiente a dichos efectos.
POR TODO ELLO,

LA COMISION COMUNAL DE GOBERNADOR CRESPO,
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1.- Modifíquense los Artículos 22, 26 y 27 de la Ordenanza
N° 535/2020, Título “TASASAPLICABLESAL EMPLAZAMIENTO DE ES-
TRUCTURAS SOPORTE O INFRAESTRUCTURADE RED, SUS EQUI-
POS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS”, los cuales quedarán
redactados de la siguiente forma:
ARTÍCULO 22.- MONTO DE LA TASA: Se abonarán, por única vez y
por Estructura Soporte (arriostrada, autosoportada, mástil, pedestales o
monoposte), independientemente del servicio que por su intermedio se
preste, o tecnología que se utilice:
1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.: $ 130.000,00
b) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 135.000,00
2) Estructura de piso o base 0, independientemente de la tipología que
se utilice (arriostrada, auto soportada o mono poste):
i) Hasta 20 Metros: $ 220.000,00
ii) Más de 20 Metros: $ 230.000,00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 69.000,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, donde la can-
tidad de Estructuras Soporte utilizadas e instaladas dentro del ejido
tramite por un solo expediente de obra, se establece como tasa de re-
gistración de la traza o red de $ 230.000,00.-
v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión se establece como tasa de registración $
245.000,00 por estructura soporte.
ARTÍCULO 26.- MONTO DE LA TASA: se abonarán Anualmente y por
Estructura Soporte (arriostrada, auto soportada, mástil, pedestales, pos-
tes o mono poste), independientemente del servicio que por su interme-
dio se preste, o tecnología que se utilice:
1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles hasta 2.5 mts.: $ 120.000,00
b) Pedestales o mástiles de 2.5 mts. hasta 10 mts.: $ 130.000,00
c) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 135.000,00
2) Estructura de piso o de base 0, independientemente de la tipología
que se utilice (arriostrada, auto soportada, poste o Mono poste):
i) Hasta 20 Mts: $ 220.000,00
ii) Más de 20 Mts: $ 230.000,00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 69.000,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, la tasa será
de $ 1.260,00 por Poste o Estructura Soporte.
v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión la tasa será de $ 245.000,00 por Estructura
Soporte.
ARTÍCULO 27.- El vencimiento de esta tasa es el 10 de febrero de cada
año. Se establece, en forma expresa, que el monto de las tasas fijadas
en la presente Ordenanza, no depende del momento del año en que el
contribuyente proceda a su pago, siendo que las mismas se fijan por los
trabajos de fiscalización sobre las obras civiles existentes dentro del ejido
que realiza la Autoridad de Aplicación y que justifican el cobro total del
monto correspondiente al año calendario.
En caso de mora en los pagos de las tasas de la presente ordenanza se
establece que el valor de las mismas siempre será de acuerdo al monto
fijado por la última Ordenanza vigente. Se generarán intereses hasta el
momento del efectivo pago, en caso de producirse el mismo luego de la
fecha del vencimiento fijada, calculados a una Tasa del tres por ciento
(3%) mensual.
ARTÍCULO 2.- De forma. Regístrese, comuníquese, publíquese y opor-
tunamente archívese.
$ 600 503948 Ago. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 181/23 de fecha 25 de Julio de 2023,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, Provincia

de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 16.395, referenciados
administrativamente como “ SILVA CAMILAABRIL – DNI N.º 49.202.184
- s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos”,que tramitan por
ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Ro-
sario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al
SR. JUAN LUIS SILVA – DNI N.º 30.208.998 – CON DOMICILIO DES-
CONOCIDO que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 25 de Julio de 2023,
DISPOSICIÓN Nº 181/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.-
DICTAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional de
Derechos en relación a la adolescente CAMILA ABRIL SILVA - DNI
49.202.184 - nacida en Fecha 09 de Febrero de 2009, hija de la Sra. Ro-
xana Belén Quiroz – DNI Nº 34.791.877 - con domicilio en calle Garahan
N.º 1313 de la Ciudad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, y del Sr.
Juan Luis Silva – DNI N.º 30.208.998 - con domicilio desconocido.- 2.-
NOTIFICAR dicha Medida Excepcional a la progenitora y/o representan-
tes legales y/o guardadores de la adolescente.- 3.- DISPONER la notifi-
cación la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad al
Tribunal Colegiado de Familia interviniente, una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el art 62 de la Ley nº 12.967.- 4.- OTOR-
GUESE el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional competente y oportunamente AR-
CHIVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Mi-
nisterio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene dere-
cho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza.
Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.

S/C 40275 Ag. 03 Ag. 07
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EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000790

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO TIPO FURGON CON CHOFER
PARATRASLADO DE PERSONAL EPE AFECTADOAOF INSPECCIO-
NES Y CONEXIONES MITRE ROSARIO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.263.491 - IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 22/08/2023 - HORA: 10.00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso –
Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar
eMail: logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 40270 Ag. 07 Ag. 09

__________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESOLUCION Nº 0405

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional", 28 JUL 2023

VISTO:
El expediente Nº 02001-0066527-1 del registro del Sistema de Informa-
ción de Expedientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Hu-
manos, mediante el cual se solicita la implementación del Registro de
Organizaciones de Familiares y Víctimas de Delitos creado por el Decreto
Reglamentario Nº 2706/22; y
CONSIDERANDO:
Que, en fecha 3 de noviembre de 2022 se aprobó la Ley Nº 14181;
Que, en virtud de la Reglamentación que de la misma hiciera el Decreto
Nº 2706/22, el Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos es
la Autoridad de Aplicación;
Que, el Artículo 5º del Decreto Reglamentario Nº 0856/23, creó el Re-
gistro de Organizaciones de Familiares y Víctimas de Delitos;
Que, el Artículo 28º del Decreto Nº 0856/23 estableció el reconocimiento
de la función de representación de las víctimas de delitos para las Aso-
ciaciones de Víctimas se realizara a través de la respectiva inscripción
en el Registro de Organizaciones de Familiares y Víctimas de Delitos;
Que, el Registro mencionado es también necesario para dar operativi-
dad al Artículo 6 del Decreto Nº 856/23, mediante el que se creó la Mesa
Público-Comunitaria de Diálogo y Articulación Permanente en Políticas
de Derechos de Víctimas a la cual se invitará a participar a las Asocia-
ciones de Víctimas y Familiares de Víctimas que se inscriban en dicho
registro;
Que, corresponde en esta oportunidad el dictado de un acto que dote de
operatividad y posibilite la implementación del Registro;
Que, podrán inscribirse en él todas las instituciones cuyo principal objeto
social sea el de trabajo comunitario, acompañamiento, asistencia o cual-
quier otra actividad relacionada a la promoción de los derechos de las
víctimas de delitos o sus familiares, tengan o no reconocimiento de per-
sonería;
Que, resulta necesario y conveniente que el Poder Ejecutivo genere di-
ferentes instancias de trabajo interministeriales de modo de poder arti-
cular políticas de atención a víctimas de delitos en su totalidad, como así
también instancias de formación de políticas públicas participativas con
las organizaciones de la sociedad civil que las nuclean y representan a
gran parte de dicho colectivo;
Que, ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos
Jurisdiccional mediante Dictamen Nº 563/23, no oponiendo reparos a la
presente gestión;
Que, la titular de la cartera ministerial es competente para resolver la
presente gestión, conforme el artículo 11 de la Ley Nº 13.920;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE GOBIERNO
JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTICULO 1°- Implementar el Registro de Organizaciones de Familia-
res y Víctimas de Delitos bajo la órbita del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos, el cual se regirá a partir de las disposiciones de
la presente normativa.
ARTICULO 2°- Establecer que en el Registro del artículo precedente se
podrán inscribir todas las instituciones, con o sin reconocimientos de per-
sonería, cuyo principal objeto social sea el trabajo comunitario, acompa-
ñamiento, asistencia o cualquiera otra actividad relacionada a la
promoción de los derechos de las víctimas de delitos o sus familiares.
ARTICULO 3°- Establecer que se invitará a participar de la Mesa Pú-

blico-Comunitaria de Diálogo y Articulación Permanente en Políticas de
Derechos de Víctimas, a todas las instituciones, organizaciones y de-
pendencias estatales, sociales, comunitarias y privadas que se hayan ins-
cripto en el registro, con el objetivo de promover la articulación y el
desarrollo en conjunto de políticas públicas con perspectiva de víctimas
entre éstas y las distintas carteras ministeriales.
ARTICULO 4°- Delegar en la Subsecretaría deAcceso a la Justicia la co-
ordinación del Registro, su organización, tramitación, custodia y publici-
dad de la información, quedando facultada para determinar las
modalidades y/o categorías de las mismas a los fines de la registración y
para requerir las actualizaciones correspondientes.
ARTICULO 5°- Aprobar el Formulario de inscripción al “Registro de Or-
ganizaciones de Familiares y Víctimas de Delitos”, que como ANEXO
ÚNICO forma parte integrante de la presente norma.
ARTICULO 6°- Autorizar a la sectorial informática para disponer los me-
canismos pertinentes a los fines de poner a disposición de las organiza-
ciones, de manera segura, a través de los medios digitales de los que
dispone el Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, el Re-
gistro creado en el Artículo 1°.
ARTICULO 7°- Regístrese, comuníquese y archívese.-

ANEXO ÚNICO
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN
“REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE FAMILIARES Y VÍCTIMAS DE
DELITOS” DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SECCIÓN A: Nombre de la Organización
A1. Indique el Nombre de la Organización
A2. Indique el Objeto Social de la Organización
SECCIÓN B: Datos de la Organización.
B1. Dirección.
B2. Localidad.
B3. Departamento
B4. ¿Desea agregar otro domicilio (otra sede)? Si/No
B5. Correo Electrónico
B6. Número telefónico.
SECCIÓN C: Sede Institucional.
C1. Tipo
Propia
Alquilada
Cedida
SECCIÓN D: Tipo de Organización
D1. Tipo
Asociación Civil
Cooperativa
Fundación
Grupo Comunitario
Mutual
Simple Asociación
SECCIÓN E: Organizaciones Formalmente Constituidas – Autoridades.
E1.
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
SIPAF Nº
CUIT Nº
SECCIÓN F: Organizaciones formalmente constituidas – Personería
F1. Fecha de Constitución.
F2. -Lugar de inicio de actividades
Organismo que otorgó la Persona Jurídica en caso de corresponder
Nº de Personería Jurídica en caso de corresponder
F3. Balance. Fecha de cierre de ejercicio.
F4. Balance. Fecha de último presentado
SECCIÓN G: Organizaciones formalmente constituidas – Actividades
que realiza
G1.
Asistencia financiera.
Asistencia técnica
Asesoramiento
Atención Primaria
Capacitación
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Desarrollo Local
Difusión
Investigación
Promoción de Derechos
Otro
Otro:
ECCIÓN H: Organizaciones no constituidas formalmente – Referencias
H1. (En caso de poseer solo una persona, o menos de tres, rellenar los
campos mediante “-“)
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
Apellido y Nombres
Documento tipo
Número
Cargo
Teléfono
E-mail
SECCIÓN I: Organizaciones no constituidas formalmente. Actividades
que realiza
I1.
Promoción de derechos
Asesoramiento
Capacitación
Difusión
Tareas sociales y comunitarias
Otro
Otro:
S/C 40265 Ag. 02 Ag. 04

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO -
EDICTOS

Rosario, 28 Julio de 2023.-

SRA. Norma Noemí Torres, DNI 34.597.787/ Sr. Cesar Daniel Ortiz, DNI
34.348.565
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “M. O., DNI .., LEG. 14.545 S/ RE-
SOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIO-
NAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a
la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 28 de Julio de 2023, DISPOSICIÓN Nº 184/23 VISTO... CONSI-
DERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, Resolución Definitiva de la Medida
de protección Excepcional de Derechos sugerida con relación a M. E. O.,
DNI ..., fecha de nacimiento 26/09/2007, hija de la Sra. Norma Noemí
Ortiz, DNI 34.597.787, con domicilio en calle Remedios Escalada N°550
de la localidad de Carcarañá y del Sr. Cesar Daniel Ortiz, DNI 34.348.565,
con domicilio en calle Código 686 Nº 1346 de Comodoro Rivadavia, Chu-
but. B.- SUGERIR el pase de la situación y continuación del abordaje al
Programa deAutonomía Progresiva. C.- SUGERIR la privación de la res-
ponsabilidad parental de la Sra. Norma Noemí Ortíz, DNI 34.597.787 y del
Sr. Cesar Daniel Ortiz, DNI 34.348.565, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. D.- DISPONER, notificar
dicha medida a los representantes legales de la adolescente.- E.- DIS-
PONER, notificar la Medida de Protección Excepcional y solicitar el Con-
trol de Legalidad al Juzgado de Familia, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.- F.- OTORGUESE el trá-
mite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHÍVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario- Ministerio de Desarrollo Social.- SE LE HACE SABER QUE
TIENE DERECHOASERASISTIDO PORABOGADO/ADE LALISTADE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE
ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLU-
CIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de
aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para

dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la au-
toridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional,
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustancia-
ción del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 40259 Ag. 02 Ag. 04

__________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO
AVISO

La Comuna de Chañar Ladeado, departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe informa que instruye Usucapión administrativa en los términos
de la Ley Nacional 21.477 (Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial
12.115 Decreto Provincial 5050/77, respecto de un terreno, ubicado en la
Quinta J, manzana 1 de la zona Sur-Este del distrito de Chañar Ladeado,
del departamento Caseros, designado como lote A con frente al Este
sobre Calle Buenos Aires, entre Calle Buenos Aires y Estanislao López,
cuyas dimensiones lineales y linderos son los siguientes: lado AB (55.00
m) cincuenta y cinco metros al Sur, lado BC (90.00 m) noventa metros al
Oeste, lado CD (55 m) cincuenta y cinco metros al Norte, lado DA (90.00
m) noventa metros al Este, encierra una superficie de 4950 m2; y linde-
ros al Este con calle BuenosAires, al Sur con calle Mendoza, al Oeste con
Baras, María Cristina, Lodato Leonel y ot, Ameloni Edgardo A. y otra, Pa-
checo Ramón A., al Norte con Batistelli Edgardo R. y Scozziero Sergio J.
y se encuentra empadronado bajo P.I.I. Nº 18-12-00-403266/0000-3.
PLANO Nº 263181. Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno, po-
drán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acreditante
en la sede de la Comuna de Chañar Ladeado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle José Foresto esq. San Martín de la localidad de Chañar La-
deado, de lunes a viernes de 7 a 12 hs., dentro de los diez (10) días há-
biles administrativos posteriores a la fecha de la última publicación.
Firmado: Federico Valle, Presidente/a Comunal, Carolina Siutti, Secreta-
rio/a.
$ 855 503379 Jul. 18 Ago. 14

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DELDIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LABIN ARGENTINA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Se convoca a los señores accionistas de Labin Argentina S.A.. a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 24 de Agosto de 2023 en
primera convocatoria a las 19 hs, y en segunda convocatoria una hora
después, en la sede social, calle Suipacha 2140 de la ciudad de Rosario,
a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea conjun-
tamente con el Presidente.
2) Razones por las cuales la Asamblea se convoca fuera del plazo pre-
visto conforme al art 234, ley 19.550.
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3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Resultados, Estado de Flujo de efectivo, Estados Consolidados, co-
rrespondiente al Ejercicio Nro.23 Económico finalizado el 31 de marzo de
2023.
4) Consideración del destino del resultado del Ejercicio cerrado el 31 de
marzo de 2023.
5) Consideración de las remuneraciones correspondientes al Directorio
por el ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2023, conforme lo previsto en
el art 261 de la Ley 19.550.
6) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de los mis-
mos.
Rosario, 01 de agosto de 2023
$ 250 504130 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

CLUB DE VELAS DE ROSARIO
CONVOCATORIAAASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Velas de Rosario, ha resuelto convo-
car a Asamblea General Ordinaria, la que se llevará a cabo en su sede de
Avda. Costanera 956 el día 19 de agosto de 2023 a las 18:00 horas y a
fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Lectura y aprobación de las Acta anterior.
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y Balance co-
rrespondientes al ejercicio N° 60.
3.- Fijación de la cuota para el socio activo a regir durante el ejercicio N
61.
4.-Fijacion número máximo de embarcaciones a motor a regir durante el
ejercicio N° 61.
5- Conscripción de Socios. Modificación transitoria de la cuota social de
ingreso (art. 52 Estatuto Social) estableciéndose en el valor de veinticinco
(25) cuotas para el ingreso de cien (100) nuevos socios activos, o la can-
tidad de cuotas y socios que establezca la Asamblea.
6.- Para el caso de haber elecciones, las que se realizarían al día si-
guiente, 20 de agosto de 2023, entre las 15 y las 20 hs., designación de
cuatro presidentes de mesa receptora de votos según lo dispuesto en el
artículo 34 del estatuto social.
7.- Recurso de apelación interpuesto por la socia María Laura Franchi
por sanción que le fuera aplicada.
8.- Designación de dos socios para que suscriban el acta.

Martín Riviere
Presidente

María Sol Chinellato
Secretaria

Art. 43 del Estatuto Social: Para poder formar parte de la Asamblea se
requerirá por lo menos seis meses de antigüedad como socio, ser mayos
de 18 años de edad y estar al día en el pago de las cuotas societarias, ha-
biendo abonado las del mes inmediato anterior.-
Art 44 del Estatuto Social: La Asamblea no podrá constituirse sino con
el treinta por ciento de los socios con derecho a voto, pero en caso de que
este quórum no se obtenga dentro de la hora de citación podrá hacerlo
con el número de socios presentes, siendo el voto público, a menos que
la Asamblea resuelva lo contrario.-
$ 250 504161 Ag. 04 Ag. 10

__________________________________________

ASOCIACION DEL LITORAL PARA EL
INTERCAMBIO CULTURAL ARGENTINO
-NORTEAMERICANO (A.L.I.C.A.N.A.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva convoca a los señores asociados de
A.L.I.C.A.N.A. a la Asamblea Ordinaria que se realizará el día 25 de
agosto de 2023 a las 11.00 hs. en Urquiza 3108; para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de los firmantes de acta.
2) Ratificación de las decisiones tomadas en Asamblea de fecha 14 de
marzo de 2023.
3) Consideración del listado de asociados actual de la asociación.
$ 50 503931 Ago. 04

__________________________________________

MERCADO DE PRODUCTORES Y
ABASTECEDORES DE FRUTAS,
VERDURAS Y HORTALIZAS

DE SANTA FE S.A.
TRANSFERENCIA

Directorio de Mercado de Productores y Abastecedores de Frutas, Ver-
duras y Hortalizas de Santa Fe Sociedad Anónima, debido a que los ac-
cionistas de la sociedad no han ejercido en tiempo y forma el derecho de
preferencia acordado por el artículo 194 de la Ley 19.550 y su modifica-
toria, nro. 22.903 y, el artículo 6 del Estatuto Social, de conformidad con

lo que en el mismo se establece, realizar oferta pública de siete mil qui-
nientas mil (7.500) acciones de $ 0,10 (diez centavos de pesos) valor no-
minal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, Clase A con
derecho a cinco votos por acción, totalmente integradas a la fecha y de
las cuales es titular el señor José Luis Negrete, domiciliado en San José
N° 2322, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, titular de L.E.
Nº 6.237.535, quien ha comunicado a la sociedad su determinación de
venderlas al precio de pesos doscientos ($ 200) por acción. El interesado
en adquirir dichas acciones deberá comunicarlo en forma fehaciente a la
sociedad, en el domicilio de calle Tte. Loza si número de la ciudad de
Santa Fe, dentro del plazo de diez días contados a partir de la última pu-
blicación de este aviso y comprometerse en su presentación a pactar con
el Vendedor la compra y condiciones de pago de las acciones ofrecidas
y cumplir ante la sociedad y organismos que corresponda, con las for-
malidades y exigencias que rigen para la transmisión de esta clase de
acciones.
Santa Fe, 18 de Julio de 2023.
$ 270 503879 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

LOS ALGARROBOS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Sres. accionistas de LosAlgarrobos S.A. a la Asamblea
General Ordinaria, a celebrarse el 18 deAgosto de 2023, a las 8:30 horas,
en primera convocatoria, y a las 9:30 horas, en segunda convocatoria,
en la sede social sita en calle San Martín N° 2515 Piso 10 Dto. A de la ciu-
dad de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para que juntamente con el presi-
dente del directorio suscriban el acta de asamblea.
2. Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234,
punto 1 de la Ley 19550, Balance General, Consideración de la Memo-
ria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto y Cuadros Anexos, correspondientes al
ejercicio económico N° 35 de la sociedad cerrado el día 31 de diciembre
de 2022.
3. Consideración del Resultado del ejercicio N° 35 cerrado el 31 de di-
ciembre de 2022 y su distribución.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
$ 400 503922 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

SINDICATO DE EMPLEADOS
MUNICIPALES DE SAN JUSTO (SEMS)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. afiliados del Sindicato de Empleados Municipa-
les de San Justo (SEMS) a la Asamblea General Extraordinaria a cele-
brarse el día 22 de Agosto de 2023, a las 17:30 horas, en primera
convocatoria y a las 18:30 horas, en segunda convocatoria, en la sede so-
cial sita en calle Independencia N° 1946 de la ciudad de San Justo, Pro-
vincia de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos afiliados para suscribir el Acta de Asamblea con-
juntamente con el Señor Presidente;
2) Consideración sobre la aceptación de compra del inmueble partida in-
mobiliaria Nº 06-11-00-029882/0019
3) Consideración sobre la aprobación del ingreso al patrimonio del
SEMS del inmueble partida inmobiliaria Nº 06-11-00-029882/0019.
$ 80 503951 Ago. 04

__________________________________________

SANATORIO SAN MARTIN S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Señores Accionistas a la asamblea general ordinaria,
que se celebrará el día 12 de Setiembre de 2023, a las 13:00 hs., en pri-
mera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, en calle
Pellegrini N° 661, 5º Piso de Venado Tuerto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1° Designación de los accionistas encargados de confeccionar y firmar
conjuntamente con el Presidente el Acta de la Asamblea.
2º Análisis de los motivos que originan la realización de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria fuera de término.
3° Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, in-
ciso 1° de la Ley General de Sociedades correspondientes al Ejercicio
Económico número 44 finalizado el 31/03/2023.
4° Consideración del destino de los resultados del ejercicio.
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5° Consideración de la gestión del Directorio.

NOTA : a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar
la comunicación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asis-
tencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de
celebración de la Asamblea conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la
L.G.S. N° 19.550 y modificatorias. b) Se encuentra a disposición de los
accionistas con debida antelación (art. 67 L.G.S. N° 19.550 y modificato-
rias) copia de la documentación a ser considerada en esta Asamblea.
$ 250 503897 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

GEPPEL Y PINASCO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Señores accionistas de Geppel y Pinasco S.A. El señor presidente pre-
senta de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, con-
voca a los señores accionistas de Geppel y Pinasco S.A. a la asamblea
general ordinaria a realizarse el día 1 de Setiembre a 2023 a las 15:00
horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convoca-
ría en la sede social de la misma en calle Vera Mújica 1290 P.B. en la ciu-
dad de Rosario para tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA:
1ro) Designación de dos accionistas para que juntos con el señor pre-
sidente redacten, aprueben y firmen el acta de asamblea.
2do) Consideración de la documentación establecida por el Art. 234 de
la ley 19.550 y sus modificaciones correspondientes a los ejercicios eco-
nómicos Nº 63 cerrado el 31 de marzo 2022, y al Nº 64 cerrado el 31 de
marzo 2023.
3ro) Consideración de los resultados Acumulados al cierre de los ejer-
cicios económicos Nº 63 cerrado el 31 de marzo 2022, y al Nº 64 cerrado
el 31 de marzo 2023.
4to) Consideración de la gestión remunerativa al directorio por los ejer-
cicios económicos Nº 63 cerrado el 31 de marzo 2022, al Nº 64 cerrado
el 31 de marzo 2023.
5to) Elección y Distribución de cargos en el directorio.
Rosario, 31 de Julio del 2023.
Firmada por José Ignacio Pinasco
$ 60 503926 Ago. 04

__________________________________________

CAMARA DE ASCENSORES
Y AFINES DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cámara de Ascensores y Afines de Rosario, De conformidad con lo
establecido por el art. 26 de los Estatutos de la Entidad, se convoca a los
Señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el
día 24 de Agosto de 2023 a las 10.30 hs. en el domicilio de la institución
en calle España 744, AIM, Rosario, provincia de Santa Fe, a fin de tratar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, el Balance General, la cuenta de In-
gresos y Egresos correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre
del 2022.
2) Consideración de la gestión de la comisión directiva
3) Designar dos asambleístas para firmar el acta respectiva, juntamente
con el Presidente y el Secretario.

LEONARDO DOS RAMOS
Presidente

FLORENCIA STANGAFERRO
Secretaria

Artículo 29: Las asambleas se realizarán en él día y a la hora fijados en
la convocatoria, siempre que se encuentren presentes la mitad mas uno
de los asociados con derecho a voto. No logrado ese quórum, la asam-
blea se celebrará válidamente media hora después de la fijada, cualquiera
sea el número de asociados presentes. Las asambleas podrán pasar a
cuarto intermedio y continuar válidamente sus deliberaciones el día y hora
que ellos mismas fijen, sin necesidad de nueva citación ni de ningún otro
requisito.
$ 150 503925 Ago. 04 Ago. 08

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

BIOENERGIAS AGROPECUARIAS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los accionistas de BIOENERGIAS AGROPECUARIAS
S.A., en Primera y Segunda convocatoria en forma simultánea, a la Asam-
blea General Ordinaria que tendrá lugar el día 23 de Agosto de 2023,

siendo la primera a las 16hs. y la segunda convocatoria a las 17hs, en la
Sede de la Sociedad, Lote Nº 49 del Área Industrial Villa Ocampo ,
de la Ciudad de Villa Ocampo, departamento General Obligado, Provin-
cia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para que conjuntamente con el Presi-
dente, confeccione y firme el acta de la asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de
Resultados, de Evolución del patrimonio Neto, Notas y Anexos, Informe
del Síndico e Informe del Auditor, correspondientes al Ejercicio Econó-
mico N° 6 finalizado el 31 de Diciembre de 2021 y 31 de Diciembre de
2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la gestión del Síndico.
5) Destino de los Resultados Acumulados.
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes.
7) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente para integrar la
Comisión Fiscalizadora prevista por el Estatuto Social.

Nota I: conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550, los ac-
cionistas deberán cursar comunicación, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada, para que se los inscriba en
el libro de asistencia. Las comunicaciones se efectúan en el domicilio de
la Sociedad, sito en Lote Nº 49 del Area Industrial Villa Ocampo ,
de la Ciudad de Villa Ocampo, departamento General Obligado, Provin-
cia de Santa Fe, de lunes a viernes hábiles, en el horario de 10hs. a 17hs.
El Directorio.
$ 250 503949 Ag. 03 Ag. 09

__________________________________________

INDUSTRIAS SUDAMERICANAS S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme lo dispuesto por el Directorio de INDUSTRIAS SUDAMERI-
CANAS SA, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria para el día 31 de Agosto de 2023 en la sede social de
calle Blas Parera 9767 de la ciudad de Santa Fe, a las 10.00 hs., con el
fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior
2) Elección de dos accionistas para la firma del acta
3) Consideración de la modificación del artículo segundo del estatuto
social: DURACION
$ 750 504063 Ago. 03 Ago. 09

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL
CONVOCATORIA PARA LA CONFORMACIÓN DEL

REGISTRO UNIFICADO PROVINCIAL DE
VEHÍCULOS ANTIGUOS DE COLECCIÓN

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4° de
la Ley Provincial N.º 13542 y su Decreto Provincial Reglamentario N.º
2677/19, en el marco de la creación del Registro Unificado Provincial de
Vehículos Antiguos de Colección cuyo funcionamiento y organización es-
tará a cargo de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL- De-
pendiente del Ministerio de Seguridad-, por medio de la presente se
CONVOCA a las asociaciones y/o comisiones que puedan acreditar per-
sonería jurídica con interés en la materia, que deseen conformar la “Co-
misión Evaluadora” en el marco de la Creación del Registro Unificado
Provincial de Vehículos Antiguos de Colección, presentando la docu-
mentación requerida a tales efectos por la normativa aplicable.
Presentación de la Documentación: Los interesados deberán formalizar
la postulación mediante la presentación de:
1) Nota solicitando la inscripción a los fines de integrar la Comisión de
Evaluación. Dicha nota deberá contener mínimamente las razones de
hecho y/o derecho en virtud de la/s cual/es funda su interés, el cual tiene
que referirse directamente a los vehículos antiguos de colección y/o clá-
sicos, sea asociado a su propiedad (v.gr. lo cual se podrá inferir de la
propiedad de más de dos automotores clásicos conforme la definiciones
del Digesto de Normas Técnicos Registrales) y/o asociado a las activi-
dades de mantenimiento y/o conservación y/o restauración de tales ve-
hículos. En caso de dudas sobre la adecuación o no del interés invocado
con las exigencias del articulo en cuestión, será el titular de la AGENCIA
PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, quien mediante resolución fundada
hará o no lugar al pedido de inscripción.
2) En caso de asociaciones, acompañar copia emitida por la Inspección
General de Personas Jurídicas de la Provincia del Estatuto vigente de la
Persona Jurídica e Informe en el que consten los directivos actuales y la
nómina de integrantes de los órganos de fiscalización. En el caso de co-
misiones se deberá acompañar copia autenticada del acta de constitu-
ción y/o instrumento equivalente en cual obren los datos de los
integrantes, asimismo copias autenticas de los instrumentos de designa-
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ción de los representantes, los cuales deberán tener facultades suficien-
tes para representar a los miembros del conjunto en el ámbito de la Co-
misión de Evaluación.
3) Se deberá acompañar informe de vigencia del Registro Público de
Comercio y/o autoridad competente.
4) El aspirante deberá presentar fotocopia certificada del Documento
Nacional de Identidad.
La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que con-
tenga la leyenda: "COMISIÓN EVALUADORA", seguido del apellido,
nombre, número de D.N.I. del postulante y cantidad de hojas acompaña-
das en el interior del sobre.
Toda copia presentada en la documentación, deberá estar debidamente
certificada por la Institución Emisora respectiva, por la Oficina de Certifi-
caciones de los Tribunales Provinciales o por Escribano Público, como
así también las certificaciones digitalizadas deberán estar legalizadas por
el Organismo o Entidad emisora.
Todas las hojas deberán estar numeradas y firmadas, indicándose la to-
talidad de las hojas que componen la presentación (ejemplo: 1 de 10 ó
1/10).
Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción, deberán constituir
domicilio legal y dirección de correo electrónico a todos los efectos emer-
gentes de la convocatoria, en el que tendrán por válidas todas las notifi-
caciones que se efectúen.
La nota de solicitud de inscripción deberá presentarse por duplicado el
cual se sellará y firmará, consignando fecha y hora de recepción, siendo
ésta la única documentación admitida a los efectos de acreditar la ins-
cripción.
Lugar y fecha de presentación: 15 al 22 de agosto de 2023
• Mesa de Entradas de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, sita en
calle 25 de mayo 2251 - 2do piso- de la ciudad de Santa Fe.
• En el horario de 8.00 a 12.00 Hs.
S/C 40193 Ag. 01 Ag. 14

__________________________________________

FALCONE BODETTO SOCIEDAD ANÓNIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas a celebrarse en primera convocatoria el día 28 de agosto
de 2023, a las 9 hs., en calle Córdoba 1411 Piso 4, Of. B de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, y en segunda convocatoria el mencio-
nado día a las 10:00 hs., en el mismo lugar, para tratar el siguiente orden
del día:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de los accionistas encargados de confeccionar y suscri-
bir el acta conjuntamente con el Presidente del Directorio.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, in-
ciso 11 de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio finalizado el
31.12.2022.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración de los Directores, aún en exceso
al límite legal establecido por el artículo 261 de la Ley General de Socie-
dades.
6) Fijación del número de miembros y designación del Directorio.
7) Designación de autorizados para realizar las pertinentes inscripciones
registrales ante autoridad competente.

NOTA:
a) Para concurrir a la Asamblea los accionistas deberán cursar la co-
municación para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de cele-
bración de la Asamblea, conforme lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
N° 19.550.
b) Se encuentra a disposición de los accionistas con la debida antelación
en la sede social (art. 67 de la Ley N° 19.550) copia de la documentación
a ser considerada en esta asamblea.
$ 350 503817 Ago. 01 Ago. 07
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
WALTER DANIEL ALTARE

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y
Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos cara-
tulados: a) “(Expte. 1251/2004) (CUIJ. 21-01042128-1) - “FALLIDO 20-17765447-8
s/Concurso Preventivo - (Hoy Quiebra) “ Y B) .”(Expte. 749 Año 2005) (CUIJ. 21-
01043482-0) Fallido: 20-21994946-5 s/ Concurso Preventivo - Hoy Quiebra, se ha

dispuesto que el martillero Walter Daniel Altare, CUIT: 20-17876959-7 procederá a
vender en pública subasta el día 17 de Agosto de 2023 a las 11:00 horas; o el día
siguiente hábil a la misma hora si aquél resultare feriado, en el JUZGADO COMU-
NITARIO DE LAS PEQUEÑAS CAUSAS DE LA LOCALIDAD DE SAUCE VIEJO,
Dpto. La Capital, Provincia de Santa Fe. Inmuebles a subastar - Datos Regístrales:
a). TOMO: 506 PAR FOLIO 7052 N° 89720 Dpto. La Capital - LOTE 2 B: 100% DO-
MINIO PLENO (GALPON). CALLE: RUTA NACIONAL N° 11 A LOS TREINTA ME-
TROS, SEIS CENTÍMETROS HACIAELNORTE DE LAESQUINAFORMADAPOR
CALLE AMERICA. SAUCE VIEJO. PARTIDA: 10-13-00-742539/0262-5 - AVALUO
FISCAL: $ 79.474,36.
b) TOMO: 325 PAR FOLIO: 03469 N° 056144 DPTO. LACAPITAL. LOTE “1a” 50%
INDIVISO (GALPON) CALLE: RUTA NACIONAL 11 ESQUINA CALLE AMERICA,
SAUCE VIEJO, PARTIDA: 10-1300742359/0130-3. - AVALUO FISCAL: $ 53.034,58.
(MITAD INDIVISA: $ 26517,29.
c) TOMO: 322 IMPAR FOLIO: 1582 N° 56144 DPTO LA CAPITAL LOTE POL
“ABCDA”: 50% INDIVISO (CASA). CALLE: M. GALVEZ N° 1131, SAUCE VIEJO,
PARTIDA: 10-13-00-642300/0002-2 (lote VIIb y lote VIIa Según pre-certificado ca-
tastral) - AVALUO FISCAL: $ 35.053,00. (MITAD INDIVISA: $17.526,50). d) Bienes
Muebles diversos (total de lotes 30). Los bienes saldrán con la Base del Avalúo Fis-
cal a) (todos los títulos y su documental acompañada en copia simple de protoco-
los) /// A continuación transcribe el decreto que así lo ordena: SANTA FE, 29 de
Junio de 2023. Atento lo solicitado por el Martillero interviniente, señálase nueva
fecha de subasta para el día 17 de agosto de 2023 a las 11:00 horas en las mismas
condiciones pactadas en fecha 23/06/2023 (fs. 2148). Autorízase la exhibición de los
bienes, los días lunes 14, martes 15, miércoles 16 y jueves 17 de agosto del co-
rriente, de 08:00 a 10:00 horas. Notifíquese. Fdo. Dra. Ma. Ester Noe de Ferro: Se-
cretaria. Dra. Ma. Romina Kilgelmann: Jueza. /// OTRO DECRETO: ///SANTAFE, 05
de Junio de 2023. Por evacuada por la Sindicatura la vista corrida en fecha
30/05/2023. Agréguese la documental acompañada. Para que tenga lugar la venta
en pública subasta de los inmuebles embargados en autos, inscriptos en el Regis-
tro General bajo N° 89720, Folio 7052, T° 506 Par -Lote B 100% dominio pleno (gal-
pón)-, N° 56144, Folio 3469, Tomo 325 Par -Lote “1a” 50% indiviso (galpón)- y N°
56144, F° 1582, Tomo 322 Impar -Lote Pol “ABCDA” 50% indiviso (casa), todos del
Dpto. La Capital, bienes muebles diversos: LOTE 1: SILOS PORTATILES (cinco
cuerpos). LOTE 2: SILOS PORTATILES (cinco cuerpos). LOTE 3: (nueve cuerpos)
LOTE 4: SILOS PORTATILES (once cuerpos) LOTE 5: SILOS PORTATILES (once
cuerpos) LOTE 6: SILOS PORTATILES (nueve cuerpos). LOTE 7: SILOS PORTA-
TILES (veintitrés cuerpos) LOTE 8; SILOS PORTATILES (quince cuerpos) LOTE 9:
SILOS PORTATILES (diez cuerpos). LOTE 10: LLANTAS Y CUBIERTAS. (en dos
sublotes). LOTE 11: RESTOS DE PARTES DESARMADAS DE UNA COSECHA-
DORA JOHN DEERE SIN MOTOR. LOTE 12: 2 CARRITOS DE 4 RUEDAS CON
LANZA. LOTE 13: UN CARRO DE 4 RUEDAS SIN CUBIERTA VERTICAL. LOTE
14: 2 ARMAZONES DE HIERRO CIRCULARES. LOTE 15: LOTE DE CHATARRA
(dentro del galpón) LOTE 16: MAQUINA EMBOLSADORA CON TOLVA Y SELEC-
CIONAR DE COLOR (en estado de desuso) LOTE 17: MOTORES (CINCO) - DIE-
SEL - Y RESTOS DE UNA MAQUINARIA SIN DETERMINAR. LOTE 18: PARTES
DE UN VEHICULO RASTROJERO. LOTE 19: CINTA TRANSPORTADORA EN
DESUSO (APROX. 8 M.) LOTE 20: CHIMANGO DESARMADO (9 metros). LOTE
21: PLANTA ARROCERA - SELECIONADORA DE 4 BOCAS - SECADORA. (em-
potrada en el suelo para desmantelar) LOTE 22: EXTRACTOR Y SELECCIONA-
DOR DE SEMILLAS Y SILOS DEMONTABLES (Marca Agrimaq color azul). LOTE
23: CHATARRA Y RESTOS DE ARADO (espacio exterior fuera de los galpones).
LOTE 24: TOLVAAGROMEC 8/10 TONELADAS. (se encuentra en espacio exterior
fuera de los galpones) LOTE 25: PULVERIZADOR. LOTE 26: CHIMANGO DE 13
METROS COLORAMARILLO. LOTE 27: Restos de dos arados. LOTE 28: UN SILO
DE COLOR AZUL (el más grande de los dos que se encuentran detrás de los gal-
pones). LOTE 29: UN SILO DE COLOR AMARILLO (el más nuevo dentro de los
dos a subastar). LOTE 30: UN CHIMANGO (de 8 metros desarmado); señálase el
día...., o el día hábil siguiente a la misma hora, si aquél resultare feriado. El remate
se llevará a cabo en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de Sauce
Viejo. El bien saldrá a la venta con la base del avalúo fiscal proporcional, de no exis-
tir postores seguidamente con la retasa en un 25% y de persistir la falta de oferen-
tes, a continuación sin base y al mejor postor. Quien resulte comprador, deberá
abonar en dinero efectivo en el acto del remate, el 10% a cuenta del precio y la co-
misión de ley del martillero en los bienes inmuebles; el 100% a cuenta del precio y
la comisión de ley del martillero en los bienes muebles. Se hace saber al martillero
interviniente, que el porcentaje a cargo del vendedor procederá en el supuesto de
darse lo dispuesto por el art. 88 de la Ley 7547. El adquirente deberá efectivizar el
pago del saldo de precio indefectiblemente dentro de los 5 (cinco) días de aprobada
la subasta, mediante depósito en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tri-
bunales. Caso contrario, devengará un interés a la tasa activa cobrada por el Banco
de la Nación Argentina, desde la fecha de la subasta hasta su efectivo pago. Asi-
mismo deberá constituir domicilio en jurisdicción del Juzgado como así también in-
dicar número de documento de identidad, estado civil y domicilio real, bajo
apercibimiento de dar por notificadas las sucesivas providencias en la forma y opor-
tunidad previstas por el art. 37 del C.P.C. y C. Hágase saber que en el supuesto de
compra en comisión se deberá dejar constancia en el mismo acto del remate, nom-
bre y domicilio de la persona para la que se adquiere el bien (comitente) debiendo
ser ratificado en escrito firmado por ambos, dentro del plazo de cinco días de apro-
bado el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo. Si se
tratare de una sociedad, deberá acompañar estatutos y poder para comprar. Para
el caso que el adquirente planteare la nulidad de la subasta, deberá integrar el saldo
de precio a las resultas de la decisión sobre el planteo nulificatorio. Publíquense
edictos por el término de ley en EL BOLETÍN OFICIAL, el que se exhibirá en el hall
de planta baja de estos Tribunales (Ley 11.287), y un aviso económico en el diario
El Litoral, Diario Uno de Paraná, Diario La Capital de Rosario, en los que constará
que el comprador deberá conformarse con los títulos o constancias de autos y que
después del remate no se admitirá reclamación alguna por insuficiencia o falta de
título. Autorízase la confección de 1000 volantes de propaganda. Los edictos de-
berán presentarse con antelación de dos días a la fecha fijada para la subasta. Há-
gase saber que de corresponder el pago del IVA -que no está incluido en el precio-
será a cargo del comprador y se depositará en el acto del remate en cuenta judicial
del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tribunales, para estos autos y a la
orden de este juzgado. Que aprobada el acta de remate, deberá depositar el saldo
de precio en efectivo en moneda legal vigente (pesos), bajo los apercibimientos es-
tablecidos en el art. 497, primer párrafo del C.P.C. y C. Se hace saber que los im-
puestos y tasas son a cargo del comprador a partir de la aprobación de la subasta
y que el mismo deberá hacerse cargo de los gastos que irrogue la inscripción del do-
minio a su nombre. Autorízase a dos personas en las distintas ubicaciones de los
bienes a los fines de exhibir los mismos y requerir autoridad policial en 4 adiciona-
les para la exhibición. Notifíquese. Fdo. Dra. Ma. Ester Noe de Ferro: Secretaria.
Dra. Ma. Romina Kilgelmann: Jueza./// Informa el Registro General que los Fallidos
poseen Inhibición: DNI. 21.994.946. AFORO: 108384. FECHA DE INSCRIPCIÓN:
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28.10.2005. TOMO 171. LETRA - FOLIO: 4011. MONTO: PESOS 0,00. (Expte.
749/2003) CARATULA Y JUZGADO: EL DE AUTOS. Y DNI. 17.765.447 AFORO:
115631. FECHADE INSCRIPCIÓN: 19.11.2004. TOMO 156. LETRA - FOLIO: 4130.
MONTO: PESOS 0,00. (EXPTE. 1251/2004) CARATULA Y JUZGADO: EL DE
AUTOS. HIPOTECAS: NO REGISTRA. DATOS REGISTRALES: 1). TOMO 506
PAR FOLIO: 7052 N° 89720 DPTO. LA CAPITAL. EMBARGOS: NO REGISTRA.
2). TOMO: 322 IMPAR FOLIO: 1582 N°: 56144 DPTO. LA CAPITAL. REGISTRA
LOS SIGUIENTES EMBARGOS: FECHA: 08.06.11. AFORO 057133 (EXPTE.
1896/2009) PROF. SIGAUDO. MONTO: $ 15892,73. CARATULA: O.S.P.R.E.R.A.
c/OTROS s/EJ. FISCAL. JUZGADO FEDERAL 1ra. INST. N° 1 DE SANTA FE.
SEGÚN OFICIO 78225. 26.03.2021 SE REINSCRIBE LA PRESENTE MEDIDA.
PARTE INDIVISA. FECHA: 08.06.11. AFORO: 057133 (EXPTE. 1896/2009) CA-
RATULA Y JUZGADO: AL ANTERIOR DETALLADO. 3). FECHA: 03/05/2019.
AFORO: 122047. PROF. CESAR ROJAS. MONTO: $ 61.721,53. CARATULA (CUIJ.
21-10688545-9) ROJAS CESAR ANDRES c/OTRO s/APREMIO. (HON.) TRIBU-
NAL COLEGIADO DE FLIA. N° 2 SEC. 2. STA FE. (P.I.) 4. FECHA: 04.06.2019.
AFORO: 157145. PROF.: DR. ROJAS Y OT. MONTO: $ 327.476,00. CARATULA:
(CUIJ. 21-10713419-8) CORDOBA ESTELA M. C. OTRO s/AP. ALIENTOS. JUZ-
GADO TRIBUNAL COLEGIADO DE FLIA. N° 2. (P.I.). 5. FECHA: 03/11/2020.
AFORO: 236287. PROF. DR. ROJAS. MONTO: $ 172.565,59. CARATULA: (CUIJ.
21-10710377-2) ROJAS CESAR A. C/OTRO S/AP. POR HONO. TRIB. COLE-
GIADO DE FLIA. N° 2 STA. FE. (P.I.) 3). TOMO 325 IMPAR FOLIO: 03469 N°:
056144 DPTO. LA CAPITAL: NO REGISTRA EMBARGOS. Informa la Administra-
ción Provincial de Impuestos (API) fecha: 02/06/2023. 1. Partida N°: 10-13-00-
642300/0002-2 Períodos adeudados: años 2015 al 2023 (1,2). Total de deuda:
(calculada al 15/06/2023) $ 101.472,97. 2. Partida N°: 10-13-00-42539/0130-3 Pe-
ríodos adeudados: años 2014 a 2023 (1,2): $ 292.258,95. 3. Partida N°: 10-13-00-
742539/0262-5 Períodos adeudados: Año 2014 al 2023 (1,2). $ 417.591,67. Informa
la Municipalidad de Sauce Viejo: Que la partida a) 101300-742539/0130-3 adeuda
por TGI: $ 288,760.59. b) 101300-742539/0262-5 adeuda por TGI: $ 162,397.12. c)
101300-632300/0002-2 adeuda por TGI: $ 100,796.05. CONSTATACIÓN: En la lo-
calidad de Sauce Viejo, a los 5 días de diciembre de 2022 dando cumplimiento a lo
ordenado en Mandamiento y oficio librados en autos caratulados:..., y que se tra-
mitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Décima Nominación de Santa Fe; actuando conforme Acta Acuerdo de la Corte
Suprema de Justicia de Santa Fe N° 38 de fecha 26 de julio de 2011, supliendo al
Juez Comunitario de las Pequeñas Causas de Sauce Viejo; en compañía de la Sín-
dica CPN María del Pilar Piva, procedemos a constituirnos en los inmuebles deta-
llados en punto a) y c) de Mandamiento y Oficio adjuntos, esto es Ruta Nacional N°
11 entre calles América, Buenos Aires y Las Heras de esta localidad a los fines de
proceder a realizar la constatación de bienes de uso ordenada. Con respecto al
punto b) del oficio/mandamiento, expresa en este acto la Síndica CPN María del
Pilar Piva que dicho inmueble se encuentra localizado en Manuel Gálvez 1131 de
esta localidad, siendo los demás datos identificatorios obrantes en Oficio correctos
(plano, lote, superficie y número de partida), manifestando que es una vivienda fa-
miliar.... Y consecuentemente, se procede con la CONSTATACIÓN ordenada de los
mismos: -Inmuebles descriptos en puntos a) y c): Se trata de dos galpones de piso
de tierra paredes en parte de ladrillos en parte de chapas, techo de zinc, portones
de chapa corredizos en su gran mayoría. Los inmuebles se encuentran en regular
estado de conservación. Existe en los mismos, un espacio de terreno a cielo abierto
donde se encuentran dos secadoras de grano, una de ellas marca Agrimac y la otra
Esperanza Plegados, y asimismo un silo de 60 toneladas. Se observa en el lateral
sobre calle América que algunas de las paredes de chapa se encuentran en mal
estado, dejando huecos. Manifiesta en este el sr... que uno de los galpones lo tiene
en copropiedad con su hermano .... En un 50% cada uno de ellos; y el otro galpón
lo tiene en copropiedad con su madre Josefa Salvo, en un 50% cada uno de ellos.
- Inmueble descripto en punto b): Se reitera lo ya expuesto en cuanto a que el mismo
se encuentra localizado en Manuel Gálvez 1131 (esquina calle 9 de Julio) de esta
localidad, siendo los demás datos identificatorios obrantes en Oficio correctos
(plano, lote, superficie y número de partida). En el lugar somos atendidos por los
Sres. DNI. 21.994.946 y ... DNI. 4.531.053, a quienes les impongo mi cometido
dando integra lectura al Oficio y Mandamiento adjuntos. Procedemos a la consta-
tación: se trata de una casa, ingresamos a través de la calle Manuel Gálvez atra-
vesando un jardín con rejas bajas, desde la puerta de ingreso se accede al living
comedor pasante de 9 m. de largo aprox., con aberturas de madera, piso cerámico
granito, cielorraso yeso; hacia el Este nos encontramos con un pasillo distribuidor
de 70 cm. Aprox., y en el mismo existen tres puertas correspondientes a 1) dormi-
torio de 4m. por 4 m., aprox. Con dos ventanales de madera, piso cerámico granito,
cielorraso yeso 2) dormitorio similar al descripto en punto 1), 3) baño con puerta co-
rrediza, mampara de vidrio, todos sus accesorios en funcionamiento, ventiluz de
tres hojas, techo de machimbre. Por el lado Oeste del comedor y a través de una
puerta plegable simil madera, se accede a la cocina, que tiene una forma irregular,
de aprox. 8 metros por 4 metros, la misma cuenta con bajo mesada de madera, ala-
cenas de madera, piso de cerámico granito, techo de yeso, puerta ventana de ma-
dera con vidrios biselados y puerta exterior con celosía de dos hojas, de 2 m. por
1,50 m. aprox.; en la cocina existen además dos puertas de madera, una de ellas
para acceso independiente desde el frente, saliendo por dicha puerta se observa un
alero de 2 metros de ancho por 5 metros de largo aprox.; por la otra puerta de ma-
dera existente en la cocina se accede a la cochera cerrada de 6 metros por 3 me-
tros aprox., la misma cuenta con un portón de madera de 3 hojas. Saliendo por la
puerta ventana de la cocina nos encontramos con una galería techada de aprox. 13
metros de largo, hacia el Sector Este de la Galería hay un pasillo de aprox. 1,20 m.
de ancho que llega hasta la vereda. Todas estas construcciones descriptas se en-
cuentran en buen estado de conservación, manifestando que cuenta con losa. Ac-
cedemos al patio y observamos una construcción en regular estado de
conservación, compuesta por las siguientes habitaciones: una pieza de guardado,
un lavadero también, un asador, y una cochera; toda esta construcción cuenta con
techo de zinc y la cochera con contrapiso. El inmueble cuenta con patio verde de 50
metros de largo por 32 metros de ancho, aprox. En su costado Oeste la propiedad
linda con calle 9 de Julio, existe allí un portón de ingreso de hierro de dos hojas, el
lindero Norte es un alambrado olímpico con base de ladrillos, el lindero Este tapial
de mampostería de 1,60 de alto aprox. Expresan en este acto el Sr.... Que el in-
mueble pertenece a él y a su madre ..., en un 50% cada uno de ellos. Se deja cons-
tancia que este inmueble se encuentra sobre asfalto, frente a la plaza de la localidad,
cruzando la plaza se encuentra la Municipalidad de Sauce Viejo, El Registro Civil y
el Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas; el mismo se encuentra asimismo a
cien metros aprox. De la Ruta Nacional 11.-… Consecuentemente, se procede con
la CONSTATACIÓN: ...5) Un motor Fiat CPB para bombeo: se encuentra en el lugar,
en identificarse el número de Serie. 6) y 7) Existen en el lugar cuatro motores tipo
Diesel, en desuso, sin número de identificación visible... 9) Chimango Turchetti de
9, 11 y 13 metros de largo: Se encuentra en el lugar, en regular estado de conser-
vación. 10) 2 secadoras Eureka: Se encuentran en el lugar desarmadas. 11) Una
limpiadora y seleccionadora de cereal: Se encuentra en el lugar, en desuso, sin nú-

mero de identificación visible. 12) Un molino arrocero M. S. Andrea 4 conos: se en-
cuentra en el lugar, en desuso, sin número de identificación visible. 13) Dos clasifi-
cadoras de color: Se encuentra en el lugar, en desuso, sin número de identificación
visible. ... 16) Silos desplegables desarmados: se encuentran en el lugar aprox. Cien
(100) unidades de silos desplegables desarmados, de 2 m. por 6 m. aprox. 17) Chi-
mango de 9 metros desarmados: Se encuentra en el lugar, en desuso, sin número
de identificación visible. Asimismo y conforme indica la Sindica, se toma nota que
se encuentran en el lugar y ya fueran oportunamente inventariados: 1) Una tolva
Agromec 8/10 toneladas, sin número de identificación visible; II) Una envasadora Al-
pipac en desuso, sin número de identificación visible, III) Una cosechadora John
Deere 1175 A sin número de identificación visible... IV) Un pulverizador marca Ci-
nalfor en desuso, sin número de identificación visible. ...Fdo.: Dra. Rosana F. Viotti:
Jueza de Peq. Causas de Matilde. /// Título: (todos los títulos y su documental acom-
pañada en copia simple de protocolos y Fichas Regístrales expedidas por el Re-
gistro General de la Propiedad y Estudio de Título). Descripción: DATOS
REGISTRALES: 1). TOMO: 506 PAR FOLIO: 7052 N°: 89720. DPTO. LACAPITAL:
EN CONDOMINIO Y POR PARTES IGUALES, UNA FRACCIÓN DE TERRENO
BALDÍO, PARTE DEL LOTE UNO DEL PLANO REGISTRADO BAJO NÚMERO
72405 QUE CITASU TÍTULO, CUYAFRACCIÓN SE DESIGNACOMO LOTE DOS
B (2B) EN EL PLANO DE MENSURA Y SUBDIVISIÓN CONFECCIONADO POR
ELAGRIMENSOR RUBÉNA. LOPEZ, INSCRIPTO EN ESTAMISMAFECHAEN EL
DEPARTAMENTO TOPOGRÁFICO DE LA PROVINCIA BAJO NÚMERO 114.347,
SE UBICAEN LAMANZANA “U” DEL PUEBLO DE SAUCE VIEJO, DISTRITO DEL
MISMO NOMBRE, DEPARTAMENTO LA CAPITAL DE ESTA PROVINCIA, CON
FRENTEA LARUTANACIONAL NÚMERO ONCE ENTRE LAS CALLES BUENOS
AIRES Y AMÉRICA, A LOS TREINTA METROS, SEIS CENTÍMETROS HACIA EL
NORTE DE LAESQUINAFORMADACON ESTAÚLTIMA, Y MIDE: DIECISEIS ME-
TROS DE FRENTE AL OESTE, E IGUAL CONTRAFRENTE AL ESTE; POR SE-
SENTA Y OCHO METROS, UN CENTÍMETRO DE FONDO EN SU COSTADO
NORTE, Y SESENTA Y OCHO METROS EN SU COSTADO SUD, FORMANDO
UNA SUPERFICIE TOTAL DE MIL OCHENTA Y OCHO METROS, OCHO DECI-
METROS CUADRADOS, Y LINDA: AL OESTE, CON RUTA NACIONAL NÚMERO
ONCE; AL ESTE, CON NÉSTOR ANTONIO FERNÁNDEZ; AL NORTE, CON EL
LOTE “2 A” DELMISMO PLANO DE NESTORANTONIO FERNÁNDEZ, YAL SUD,
CON JOSE SPALLETTI, HOY SABATINO JULIO SPALLETTI”. 2) TOMO: 325 PAR
FOLIO: 03469 N°: 56144. DPTO. LA CAPITAL: Una fracción de terreno con todo lo
clavado, plantado, edificado y adherido al suelo, que es parte del lote número uno
del plano trazado por el Ingeniero Géografo Don Eduardo T. Sanseovic, que ex-
presa su título, y se ubica en la Colonia Sauce Viejo, Distrito Sauce Viejo, Departa-
mento La Capital de esta Provincia, y que según el plano de división de dicha
fracción, trazado por el Agrimensor Luis C. Rossi, en agosto del año en curso, la
fracción queda delimitada por el polígono “ Y al Este, con la fracción adjudicada a
Pedro Juan Pastolín. A -. F - E - D - A “, y mide: Treinta metros seis centímetros al
Oeste, línea F - A; veintiocho metros noventa y cinco centímetros al Este, Línea D
- E; sesenta y ocho metros en su lado Norte, línea E - F; y sesenta y ocho metros
en su lado Sud, Línea D - A que encierra una superficie de dos mil seis metros cin-
cuenta y tres decímetros cuadrados, lindando: Al Oeste, Ruta Nacional número
Once; al Sud, calle Pública, hoy denominada América; al Norte, con el resto de la
fracción de que forma parte Polígono “BCEFB”. Se hace constar que el presente lote
no se encuentra afectado a la servidumbre de acueducto, quedando únicamente en
el resto de la fracción. 3) TOMO: 322 IMPAR FOLIO: 1582 N°: 56144 Dpto. La Ca-
pital. /// LA MITAD INDIVISA QUE TIENE Y LE CORRESPONDE SOBRE UNA
FRACCIÓN DE TERRENO, CON TODO LO CLAVADO, PLANTADO, EDIFICADO
YADHERIDOALSUELO, UBICADAEN ELPUEBLO VILLAMANUELGALVEZ, ES-
TACIÓN SAUCE VIEJO O PUEBLO SAUCE VIEJO, DEPARTAMENTO LACAPITAL
(ANTES LAS COLONIAS) DE ESTA PROVINCIA DE SANTA FE, LAS CUALES
SON PARTE DE LOS LOTES UNO, DOS YTRES YOTRAFRACCIÓN DE LAMAN-
ZANA LETRA “G” DE LA SUBDIVISIÓN DE DICHO PUEBLO Y DE ACUERDO AL
PLANO DE MENSURA Y SUBDIVISIÓN CONFECCIONADO POR EL AGRIMEN-
SOR NACIONALDON DELFOR P. POCHETTINO INSCRIPTO BAJO ELNÚMERO
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EN LA DIRECCION GE-
NERAL DE TOPOGRAFÍA, GEODESIAY URBANISMO DE ESTA PROVINCIA, LA
FRACCIÓN CUYAMITAD INDIVISASE ENAJENASE DESIGNACOMO LOTE NÚ-
MERO VII (SIETE EN ROMANO) Y SE COMPONE DE CINCUENTA Y UN ME-
TROS TREINTACENTÍMETROS EN SUS LADOS ESTE Y OESTE, POR TREINTA
METROS OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS EN LOS DEL NORTE Y SUD, LO
QUE ENCIERRA UNA SUPERFICIE TOTAL DE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
TRES METROS SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ CENTÍMETROS CUADRADOS,
LINDANDO: AL SUD Y OESTE, CON CALLES PÚBLICAS; AL NORTE, CON AN-
TONIO TOLEDO; Y AL ESTE, CON EL LOTE VI (SEIS EN ROMANO), PROPIE-
DAD DE DOÑA MAGDALENA ESCALAS DE FLORIT Y OTROS. /// El que resulte
comprador, deberá abonar en dinero en efectivo el 10% a cuenta de precio en los
Bienes Inmuebles y el 3% de Comisión del Martillero. El 100 % del precio en los
Bienes Muebles y el 10% de Comisión de Ley del martillero. Asimismo deberán con-
formarse con las constancias de autos, no admitiéndose reclamo alguno una vez ba-
jado el martillo por falta ó insuficiencia de los mismos. Más informes en Secretaría
del Juzgado y/o al martillero. TEL./FAX: 0342 -4890992 / 155-469565. E- mail: an-
gelaruzicki@hotmail.com, Sindica CPN M. DEL PILAR PIVA TEL.:342-5062039.
Fdo.: Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria: 19 de Julio de 2023.
S/C 503364 Jul. 31 Ago. 4
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SALTA
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Dr. Sergio Bonari, titular del juzgado de Juzgado de 1ª Inst. en lo Civil y Co-
mercial de Procesos Ejecutivos 4ª Nominación, sito en Avda. Bolivia N° 4.671 (Ciu-
dad Judicial), de esta ciudad de Salta, Provincia de Salta, Secretaría de quien
suscribe, en los autos caratulados: BANCO CREDICOOP COOP LTDO c/USMAN,
EMILIO - CONTRERAS, FACUNDO s/Ejecutivo; Expte. N° 691651/19, cita al de-
mandado Sr. Emilio Usman, D.N.I. Nº 31.652.299, para que comparezca al presente
proceso dentro de 5 (cinco) días, con más la de 15 (quince) días en razón de la dis-
tancia, a partir de la última publicación, a hacer valer derechos bajo apercibimiento
de nombrarse Defensor Oficial. Salta, 5 de mayo de 2023... Atento lo solicitado, es-
tando cumplido en autos los informes previstos por el art. 145 del C. P. C. C., CÍ-
TESE al Sr. Emilio Usman, D.N.I. Nº 31.652.299 mediante edictos que serán
publicados por el término de 3 (tres) días en el BOLETÍN OFICIAL y un diario de cir-
culación masiva de la ciudad de Rosario de Santa Fe, para que dentro de 5 (cinco)
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días, con más la de 15 (quince) días en razón de la distancia, a partir de la última
publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designár-
sele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 – 2ª parte del
C.P.C.C.). Fdo. Sergio Bonari, Juez - Daniela Acosta, Secretaria. Salta, 22 de junio
de 2023.
$ 50 503927 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Numero Uno en lo
Laboral de la Segunda Nominación, con domicilio en calle San Martín N° 2643 de
la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, en autos: COSTABEL, JOSE ALFREDO
c/LEVCOVICH, CARLOS ABRAHAM Y OTROS s/Cobro de pesos - rubros labora-
les; (CUIJ N° 21-04782096-8), tramitados ante el mencionado juzgado, se ha orde-
nado lo siguiente: Santa Fe, 17 de Abril de 2023. Téngase presente lo manifestado
en relación al fallecimiento del codemandado Juan Carlos Abraham Levcovich.
Atento a lo dispuesto en el Art. 597 del CPCC, cítese a los herederos de Juan Car-
los Abraham Levcovich, a fin de que comparezcan en autos a tomar la intervención
legal correspondiente. Líbrese oficio al Registro de Procesos Sucesorios a los fines
de que informe si existe juicio sucesorio iniciado y en su caso si existen herederos
declarados. Notifíquese por cédula. FDO. Dr. Diego J Romero Secretario, Dra. Ma-
riana Ramoneda, Jueza. Por lo expuesto, se cita a los herederos de Juan Carlos
Abraham Levcovich, DNI Nº 11.085.914 a fin de que comparezcan en autos a tomar
la intervención legal correspondiente. Dr. Diego Romero, secretario.
S/C 503920 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito de Primera Instancia en
lo Laboral de la Tercera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados ZURSCHMITTEN SANDRA RA-
QUEL c/CASCO RUBEN OSCAR s/Cobro de pesos - rubros laborales; CUIJ Nº 21-
04798673-4 se ha ordenado la publicación de edicto en el BOLETÍN OFICIAL,
comunicando la declaración en rebeldía del Sr. Casco Rubén Oscar, DNI Nº
26.938.940, CUIT Nº 20-26938940-1, quien no ha comparecido a estar derecho.
Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena:
Santa Fe, 31 de Mayo de 2023. I) Atento constancias de autos, cítese a Rubén
Oscar Casco por edictos, que se publicarán por tres días consecutivos en el BO-
LETÍN OFICIAL para que dentro del término de tres días, después de su última pu-
blicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía (art. 45
Ley 7945). (...) Notifíquese. Fdo. Dr. German Allende (Secretario), Juez a/c. Otro
decreto: Santa Fe, 12 de Julio de 2023. Proveyendo escrito cargo N° 10195: Agré-
guese publicación de edicto acompañada. Atento a las constancias de autos há-
ganse efectivos los apercibimientos oportunamente decretados y atento a la no
presentación del accionado a estar a derecho, decláreselo rebelde. Notifíquese.
Fdo. Dr. GermanAllende (Secretario), Dr. Carlos J. G. Garibay (Juez). Santa Fe, 13
de Julio de 2023.
S/C 503892 Ago. 04 ago. 08

__________________________________________

El Sr. Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la
Segunda Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados TROBEC, FABRICIO
CARLOS c/TESSA, MIGUEL ANGEL Y OTROS s/Cobro de pesos - rubros labora-
les; CUIJ Nº 21-04787288-7, se notifica a los herederos del causante Sr. Miguel
Ángel Tessa, D.N.I. N° 06.248.270 que el día 25 de agosto de 2023 a las 11:00 horas
tendrá lugar el sorteo del Defensor Ad-Hoc, lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de ley. Santa Fe, a los 10 días de julio de 2023. Dr.
Diego Romero, secretario.

S/C 503866 Ago. 04 Ago. 08
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Primera No-
minación) en autos caratulados: MAIDANA MARIA DE LOS ANGELES c/SCHOL-
TUS SERGIO LUCIO Y OTROS s/Cobro de pesos - rubros laborales;
21-04801262-8, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de Scholtus Sergio Lucio, DNI Nº 14.397.695, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Fdo. Dr. López, Secretario; Dr. Can-
dioti, Juez). Santa Fe, 10 de Julio 2023.
S/C 503919 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la jueza del Tribunal Colegiado de Familia Numero 5 Secreta-
ria 2, dentro los autos caratuladosANGEL, SUSANAELIZABET c/QUIROZ MIGUEL
ANGEL s/Supresión de apellido paterno; CUIJ N° 21-10751439-95 se ha ordenado
la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, en el lapso de
dos meses. Como recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe, 13
de Julio de 2023. Téngase presente. A lo solicitado: oportunamente. En éste es-
tado, se provee: Publíquense edictos conforme lo dispuesto por el Art. 70 CCCN y
requiérase información sobre medidas precautorias existentes respecto de la inte-
resada. Notifíquese. Fdo: Dra. María Alejandra Gioda (Secretaria) Dra. Mariana Herz
(Jueza). Santa Fe, Agosto de 2023.

$ 50 503958 Ago. 04
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Autos: MENDOZA, ANDRES ALBERTO s/Quiebra; (CUIJ Nº 21-02036568-1) de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Con re-
lación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se
pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presenta-
ción del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos cuatrocientos cin-
cuenta y ocho mil novecientos setenta y uno con cuarenta y un centavos ($

458.971,41) (más 10 % de aportes); Honorarios abogados del fallido: pesos ciento
noventa y seis mil setecientos dos con tres centavos ($ 196.702,03) (más 13 % de
aportes). Santa Fe, 12 de Julio de 2023. Dra. Viviana Naveda Marcó, secretaria.
S/C 503863 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

EL Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de
Santa Fe, hace saber que en los autos caratulados ROSALES, RODRIGO MAR-
CELO s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02017442-8), se ha presentado el Informe Final y
Proyecto de distribución de fondos previstos por el art. 218 LCyQ, regulándose los
honorarios de los profesionales intervinientes: Sindicatura Eduardo P. Diedic $
383.569.02 y Apoderado del fallido $ 164.386.72. Lo que se publica a los fines dis-
puestos en la norma mencionada.
S/C 503882 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos MA-
SUECO, FERNANDO ARIEL c/RAGAZZO, JORGE NÉSTOR y otros s/Cobro de
pesos; (CUIJ Nº 21-04800266-5) se cita y emplaza por el plazo de diez (10) días a
estar a derecho a los herederos y/o sucesores de Jorge Néstor Ragazzo, DNI N°
6.306.207, bajo apercibimiento de rebeldía. Como recaudo se transcribe el decreto
que ordena la medida en su parte pertinente: Santa Fe, 05 de junio de 2023... Por
iniciada formal demanda ordinaria por cobro de pesos por la suma de $
1.585.434,92 contra los herederos y/o sucesores de Jorge Néstor Ragazzo. Cíte-
selos y empláceselos por el plazo de diez (10) días a estar a derecho y tomar la in-
tervención que les corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 72, 76, y ss
CPCC). A los fines notificatorios, ofíciese al Juzgado de Circuito N° 20 de la ciudad
de Gálvez, con facultades de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL, los
que deberán exhibirse en el hall central de la planta baja de estos Tribunales, para
que comparezcan en autos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, de
conformidad con lo dispuesto por el art. 597 del C. P. C. y C. Téngase presente la
prueba ofrecida para su oportunidad, debiendo ratificar la misma en la etapa pro-
cesal pertinente. Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en
el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por la Corte
Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derecho humanos de
la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación,
por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación recomendado por
Acuerdo Ordinario Acta 48/2017 de fecha 5 de Diciembre de 2017 de la Excma. Su-
prema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las audien-
cias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la comparencia a las
audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley 12851. Procédase a la recaratu-
lación de las presentes actuaciones. Notifíquese. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann
–Jueza; Dra. María Ester Noé de Ferro -Secretaria. Santa Fe, 29 de junio de 2023.
S/C 503930 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición de Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 8ª Nom. Sec. Unica, en autos
caratulados GOROSITO, FELICIANA s/Ausencia con presunción de fallecimiento;
CUIJ N° 21-02037590-3, se cita, llama y emplaza a la Sra. Feliciana Gorosito, L.C.
Nº 1.530.782 y a todos sus herederos, acreedores y legatarios, para que compa-
rezca/n a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra. María
José Lusardi (Prosecretaria) - Dr. Iván Gustavo Di Chiazza (Juez). Santa Fe, 31 de
Julio de 2023. Dra. Mariana Nelli, secretaria.
$ 50 503972 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Circuito JUDICIAL Nº 22- La-
guna Paiva, Santa Fe, en los autos caratulados: “TIBALDO, WILLIAMS ALBERTO
JOSE c/ ORSI, MAGDALENA s/ JUICIOS SUMARIOS (21-02024359-4) que se tra-
mita por ante dicho Juzgado se ha dispuesto publicar edictos a los fines de que se
cite y emplace por el termino y bajo apercibimiento de ley a los herederos la Sra.
Magdalena Orsi de Stralla, CI 00.336.444 se transcribe a continuación el decreto
que así lo ordena “LAGUNAPAIVA, 07 de Junio de 2022. Proveyendo escrito Cargo
N°1079: Habiéndose cumplimentado lo ordenado se provee lo peticionado en escrito
Cargo N°2053/2021: Cítese y emplácese a los accionados para que comparezcan
a estar a derecho en el término y bajo apercibimiento de ley. Cítese a la Provincia
de Santa Fe y a la Comuna de Nelson para que comparezcan si hubiera interés fis-
cal comprometido. Al punto 2: Previamente, de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 597 del C.P.C.C. cítese por edictos a los herederos de Magdalena Orsi de Stra-
lla que se publicarán en el Boletín Oficial y en el Panel del Juzgado (Ley 11.287) por
el término y bajo apercibimientos de ley. Al punto 4: Ofíciese al Registro General de
la Propiedad a los fines de inscribir el inmueble a usucapir como litigioso, autori-
zando a las peticionantes para intervenir en su diligenciamiento. A lo demás, opor-
tunamente. Corríjase por Mesa de Entradas la carátula del presente. Notifíquese.
FDO: CAROLINA G. GÓMEZ SECRETARIAADRIÁN de ORELLANA JUEZ”
$ 80 504166 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de primera Instancia del Juzgado de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se hace saber que en autos caratu-
lados INSAURRALDE, LUCAS DANIEL s/Quiebra; (CUIJ Nº 21-26325057-2), se ha
declarado la quiebra en fecha 31 de marzo de 2023 de Lucas Daniel Insaurralde,
D.N.I. N° 32.980.075, con domicilio en calle San Luis s/Nº, de la localidad de Villa
Ana, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Alberdi Nº 1338, Villa
Ocampo. Se ordenó al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél que estuvieren en su poder; así como prohibir hacer pagos al fallido bajo aper-
cibimiento de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fa-
llido en la forma que se determinará una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes del fallido. Disponer que el fallido no podrá ausentarse del país hasta la
presentación del informe general, (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. Por resolución del 3 de julio de 2023 se dispuso: fecha
hasta la cual los acreedores deberán efectuar sus pedidos de verificación de crédi-
tos: 11 de agosto de 2023. Fecha de presentación de los informes individuales por
parte de la Sindicatura: 27 de setiembre de 2023. Fecha de presentación del in-
forme general: 27 de octubre de 2023. Ordenar la publicación de edictos en el Bo-
letín oficial por el término de cinco días. Fdo.: Marta Migueletto: Secretaria. Maria
Isabel Arroyo: Jueza. Síndico designado: CPN Ileana Fasano, con domicilio en Al-
vear N° 759 de la ciudad de Reconquista, domicilio electrónico: ileanamcfa-
sano@gmail.com, y horario de atención a los pretensos acreedores de 09:00 a 11:00
horas por la mañana y de 16:00 a 19:00 horas por la tarde. 14 de Julio de 2023.
S/C 503889 Ago. 04 Ago. 08
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El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 21-23352470-8, Consumo S.A. CI Oviedo Claudia Ester SI Apremio, hace saber
que según resolución de fecha 13 de Abril de 2023. Téngase presente lo manifes-
tado. Como se solicita. Publíquense los edictos en la forma y bajo apercibimientos
de ley. Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Már-
chese, Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por tres (3) días.
art. 77 CPCC. de Santa Fe. San Vicente, San Vicente, 13/03/2023. ... Vistos: ... Con-
siderando: ... Resuelvo: 1° Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta tanto la ac-
tora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos veintidós mil ochenta y
cinco con ochenta y un centavos ($ 22.085,81), con más los intereses explicitados
en los considerandos. 2° Imponer las costas del proceso a la accionada. 3° Diferir
las regulaciones de honorarios profesionales hasta tanto se determine la base re-
gulatoria y acompañen los profesionales constancia fiscal (Res AFIP 689/99 art. 2).
Firmado: Insértese, agréguese copia y hágase saber. Notifíquese. Firmado Dra.
Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese, Juez. San Vicente,
25/04/2023.
$ 52,50 503912 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 304/2016; CONSUMO S.A. c/GOMEZ CARLOS ALBERTO s/Apremio, hace
saber que según resolución de fecha 12/04/2023 se ha resuelto lo siguiente: Con-
cédase la autorización peticionada. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr.
Juan Carlos Márchese, Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial
por dos (2) días. art. 77 CPCC. de Santa Fe. San Vicente, 12/04/2023, Vistos: ...
Considerando: ... Resuelvo: ... 1° Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta tanto
la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos veintinueve mil dos-
cientos ocho con cuarenta y nueve centavos ($ 29.208,49), con más los intereses
explicitados en los considerandos. 2° Imponer las costas del proceso a la accio-
nada. 3° Diferir las regulaciones de honorarios profesionales hasta tanto se deter-
mine la base regulatoria y acompañen los profesionales constancia fiscal (Res AFIP
689/99 art. 2). Insértese, agréguese copia y hágase saber. Firmado: Telma S. Sán-
chez, secretaria; Juan C. Marchese, juez. Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sán-
chez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese, Juez. San Vicente, 04/05/23.
$ 52,50 503918 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 156/2016; CONSUMO S.A. c/TEJEDADOMINGO BERNABE y UHALDE ISABEL
DELMIS s/Apremio, hace saber que según resolución de fecha 13/04/2023 se ha re-
suelto lo siguiente: “Téngase presente lo manifestado. Como se solicita. Publí-
quense los edictos en la forma y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese.
Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese,
Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77
CPCC. de Santa Fe. San Vicente, 16/09/2016. Y vistos:... Y considerando:... Re-
suelvo: 1. Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga ín-
tegro cobro del capital reclamado, con más los intereses explicitados. 2. Imponer las
costas del proceso a la accionada. 3. Diferir la regulación de honorarios profesio-
nales hasta tanto se determine la base regulatoria y acompañen los profesionales
constancia fiscal (Res AFIP 689/99 art. 2). Firmado: Telma Sánchez, secretaria;
Juan Carlos Marchese, juez. Vicente, 04/05/2023.
$ 52,50 503914 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 259/2017; BAZAR AVENIDA S.A. c/CEBALLOS ALICIA DELIA s/Apremio, hace
saber que según resolución de fecha 29/11/2022 se ha resuelto lo siguiente: Como
se solicita. Publíquense los edictos en la forma y bajo apercibimientos de ley. Noti-
fíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese, Juez.
Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77 CPCC.
de Santa Fe. San Vicente, 23/11/2017. Por presentado, con domicilio procesal ad-
mitido y en el carácter invocado. Por interpuesta demanda de apremio por la suma
de pesos dieciocho mil ochenta y uno con setenta y cinco centavos ($ 18.081,75),
resultante de la liquidación que indica, con más intereses y costas, contra Ceballos
Alicia Delia (Doc. Identidad N°: 4.465.596), que se tramitará como incidente del jui-
cio principal, los que se agregarán por cuerda a los presentes. Cítese de remate a
la accionada con la prevención de que si dentro del término improrrogable de 3 (tres)
días no opone excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución (art. 473
del Código Procesal Civil y Comercial). Agréguese la documental acompañada. No-
tifíquese por cédula. Notifíquese con copia de planilla. Notifíquese. Firmado: Telma
Sánchez, secretaria, Juan Carlos Márchese, juez.
PLANILLA PRACTICAA FS. 89..................$ 12.114,06
CEDULAS (a fs. 33, 37, 49, 60, 77, 87) x $ 152 cada
carta certificada con A/R)....... ..........$ 912,00
OFICIOS (a fs. 52, 53, 76, 80) x $ 152 cada
carta Certificada con A/R)..................$ 608,00
BOLETAS DE INICIO(a fs. 1, 30, 61)..........$ 367,00
REPOSICIONES (a fs. 2, 41)..................$ 93,82
HONORARIOS REGULADOS (Fernanda Retamar
A fs. 95)...................................$ 1.059,18
HONORARIOS REGULADOS (Elizabet Cassani
A fs. 95)...................................$ 1.059,18
HONORARIOS REGULADOS (Guillermo Dominino
A fs. 95)...................................$ 1.059,18
IVA S/HONORARIOS............................$ 222,43
APORTES A CARGO DEMANDADO...................$ 413,08
GASTOS NO DOCUMENTADOS......................$ 173,82
TOTAL al 08/06/2017.........................$ 18.081,75
San Vicente, 07/02/2023. Dra. Telma Sánchez, secretaria.
$ 66,40 503909 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 21-23352940-8; CONSUMO S.A. c/QUIROGACRISTIAN MARCELO s/Apremio,
hace saber que según resolución de fecha 21/12/2022. se ha resuelto lo siguiente:
Como se solicita. Publíquense los edictos en la forma y bajo apercibimientos de ley.
Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese,
Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77

CPCC. de Santa Fe. San Vicente, San Vicente, 11/05/2021. a) Por presentado, con
domicilio procesal admitido y en el carácter invocado. Por interpuesta demanda de
apremio por la suma de pesos cuarenta mil ochocientos setenta y uno con 10/100
($ 40.871,10) resultante de la liquidación que indica, con más intereses y costas,
contra Quiroga, Cristian Marcelo, que se tramitará como incidente del juicio princi-
pal, los que se agregaran por cuerda a los presentes. Cítese de remate a la accio-
nada con la prevención de que si dentro del término improrrogable de tres días no
opone excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución (art. 473 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial) Agréguese la documental acompañada. Notifíquese
por cédula. Notifíquese con copia de planilla. De no ser hallado el notificado en el
domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o los veci-
nos informen si el mismo se domicilia en el lugar o desempeña laboralmente allí y,
solamente en caso afirmativo, procederá a practicar la notificación, dejando cons-
tancia en el ejemplar a devolver en el Juzgado de lo actuado respecto y de los mo-
tivos por los cuales procedió a fijarla yen que lugar de la finca (art. 63 C.P.C.C).
Notifíquese. Firmado: Telina Sánchez, secretaria; Juan Carlos Márchese, juez. No-
tifíquese. Firmado Dra. Telina Sánchez, Secretaria; Dr. Juan Carlos Márchese, Juez.
PLANILLA PRACTICAA FS. 74...................$ 27.320,00
CEDULAS (a fs. 20, 37, 40, 43, 48, 52, 54 y 73)
x $ 445 cada carta certificada con A/R)......$ 3.560,00
OFICIOS (a fs. 61) x $ 445 cada
carta certificada con A/R)...................$ 445,00
BOLETAS DE INICIO(a fs. 1 y 31)..............$ 160,00
REPOSICIONES (a fs. 2, 57, 58, y 66 vto.)....$ 103,06
HONORARIOS REGULADOS (Fernanda Retamar,
a fs. 83.....................................$ 3.598,52
HONORARIOS REGULADOS (María Virginia Citroni),
a fs. 83)....................................$ 3.598,52
IVA s/ HONORARIOS............................$ 755,69
APORTES A CARGO DEMANDADO....................$ 935,62
GASTOS NO DOCUMENTADOS. .....................$ 394,69
TOTAL al 20/07/2020..........................$ 40.871,10
San Vicente, 07/02/2023. Dra. Telma Sánchez, secretaria.
$ 194,60 503908 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe,
sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa Fe. En autos caratulados Expte.
N° 185/2015; CONSUMO S.A. c/GONZALEZ FACUNDO MARTIN s/Apremio, hace
saber que según resolución de fecha 29/05/2023 se ha resuelto lo siguiente: Tén-
gase presente lo manifestado. Como se solicita notifíquese mediante edicto por el
término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez,
Secretaria; Dr. Juan Carlos Marchese, Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y
en sede judicial por dos (2) días. art. 77 CPCC. de Santa Fe. San Vicente,
07/07/2015- Por presentado, con domicilio procesal admitido y en el carácter invo-
cado. Por interpuesta demanda de apremio por la suma de pesos treinta y un mil
ciento cuarenta y uno con sesenta y tres centavos ($ 31.141,63), resultante de la li-
quidación que indica, con más intereses y costas, contra González Facundo Martín
(Doc. Identidad N°: 25.395.509), que se tramitará como incidente del juicio principal,
los que se agregarán por cuerda a los presentes. Cítese de remate a la accionada
con la prevención de que si dentro del término improrrogable de 3 (tres) días no
opone excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución (art. 473 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por cédula. Notifíquese con copia de
planilla. Notifíquese. Firmado: Dra. Telma Sánchez, Secretaria, Dr. Juan Carlos Már-
chese, Juez.
CAPITAL ORIGINAL FS. 27.....................$ 7.332,30
INTERESES (del 02/01/2008 al 13/02/2015) SOBRE
CAPITALAL 2,085% MENSUAL)..................$ 12.994,67
s/ INTERESES (21%)..........................$ 2.728,88
TOTAL I.V.A.................................$ 23.055,85

CEDULAS (a fs. 28, 30, 32, 35, 49) x $ 71 cada
carta certificada con A/R)..................$ 355,00
OFICIOS (a fs. 48) x $71 cada
carta certificada con A/R)..................$ 71,00
BOLETAS DE INICIO(a fs. 2, 4, 5)............$ 84,00
REPOSICIONES (a fs. 6, 39)..................$ 258,10
HONORARIOS REGULADOS (Dr. Juan Carlos Gabiani,
a fs. 55)...................................$ 5.285,20
IVA SOBRE HONORARIOS (21%)..................$ 1.109,89
APORTES A CARGÓ DEMANDADO...................$ 687,08
GASTOS NO DOCUMENTADOS......................$ 235,51
TOTAL al 13/02/2015.........................$ 31.141,63
San Vicente, 21/06/2023. Dra. Telma Sánchez, secretaria.
$ 74,50 503915 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 18 en lo Civil, Comercial y
laboral de San Justo, de la Provincia de Santa Fe, hace saber que en los autos ca-
ratulados: CHAPELET, LUISALEJANDRO s/Quiebra; 21-26186398-4, en San Justo,
23 de Junio de 2023Agréguese. Téngase presente la readecuación del Proyecto de
Distribución. De manifiesto el mismo por el término y bajo apercibimientos de ley. Pu-
blíquense los edictos conforme a lo establecido en el art. 218 de la ley concursal.
Notifíquese. Susana Carolina Carletti (secretaria) Dra. Laura Maria Alessio (Jueza).
Publicación sin cargo - Ley 24522 – dos días. 28 de Junio de 2023. Cintia D. Lo
Presti, prosecretaria.
S/C 503896 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral Nº 18 de la ciudad de San Justo en autos caratulados TRINDADE WI-
LLIAM NUBER s/Presunción de fallecimiento; (CUIJ Nº 21-26189591-6) se cita,
llama y emplaza a William Nuber Trindade, DNI Nº 92.021.124 para que en el plazo
y bajo los apercibimientos de 12 ley comparezcan a hacer valer sus derechos. San
Justo, 14 de Febrero de 2023. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria.
$ 50 503862 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Circuito Judicial N° 19 de
la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), en los autos caratulados MONTU DANIELAGUA-
DALUPE c/GOMEZ JOSÉ y otros s/Juicios sucesorios; C.U.I.J. Nº 21-22700908-7,
se notifica al codemandado Sr. Gómez, Eliseo Roberto D.N.I. Nº 26.525.254 que se
ha declarado su rebeldía en los mencionados autos. Se transcribe lo resuelto a sus
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efectos: Esperanza, 29 de Junio de 2023. Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárese rebelde a la demandada. Notifíquese. Fdo. Dra. Gisela Ritvo,
Secretaria - Dr. Norberto A. Erni, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 mod. Ley 11.287
C.P.C. Esperanza, 31 de Julio de 2023. Fdo. Dra. Gisela Ritvo, Secretaria - Dr. Nor-
berto A. Erni, Juez.
$ 50 503934 Ago. 04 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial y Laboral Nº 19 de Esperanza (pcia de Santa Fe), se cita, llama
y emplaza a los herederas, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se
consideren con derecho o los bienes de la herencia de los Sres.: Inocencio Pedro
Elz, DNI Nº M 6.219.037 y Mercedes Luisa Anita Elz, DNI Nº 1.530.886, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: ELZ INOCEN-
CIO PEDRO y ELZ MERCEDES LUISAANITA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-26303981-
2, en trámite ante el Juzgado mencionado con domicilio en calle Berutti 1516 de
esta ciudad, dentro del término y bajo los apercibimientos legales lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia
de conforme con lo dispuesto en la ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario
celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Esperanza, agosto de 2023.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la QUINTANominación de Santa Fe) en
autos caratulados “RUSCITTI, LUIS ENRIQUE Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ:
21-02039994-2 se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios del Sr. RUSCITTI LUIS ENRIQUE, D.N.I. No. M6.239.170, y de la Sra.
CONDE AMELIA GLADYS, D.N.I. No. F4.234.311, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial. DR. DIEGO ALDAO - Juez.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados “CHIANI, ROBERTO RENE S/ SUCESORIO” - CUIJ N° 21-
02039678-1”, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de Chiani, Roberto Rene, D.N.I N° 16.462.108 fallecido en fecha 28 de Abril
2023 a las 22:05hs, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Firmado: DR. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN. Juez
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Esperanza, Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados: “PAZ MICAELA RAQUEL S/
SUCESORIO” CUIJ 21-26304020-9, año 2023, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de doña PAZ MICAELARAQUEL, DNI Nº33.172.019,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales, lo que se publica en el Boletín Oficial. Fdo.: Dra. BOR-
SOTTI -SECRETARIA Santa Fe, de julio de 2023.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Tercera Nominación), en autos caratulados: “MARCOS GRILLO ANGEL S/
SUCESORIO” 21-02037329-3, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios del Sr. Miguel Ángel Marcos y/o Ángel Marcos Grillo y/o Miguel
Ángel Marcos Grillo, DNI Nº 11.061.902, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, de de 2023. Firmado: Dra. María Romina
Kilgelmann (Jueza a/c)”.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados “Expte. ROSSI, FELIX JOSE LUIS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS-Cuij. 21-02020732-6”, se cita, llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios delSr. FélixJosé Luis Rossi, D.N.I. Nº 6.254.433, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley. Lo que se publicaa sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra.
Claudia Sánchez.(Secretaria).-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza Dra VIRGINIA INGARAMO del Juzgado de 1º
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial, y Laboral N° 19 de la ciudad de Espe-
ranza Santa Fe, en los autos caratulados: “BARONI, NESTOR LEONILDO CAYE-
TANO S/ SUCESORIO”, CUIJ Nº 21-26303979-0 se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y/o acreedores de BARONI, NESTOR LEONILDO CAYETANO
D.N.I. Nº 06.613.357 para que hagan valer sus derechos dentro del plazo y con los
apercibimientos de ley. Fdo: Dra VIRGINIA INGARAMO JUEZA. Dra. MARINABOR-
SOTTI SECRETARIA. Esperanza, Agosto de 2023.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de 1ra. Inst. Civil y
Comercial 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados:
“CIUFFO, CESAR VICENTE Y OTROS S/ SUCESORIO" (Expte. N° 21-02040515-
2), se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Don
CIUFFO, CÉSAR VICENTE, DNI: 6.022.497, fallecido el día 26 de octubre de 2022
en Santa Fe, Provincia de Santa Fe y de DoñaALCONCHEL, ETHELTERESA, DNI
3.555.237, fallecida el día 19 de mayo de 2023 en Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en
el hall de Tribunales. DR. DIEGO RAULALDAO (Juez).-. Santa Fe, de de 2023.

$ 45 Ago. 04

Por, estar así dispuesto en los autos caratulados: GODOY JORGE ALBERTO
S/DECLARATORIADE HEREDEROS (CUIJ 21-02039887-3), que se tramitan ante
la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS con intervención del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JORGE AL-
BERTO GODOY, documento de identidad Tipo DNI 18.413.576, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe
y lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia a sus efectos. Fdo. Dr. DI
CHIAZZA – Juez a/c. Santa Fe, Agosto de 2023

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe) en
autos “Colombo Elbio Oscar s/ sucesorio” (CUIJ: 21-02039690-0), se cita, se llama
y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ELBIO OSCAR CO-
LOMBO, D.N.I. Nro. 06.250.168, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de ley y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL Y en el HALL DE TRIBUNALES. Dr. Lucio Alfredo
Palacios (Juez).
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe- (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8º
Nominación), en autos: “NORIEGA, HORACIO DANIEL S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” CUIJ N° 21-02039648-9” se cita, llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de Horacio Daniel Noriega, DNI. 16.716.121, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento
de ley. Lo que publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Firmado: DR. IVÁN G. DI
CHIAZZA, Juez. Santa Fe, de Junio de 2023.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

POR DISPOSICION DE LAOFICINADE PROCESOS SUCESORIOS (JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 2DA. NOMINA-
CION), EN LOS AUTOS CARATULADOS "TABOGA, OLINTO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS ", (CUIJ N°21-02040170-9 ) SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A
TODOS LOS HEREDEROS,ACREEDORES Y LEGATARIOS DE TABOGAOLINTO
D.N.I: 6.198.1001 PARA QUE COMPAREZCAN A HACER VALER SUS DERE-
CHOS POR EL TERMINO Y BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. LO QUE SE PU-
BLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETIN OFICIAL.- FDO: DR. CARLOS
FEDERICO MARCOLIN (JUEZ). SANTA FE, DE JULIO DE 2023
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, de Dis-
trito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge (S. Fe), Dr. Daniel Marcelo LOSO, Se-
cretaría a cargo del Dr. Julián D. Tailleur, en los autos caratulados: CIARDOLA
NELIDA HAYDÉE s/Sucesiones- Insc. tardías- Sumarias- Volunt.; (CUIJ Nº: 21-
26265840-3), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante Nélida Haydée Ciardola, DNI Nº 10.957.940, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. San Jorge, agosto 03 de 2023.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, en autos MILANESIO, FEDERICO
PABLO s/Sucesiones- Insc. tardías- Sumarias- Volunt.; C.U.I.J. N° 21-26265904-3;
se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Fe-
derico Pablo Milanesio, D.N.I. N°: 6.267.178, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en el término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, en autos “RUEDA, MIRYAN CRISTINA
S/ SUCESORIO”, C.U.I.J. N° 21-26265977-9; se cita, llama y emplaza a los here-
deros, legatarios y acreedores de la causante MIRYAN CRISTINA RUEDA, D.N.I.
N°: 14.019.889, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez del juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Ju-
dicial N° 11 de la ciudad de San Jorge, se ha ordenado citar a los herederos, acre-
edores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante VALTORTAHERIBERTO JUAN (DNI 11.319.683), fallecido el 13 de Junio
de 2005 en la localidad de María Susana, para que lo acrediten dentro de los treinta
días hábiles. Autos caratulados “VALTORTA HERIBERTO JUAN S/ SUCESORIO
21-26264616-2”. Dr. Julian D. Tailleur (Secretario) Dr. Daniel Marcelo Zoso (Juez).
San Jorge, 03 de Agosto del 23.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Jorge, Provincia de Santa Fe, en los autos “LEIVAS,
MARTA INES S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26265560-9, se cita y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de MARTA INES LEIVAS, D.N.I. N° 5.600.152, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos
de ley.-
$ 45 Ago. 04
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Jorge, Provincia de Santa Fe, en los autos “GANDOLFO,
RICARDO ALCIDES S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS- SUMARIAS-VOLUNT.”
CUIJ 21-26265680-9, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
RICARDO ALCIDES GANDOLFO, D.N.I. N° 11.525.184, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez del juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Ju-
dicial N° 11 de la ciudad de San Jorge, se ha ordenado citar a los herederos, acre-
edores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante GIMENEZ HECTOR FRANCISCO (DNI 13.057.172) por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados “GIMENEZ HEC-
TOR FRANCISCO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26264515-8”. Dra. Maria de los Mila-
gros de la Torre (Secretaria) Dr. Daniel Marcelo Zoso (Juez). San Jorge, 13 de julio
del 23.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza Dra. Alicia Ana María Longo, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia de Circuito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: MUNICIPALIDAD
DE CERES c/GANIN, LATIF MANUEL Y OTROS s/Apremio municipal; (CUIJ Nº:
21-23172827-6), se ha ordenado lo siguiente: Ceres, 30 de Mayo de 2023 (...) De-
clárase rebeldes a los herederos de los accionados y continúe la causa sin otor-
gárseles representación. Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL, por el término de 3 días. Notifíquese. Fdo.: Alicia Longo (Jueza) - Magalí
González (Secretaria). Ceres, 13 de julio de 2023.
$ 33 503867 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2da. Nominación de Rafaela, provincia de Santa Fe, en los autos ca-
ratulados: "HIDALGO MANUEL ROBERTO S/SUCESORIO - Cuij: 21-24204960-5
", en tramite por ante el Juzgado de referencia, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes dejadopor
el causante: HIDALGO MANUEL ROBERTO,D.N.I. 23.164.314, con ultimo domici-
lio en calle Dorrego Nro.161, de esta ciudad Sunchales provincia de Santa Fe, fa-
llecido el 01 de Abril del 2022, para que en dicho plazo comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley, que se publicarán los edictos por el tér-
mino de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos.- Decreto:
Fdo: Dra. Natalia Carinelli (Secretaria) - Dra. Ana Laura Mendoza (Juez a/c).-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial 4° Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: "BALAN-
GIONE, Cladys Mabel Antonia Virginia y/o BALANGIONE, Gladys Mabel Antonia
Virginia S/ Sucesorio"-CUIJ 21-24201798-3, se cita, llama y emplaza los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante CLADYS MABEL ANTONIA VIRGINIA y/o GLADYS MABEL ANTONIA
VIRGINIA BALANGIONE, D.N.I. 6.107.400, con último domicilio en San Martín N°
1374 de la localidad de Pilar, provincia de Santa Fe; fallecida en fecha 2 de abril de
2011; para que acrediten su carácter dentro del término de 30 días. Publíquese en
el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Firmado: Guillermo A. Vales-Juez //
Agostina Silvestre-Secretaria.- Rafaela, 03 de agosto de 2023.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
4° Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, Secretaria a cargo de la
Dra. Agostina Silvestre y Dr. Guillermo A. Vales, Jueza; en autos: “REALE, NOR-
BERTO EMILIO S/ SUCESORIO CUIJ 21-24204864-1”; se cita llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Don NORBERTO EMILIO REALE, DNI M.
6.274.054, fallecido en la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe en fecha 08
de septiembre del 2022 y domiciliado en calle Venezuela nro. 10 de la localidad de
Ataliva, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Primer decreto de fecha
21/06/2023 firmado por la Dra. Agostina Silvestre Abogada – Secretaria y el Dr. Gui-
llermo A. Vales Abogado – Juez.- Sucesorio iniciado por la Dra. Iris Paula REMON-
DINO.- Rafaela, 03 de agosto de dos mil veintitres.-
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “Expt. 21-24204426-3 Walter
Bety Maria S/ Declaratoria de Herederos”, en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil, comercial de la CUARTA NOMINACIÓN de la ciu-
dad de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios,acreedores y
aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. Walter
Bety Maria DNI Nro. 10.062.574, domiciliada en Zona Rural S/N, Saguier - Santa Fe,
y cuya defunción se produjo en fecha 31/08/2022, para que en el término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el citado
Juzgado, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Fdo. Agostina Sil-
vestre –Secretaria – Guillermo A. Vales –Juez.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Rafaela, provincia de Santa Fe, en autos “CUIJ 21-
24204358-5 –ACEVEDO, JUAN CARLOS S/SUCESORIO” se cita, llama y emplaza

a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JUAN CARLOS ACEVEDO, DNI M7.708.944, con último
domicilio en calle San Lorenzo N°534 de San Vicente, fallecido en Rafaela en fecha
17 de abril de 2021, para comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Ofi-
cial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Firmado: Dra. Natalia Carinelli –
Secretaria. Rafaela, 02 de agosto de 2023.
$ 45 Ago. 04
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez, Dr. Rubén Angel Cottet, en los autos caratulados:
SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA c/ALTAMIRANO, CAR-
LOS MARTÍN; CORDOBA, JUAN CARLOS y JUAREZ, NADIA IVON s/Control de
Legalidad de Medida de Protección Excepcional (CUIJ Nº 21-10736618-8) que tra-
mitan ante el Tribunal Colegiado de Familia Nº 27 Secretaría Primera de Vulnerabi-
lidad, la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los fines de notificar al Sr.
CARLOS MARTÍN ALTAMIRANO, D.N.I. N° 29.924.130, con domicilio real desco-
nocido, se hace saber que en los autos indicados que se ha dispuesto lo siguiente:
Santa Fe, 04 de Julio de 2023 Y VISTOS: Estos caratulados: SECRETARIA DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA c/ ALTAMIRANO, CARLOS MARTIN; COR-
DOBA JUAN CARLOS y JUAREZ, NAFTA IVON s/Control de Legalidad de Medida
de Protección Excepcional 21-10736618-8, tramitados por ante este Tribunal Cole-
giado de Familia N° 2, Primera Secretaría, de la ciudad de Santa Fe; y, CONSIDE-
RANDO: 1) Que la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe, interpone a fs. 54/56 formal
demanda de notificación de Resolución Definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional de Derecho y Control de Legalidad, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial 12.967 y demás normativas aplicables, en rela-
ción a la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos que se declaró conforme Disposición N° 000113 de fecha 27/10/2022 y que
tiene por objeto la separación definitiva de la convivencia de los niños BRIAN EZE-
QUIEL CORDOBA, DNI nro. 47.779.945, nacido el 15/05/2007, MILAGROS BELEN
ALTAMIRANO, DNI nro. 49.577.905, nacida el 03 de Agosto de 2009 y MATEO
ARIEL ALTAMIRANO, DNI nro. 52.134.266, nacido el 22 de Enero de 2012, res-
pecto de su progenitora, NADIA IVON JUAREZ, DNI nro. 30.961.692 y los progeni-
tores JUAN CARLOS CORDOBA, DNI nro. 27.413.258 y CARLOS MARTIN
ALTAMIRANO, DNI nro. 29.924.130, sugiriendo asimismo se adopte la figura de tu-
tela en favor de OLGA IRMA GIMENEZ, abuela materna de los niños, DNI nro
.11.392.231 en los términos de los arts. 107 ss. y cc del CCC. Adjunta copia de la
disposición mencionada, de la notificación de la misma y relata los hechos que la
fundamentan,2) Que a fs. 57/57 vto se dispuso la citación de NADIA IVON JUA-
REZ, JUAN CARLOS CORDOBA y CARLOS MARTIN ALTAMIRANO, para que
comparezcan a estar a derecho, se expidan sobre las medidas definitivas propues-
tas por la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, y en su caso, para que
ofrezcan pruebas, bajo apercibimiento de resolver sin más ante la falta de contes-
tación. Habiendo sido notificados, conforme consta en las cédulas y constancia de
publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL a fs 63/79, dejan vencer el plazo es-
tablecido sin comparecer y formular oposición a lo propuesto por el organismo ad-
ministrativo accionante. 3) Que, a fs. 91 de autos se llevó a cabo la audiencia de
conocimiento personal de los niños y a fs. 92 de la pretensa tutora. A fs. 86/87 obra
informe socio-ambiental confeccionado por una de las Trabajadoras Sociales de
este Tribunal, Lic. María Laura Giavedoni. Que a fs. 93/93 vto y 98 de autos se ex-
pide el Sr. Defensor General Civil nro. 4, Dr. Ricardo, RUIZ DIAZ manifestando no
tener objeción que formular respecto de la tutela sugerida por la Secretaría de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, ya que “...desde un primer momento,
los menores han sido asistidos por su abuela materna Sra. Olga Giménez quien se
ha hecho cargo del cuidado y crianza de los mismos...” 4) Así entonces, debe re-
cordarse que el nuevo paradigima de la infancia implementado desde la Convención
de los Derechos del Niño y por las leyes 26061; 12967 (modificatoria 13237) y su
decreto reglamentario 619/10, y por los artículos 594 y subsiguientes del Código
Civil y Comercial de la Nación (Ley 26994) determina la constatación de la vulne-
ración de los derechos en la familia de origen para poder efectivizar el derecho a vivir
en una nueva familia. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser
criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adop-
tiva (art. 5 y 20 de la Convención de los Derechos del Niño, y artículo 594 del
CCCN), es decir, “debe tener una familia definitiva, un lugar suyo al cual pertenezca
donde tenga un estatus de hijo” (Grosmann, Cecilia P. “La responsabilidad del Es-
tado en la institucionalización de niños y adolescentes” JA 2007 - IV - Número Es-
pecial, Protección de familia, pj 12). Es por ello que en función del interés del niño
(art. 3 de la Convención mencionada), ligado al Derecho a desarrollarse en una fa-
milia (art.:. 5,20 y preámbulo de la Convención, y artículo 594 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación), aquél debe construirse a través del respeto de sus derechos
fundamentales. Sopesando entonces las circunstancias del caso, para determinar
de qué manera tales derechos y las necesidades de los niños puedan recibir el
mejor amparo, se hace indispensable respetar: la dignidad que sustenta como su-
jeto de derechos y de persona en desarrollo (art. 9 Ley 26061; y art. 33 Constitución
Nacional); su integridad física y psíquica (art. 6, inc. 2 de la Convención de los De-
rechos del Niño); el derecho a la identidad (art. 7 y art. 8 Convención de los Dere-
chos del Niño) desde una concepción dinámica del término, en cuya efectivización
el lugar de acogida deberá tener en cuenta su situación vital y su actual entorno so-
cial (art. 20, inc. 3 Convención de los Derechos del Niño). 5) Ahora bien, en el nuevo
diseño del ordenamiento civil argentino, no se encuentra prevista de modo expreso,
la tutela legal, sino que sólo se encuentran previsión expresa en el digesto Civil y
Comercial, la tutela dada por los padres, la dativa y la tutela especial. No obstante,
con un criterio eminente realista, en doctrina se afirma que “al haber desaparecido
la tutela legal, si los padres no han nombrado tutor a sus hijos menores de edad, o
si por algún motivo éste no asume el cargo, corresponde al juez realizar la desig-
nación, con la necesaria intervención del Ministerio Público...Aunque parientes y
terceros se encuentran formalmente en un pie de igualdad, el principio de solidari-
dad familiar, así como el natural vínculo afectivo que suele regir las relaciones fa-
miliares, hará habitual que la designación recaiga en abuelos, tíos, hermanos, aun
cuando no exista llamado legal a ejercer la tutela...el art. 5 de la Convención sobre
los Derechos del Niño, entre otras normas de jerarquía constitucional, obligan al
juez a considerar las propuestas y ofrecimientos que se realicen dentro del medio
familiar del niño...” (BASSET, Ursula, comentario al art. 107 CCCN comentado. Tra-
tado Exegético”, T.I., dir. por Jorge H. Alterini, de. Thomson Reuter La Ley, pág.
928). Si bien el Código Civil y Comercial ha eliminado la tutela legal o legítima
cuando no existiere tutor nombrado por los padres, el deber familiar de proteger a
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los niños establecido con rango constitucional por diversos tratados (vgr. Art. 19
Convención Americana de Derechos Humanos; art. 24 Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y art. 10 Pacto Internacional de Derechos Económicos y
Sociales), como así también la obligación de los Estados de respetar las respon-
sabilidades, derechos y deberes de los miembros de la familia ampliada de los niños
(art. 5 CDN), así como el derecho de éste a preservar sus relaciones familiares (art.
8 CDN), conllevan a que el juzgador tenga que evaluar a los parientes o referentes
familiares más próximos, que en el caso, sería la pretensa tutora como persona a
investir las funciones de cuidado, asistencia y participación en todo lo referente a la
persona y bienes de la adolescente sujeto de protección que no ha alcanzado la
plena capacidad civil, promoviendo asimismo su autonomía personal. Inclusive ello,
encuentra adecuada conexión con lo normado por el art. 607 inc. a CCCN, al pre-
ver que el niño, niña, adolescente será declarado en situación de adoptabilidad, si
“(...) se ha agotado la búsqueda de familiares de origen por parte del organismo ad-
ministrativo competente (...)“ y con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del mismo
canon, al establecer que “(l)a declaración judicial de la situación de adoptabilidad no
puede ser dictada si algún familiar o referente afectivo del niño, niña o adolescente
ofrece asumir su guarda o tutela y tal pedido es considerado adecuado al interés de
éste”. A nivel local, el art. 12 de la Ley 12967, dispone que “(todas las niñas, niños
y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados y desarrollarse dentro de su grupo
familiar de origen y con sus vínculos afectivos y comunitarios. Sólo excepcional-
mente y para los casos en que ello sea imposible, tendrán derecho a vivir, ser cria-
dos y desarrollarse en un grupo familiar alternativo, de conformidad con la ley. (...)“.
En el caso de marras se advierte, con los elementos obrantes que se han adjuntado
a la causa, conocimiento personal de la tutora propuesta, dictamen del Defensora
General e informe socio-ambiental favorable y en el entendimiento que es lo que
mejor comulga con el superior interés de la adolescente Belén Petrona Mendoza,
corresponde designar como tutora a la Sra. Rosa Alejandra Sosa (DNI N°
24.050.105) tal como fuera sugerido por la Secretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia. En razón de lo expuesto y de las normas legales citadas,
la Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia N° 2: RESUELVE: 1) Tener
por efectuado el control de legalidad de la Disposición Administrativa N° 000113 de
fecha 27/10/2022, en relación a los niños BRIAN EZEQUIEL CORDOBA, DNI nro.
47.779.945, MILAGROS BELEN ALTAMIRANO, DNI nro. 49.577.905 y MATEO
ARIEL ALTAMIRANO, DNI nro. 52.134.266, ratificándose la misma. 2) Designar a
OLGA IRMAGIMENEZ, DNI nro. 11.392.231, con domicilio en calle Manzana 11, Es-
calera 9, Planta Baja, Departamento 56 FONAVI Centenario de esta ciudad de Santa
Fe, departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, tutora de BRIAN EZEQUIEL
CORDOBA, DNI nro. 47.779.945, MILAGROS BELEN ALTAMIRANO, DNI nro
49.577.905 y MATEO ARIEL ALTAMIRANO, DNI nro. 52.134.266, con los deberes
y facultades inherentes al cargo, debiendo comparecer ante éste Tribunal en cual-
quier día de audiencia, a las 08:00 hs, a los fines de la aceptación y discernimiento
de dicho cargo. 3) Comuníquese a la Defensoría Provincial de Niñas, Niños y Ado-
lescentes a los fines del art. 38 de la ley 12967. Protocolícese el original, agréguese
copia, notifíquese a la Defensoría General Civil N° 4. Notifíquese y oportunamente
archívese.- Dra. Silvana Carolina Fertonani, Secretaria. Dr. Rubén Angel Cottet,
Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe. Santa Fe,
01 de Agosto de 2023.
S/C 40269 Ago. 3 Ago. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 1º Nominación de Santa Fe, en cumplimiento del artículo 218 de LCQ, se hace
saber que: en los autos caratulados LUNA, SERGIO JORGEADRIAN S/ QUIEBRA”
(CUIJ N° 21-01995240-9), se ha presentado Proyecto de Distribución Complemen-
tario, lo que se hace saber a los efectos de ley.
S/C 504052 Ago. 03 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: GONZALEZ, EMILIANOARIEL s/Pedido de quiebra; CUIJ 21-02036509-6, se
ha dispuesto: Prorrogar los plazos establecidos en la resolución de fecha 29 de No-
viembre de 2022 y fijar el día 03/10/2023 para la presentación de las solicitudes de ve-
rificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 01/11/2023 las
observaciones a los créditos, los informes individual y general, los días 13/12/2023 y
07/02/2022, respectivamente. Hacer saber que el CPN Carlos Alberto Sara, fija su
domicilio a los efectos legales en calle Juan de Garay 2855 y atenderá a los Sres.
Acreedores los días hábiles en el horario de 16 a 20hs. (...). Firmado: Gabriel O.Abad
- Juez; Dra. Verónica G. Toloza, Secretaria. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 503369 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: BERLI, SILVINA MARIA ROSA s/Pedido de Quiebra; (Expte. CUIJ 21-
02039581-5), se ha dispuesto en la resolución de fecha 06/07/2023: 1) Declarar la
quiebra de la Sra. Silvina María Rosa Berli, argentina, mayor de edad, D.N.I.
22.261.397, domiciliada realmente en calle Gravileas y Los Timbués, Colastiné
Norte, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Regimiento 12 de In-
fantería 970, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos
del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las
especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la corresponden-
cia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522;
4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 12 de Julio de 2023 a las 10 hs, a re-
alizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la
Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones
Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte
de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 25 de Septiembre de 2023 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes,
y copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 25 de Octubre de 2023
para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 12 de
Diciembre de 2023 para la presentación de los informes individuales; y el 07 de Fe-
brero de 2024 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese el
original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Dra. Mercedes Dellamo-
nica, Secretaria; Dr. Diego Raúl Aldao, Juez.
S/C 503426 Jul. 31 Ago. 4

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: SANCHEZ, VICTORALFREDO s/Quiebra; (Expte. CUIJ 21-02039682-9), se
ha dispuesto en la resolución de fecha 06/07/2023: 1) Declarar la quiebra del Sr. Víc-
tor Alfredo Sánchez, argentino, mayor de edad, D.N.I. 26.594.107, domiciliado re-
almente en calle Pasaje 38 N° 3907, de la localidad de Santo Tomé, Provincia de
Santa Fe, y con domicilio legal en calle 25 de Mayo 2126 Piso 2do. Oficinas “A” y
“B”, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la
audiencia del sorteo del Síndico el 12 de Julio de 2023 a las 10 hs, a realizarse en
la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría
de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Co-
mercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 25 de Septiembre de 2023 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 25 de Octubre de 2023 para que
la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 12 de Diciem-
bre de 2023 para la presentación de los informes individuales; y el 07 de Febrero de
2024 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Dra. Mercedes Dellamónica, Se-
cretaria; Dr. Diego Raúl Aldao, Juez.
S/C 503424 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que
dentro de los autos caratulados: FRANCO, CARLOS MAXIMILIANO s/Solicitud Pro-
pia Quiebra; CUIJ 21-02039875-8, a Contadora Pública Nacional D´AMICO, GRA-
CIELA MONICA, D.N.I. N° 14.538.303, Matrícula N° 9285, aceptó el cargo de
Síndica para el que fue designada y constituyó domicilio a todos los efectos en calle
Irigoyen Freyre N° 2347 Piso 2 Dpto “B”, Santa Fe, T.E. 0342 4121838 - 155168275,
con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs.
Asimismo se ha dispuesto que los acreedores que presenten pedidos de verificación
de créditos a la Sindicatura, podrán hacerlo de manera presencial como no pre-
sencial. En este sentido se podrán efectuar los pedidos mediante el envío de la so-
licitud y documentación por vía digital al correo cpngmdamico@hotmail.com. El
decreto que ordena esta publicación expresa: Santa Fe, 04 de Julio de 2023. Tén-
gase por aceptado al cargo para el que fuera designada en autos. Hágase saber que
la CPN Graciela Mónica D´Amico fija su domicilio a los efectos legales en calle Iri-
goyen Freyre N° 2347 piso 2 dpto “B” y atenderá a los Sres. Acreedores los días há-
biles en el horario de 9 a 13 y 16 a 20 hs. Téngase presente el correo electrónico
denunciado cpngmdamico@hotmail.com. Publíquense edictos de lo ordenado en
la presente a fin de dar a conocer el Síndico de autos. Notifíquese. Fdo: Dr. Gabriel
Abad (Juez); Dra. Verónica Gisela Toloza, (Secretaria). Santa Fe, 13 de Julio de
2023.Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 503431 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de
la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría a cargo
de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que
en los autos: PAVÓN, RICARDO DANIEL s/Solicitud propia quiebra; CUIJ 21-
02040455-5; en fecha 11 de Julio 2023, se ha procedido a declarar, a su propio pedido,
la quiebra de Ricardo Daniel Pavón, de apellido materno Troncoso, DNI N° 20.779.798,
argentino, mayor de edad, empleada, domiciliado realmente en calle Pasaje Puerto
San Carlos Nº 4188, Barrio Favaloro, de la ciudad de Santa Fe y con domicilio ad litem
constituido en 25 deMayo 2126, 2do piso, Of.Ay B de la ciudad de Santa Fe.Asimismo
se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del
deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de
resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que
obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes hasta el 26 de Septiembre de 2023 inclusive. Se-
cretaría, 11 de Julio de 2023. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 503318 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: ORE-
LLANA, MIGUEL ANTONIO s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ 21-02039824-5), se
ha dispuesto: Santa Fe, 11/07/23; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MIGUEL
ANTONIO ORELLANA, D.N.I. 32.886.490, apellido materno Orellana, soltera, con
domicilio real en Pasaje Mitre 4319 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle Ame-
nabar 3066, Depto. 1 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a
que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, den-
tro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación rela-
cionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 12 de julio de 2023 a las 10.00 hs. 13)
Fijar el día 24 de agosto de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes. 14) Fijar el día 9 de septiembre de 2023 como fecha hasta la cual se po-
drán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 05 de octubre de
2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individua-
les sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF
para su publicación en el sistema informático; y el día 23 de noviembre de 2023
para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley
24.522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario) - Dr. Carlos F. Marcolín
(Juez). Santa Fe, 12 de Julio de 2023.
S/C 503324 Jul. 31 Ago. 4
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: BAUCERO,
DANIEL ESPIRO s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02038230-6) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 07 de Julio de 2023. AUTOS
Y VISTOS: Estos autos caratulados BAUCERO, DANIEL ESPIRO s/Solicitud Pro-
pia Quiebra; (CUIJ 21-02038230-6) tramitados por ante este Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación,
de los que RESULTA: Que la peticionante, mediante apoderado, solicita la declara-
ción de su propia quiebra a tenor de lo dispuesto por los art. 77 ss. y cc. de la ley
24.522, encontrándose comprendido en el art. 3 de la misma. Manifiesta es emple-
ado del Ministerio de Seguridad de la Provincia. Expresa que, a raíz de dificultades
económicas, se vio en la necesidad de recurrir a la obtención de créditos y ayuda
económica brindados por bancos y financieras, lo cual ha generado un mayor en-
deudamiento debido a los altos intereses, usurarios que se aplica a dichos créditos.
Agrega que atento a dichas dificultades económicas ha contraído deudas que ge-
neraron intereses por el atraso en los pagos lo que la han llevado a un estado de
cesación de pagos. Es por ello que realiza el presente pedido. A fs. 4/13 realiza un
detalle del activo y del pasivo y nómina de acreedores, y CONSIDERANDO: 1- Que
el peticionante solicita la declaración de su propia quiebra, posibilidad que brinda el
ordenamiento concursal (art. 77 inc. 3° y 86 de la Ley 24.522). 2- Que en orden a
decidir si concurre el presupuesto objetivo de la quiebra, esto es, el estado de ce-
sación de pagos, puede decirse que la presentación del deudor demandando su
propia quiebra implica confesión judicial del estado de impotencia patrimonial, y ese
reconocimiento judicial- art. 79 inc. 1º- reviste la máxima eficacia probatoria sobre
la existencia de la insolvencia, ya que, como lo ha señalado la doctrina, la mejor
prueba de la cesación de pagos es la confesión del deudor, de modo que frente a
ese hecho revelador poco margen queda al juzgador por indagar en torno a la con-
figuración de la insolvencia (conf. C.C.C. Rosario, Sala 1°, 28/7/97, Zeus T 46 J-
60), por todo lo cual el suscripto entiende que, el estado de crisis financiero-
económico del peticionante permite acceder al pedido de solicitud de apertura de la
quiebra. Por todo lo expuesto y de conformidad a los normado por los arts. 1, 2, 77,
78, 79, 86, 88, 89, 103, 106, 107, 109, 110, 114, 132, 177, 178, 200, 203, 288, 289
siguientes y concordantes de la Ley 24.522 y norma legales que rigen en la mate-
ria; RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de DANIEL ESPIRO BAUCERO, argentino,
DNI N° 25.113.926, soltero, empleado del Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Santa Fe, CUIL 20-25113926-2, apellido materno CANO, domiciliado según dice
en calle Pedro Vitori N° 4283 1 6 Mariano Comas de Santa Fe y constituyendo do-
micilio legal en calle 3 de Febrero N° 2761 Oficina 6 “Casa del Foro” de esta ciudad
de Santa Fe- 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la
ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de
la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina
de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las
retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de Se-
guridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar
a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida,
debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del
Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribu-
nales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura
de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en
turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido
con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el
término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88
de LCQ. 11- Designar el día miércoles 12 de julio de 2023 a las 10:00hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día lunes 16 de
agosto de 2023 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 20 de septiembre de 2023 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los cré-
ditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día viernes 20 de octubre de 2023 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los
normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofí-
ciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456)
y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Co-
muníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.: Kilgelmann (Juez
a/cargo) - Pacor Alonso (Secretaria). OTRO DECRETO: SANTA FE, 14 de Julio de
2023. Proveyendo escrito cargo N° 6883: Habiéndose realizado el sorteo corres-
pondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado el Síndico CPN
ROBERTO EDUARDOMANGINI, domiciliada en calle Talcahuano N° 7675, a quien
se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier
día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. No-
tifiquese. Fdo. Alvarez (Juez a/cargo) - Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 503530 Jul.31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: ALVAREZ,
LUCAS DANIEL s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02040065-7) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1, en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 12 de Julio de 2023. AUTOS
Y VISTOS: Estos autos caratulados: ALVAREZ, LUCAS DANIEL s/Solicitud Propia
Quiebra; (CUIJ 21-02040065-7) tramitados por ante este Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de
los que RESULTA: Que la peticionante, mediante apoderado, solicita la declaración
de su propia quiebra a tenor de lo dispuesto por los art. 77 ss. y cc. de la Ley 24.522,
encontrándose comprendido en el art. 3 de la misma. Manifiesta es empleado del

Ministerio de Salud de la Provincia. Expresa que, a raíz de dificultades económi-
cas, se vio en la necesidad de recurrir a la obtención de créditos y ayuda económica
brindados por bancos y financieras, lo cual ha generado un mayor endeudamiento
debido a los altos intereses, usurarios que se aplica a dichos créditos. Agrega que
atento a dichas dificultades económicas ha contraído deudas que generaron inte-
reses por el atraso en los pagos lo que la han llevado a un estado de cesación de
pagos. Es por ello que realiza el presente pedido. A fs. 4/8 realiza un detalle del ac-
tivo y del pasivo y nómina de acreedores, y CONSIDERANDO: 1- Que el peticio-
nante solicita la declaración de su propia quiebra, posibilidad que brinda el
ordenamiento concursal (art. 77 inc. 3° y 86 de la Ley 24.522). 2- Que en orden a
decidir si concurre el presupuesto objetivo de la quiebra, esto es, el estado de ce-
sación de pagos, puede decirse que la presentación del deudor demandando su
propia quiebra implica confesión judicial del estado de impotencia patrimonial, y ese
reconocimiento judicial- art. 79 inc. 1º- reviste la máxima eficacia probatoria sobre
la existencia de la insolvencia, ya que, como lo ha señalado la doctrina, la mejor
prueba de la cesación de pagos es la confesión del deudor, de modo que frente a
ese hecho revelador poco margen queda al juzgador por indagar en torno a la con-
figuración de la insolvencia (conf. C.C.C. Rosario, Sala 1, 28/7/97, Zeus T 46 J-60),
por todo lo cual el suscripto entiende que, el estado de crisis financiero- económico
del peticionante permite acceder al pedido de solicitud de apertura de la quiebra. Por
todo lo expuesto y de conformidad a los normado por los arts. 1, 2, 77, 78, 79, 86,
88, 89, 103, 106, 107, 109, 110, 114, 132, 177, 178, 200, 203. 288, 289 siguientes
y concordantes de la Ley 24.522 y norma legales que rigen en la materia; RE-
SUELVO: 1- Declarar la quiebra de Lucas Daniel Alvarez, argentino, DNI N°
35.448.123, empleado del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, apellido
materno ALVAREZ, domiciliado según dice en calle Quintana N° 1778 de esta ciu-
dad de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Necochea N° 3142 de esta
ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Re-
gistros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario
concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Poli-
cía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese
de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los
de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a
oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de
Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio
de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc.
10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 12 de julio de 2023 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día lunes 16 de agosto de 2023 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 20 de septiem-
bre de 2023 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día viernes 20 de oc-
tubre de 2023 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39
de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de con-
tenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los
mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 15- Dis-
poner la publicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber,
insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese
a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
Alvarez (Juez a/cargo) - Pacor Alonso (Secretaria). OTRO DECRETO: Santa Fe,
14 de Julio de 2023. Proveyendo escrito cargo N° 6882. Habiéndose realizado el
sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la
Síndico Cpn Alicia Nelida Alvarez, domiciliada en calle Pasaje Koch N° 1057 -Dpto
2-, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en
cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de
ley. Notifíquese. Fdo. Alvarez (Juez a/cargo) - Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 503529 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: VIDAL, LEONARDO EXEQUIEL s/Solicitud Propia Quiebra; (Expte. CUIJ N°
21-02040368-0), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 14 de Julio de 2023; VIS-
TOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quie-
bra de Leonardo Exequiel Vidal, DNI 34.299.354, argentino, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en San José 1020 P.B. de esta ciudad de Santa
Fe y legal en calle Hipólito Irigoyen 2423 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que ac-
tuará como Síndico el día miércoles 02 de Agosto de 2023 a las 10 horas. 5) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el
día 17 de Septiembre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 30 de
Octubre de 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos y el 11 de Diciembre de 2023 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compu-
tándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación poste-
rior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener
su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza Sandra S. Romero, Secreta-
ria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley
11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 14
de Julio de 2023.Dra. Sandra S. Romero, Secretaria.

S/C 503527 Jul. 31 Ago. 4
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Por así estar dispuesto en los autos FOSSA JUAN BAUTISTA c/LOPEZ, JUAN
IGNACIO s/Pedido de Quiebra - 21-02030707-9, el Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dr.
Gabriel Adad, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 12 de Julio de 2023. AUTOS Y
VISTOS:...; CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de López Juan
Ignacio, DNI 43.847.744, argentino, comerciante, de apellido materno “Bravo” co-
merciante con domicilio real en Jorge Newbery N° 538 de la ciudad de Galvez y
legal en J.P. López N° 770 Dpto. 6 de la ciudad de Santa Fe, ambos Provincia de
Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Dis-
poner asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art.
86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán in-
eficaces. 7) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 9) Disponer que el in-
ventario previsto por el inc. 10) del Art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Oficial de Justicia
al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en
el punto 13). 10) Diferir el modo de realización de los bienes del fallido para luego
de realizada la incautación de los mismos. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 12/07/23 a las 11.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presi-
dencia de la Cámara Civil y Comercial. 12) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fallido, la que comprenderá en su caso la clausura del establecimiento
del mismo, de sus oficinas y demás lugares en que se hallen sus bienes y docu-
mentos; y la posterior entrega de los bienes al Síndico con las formalidades del inc.
2° del art. 177 de la L.C. A sus efectos líbrese oficio al Juzgado de Circuito N° 20.
Habilítense los días y horas que fueren menester. 13) Fijar el día 14/09/2023, como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, se fija el arancel pre-
visto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del
mismo a los créditos de causa laboral, y a los equivalentes a menos de tres sala-
rios mínimos, vitales y móviles. 14) Fijar el día 29/09/23 como fecha hasta la cual
se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 31/10/23
como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 18/12/23 para la presentación del Informe General. 16) Re-
quiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tri-
bunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de
causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados
ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 17) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 18) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 19) Ofíciese
al Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas. Insértese el original. Agré-
guese copia. Notifíquese. Fdo: Dr. Gabriel Abad: Juez A/C. Dra. Viviana Naveda
Marcó: Secretaria. Conste: Que en el sorteo de Síndico realizado el día 13 de julio
de 2023 para estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Esteban Güesta Rivas
con domicilio en calle Francia N° 1978 de esta ciudad. Dra. Viviana Naveda Marcó,
Secretaria.
S/C 503540 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Lilián M. T. Insaurralde, Jueza de Primera Instancia de
Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier,
Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: FERNÁNDEZ,
OSCARALCIDES s/Quiebras; (CUIJ 21-26170372-3), por resolución de fecha 11 de
abril de 2023 se ha resuelto: ( ... ) 1) Declarar la quiebra (arts.288 y 289, ley 24.522)
del Señor Oscar Alcides Fernández, DNI N° 24.350.030, CUIL 20-24350030-4, ar-
gentino, divorciado, mayor de edad, empleado del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Santa Fe; domiciliado realmente en calle s/n, Zona Urbana - Colonia
La Brava, Departamento San Javier y constituyendo domicilio procesal en calle Ni-
casio Oroño N° 23545 de esta ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe. (...) 3)
Ordenar al fallido, como así también a terceros para que, en el término de 48 horas
de su designación, entreguen al Síndico todos los bienes de pertenencia del pri-
mero. Intimar a la deudora para: a) que entregue a la Sindicatura dentro de las 24
hs de que aquél acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad
(Art.88 inc.4 LCQ); b) Intimar al fallido para que, en el término de diez días conta-
dos a partir de la presente resolución, de cumplimento a lo dispuesto por el art. 86
de la Ley 24.522. 4) Prohibir hacer pagos a la fallida, los que de realizarse se re-
putarán ineficaces; excepto los que se realicen en concepto de salarios con las es-
pecificaciones del párrafo 16) de la presente (Art.88 inc 5 LCQ). (...) 9) Fijar hasta
el día ... inclusive (o el día hábil inmediato posterior) como plazo dentro del cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes
al Sindico, en la forma establecida en los arts. 32 y 200 L.C.Q. Fdo: Insaurralde, Li-
lián - Jueza; Demboryniski, Silvina - Secretaria. Otra Resolución: San Javier, 13 de
Julio de 2023. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1) Fijar hasta el día jueves 7 de septiembre de 2023 inclusive o el día hábil inme-
diato posterior, si aquel resultare feriado) como plazo dentro del cual los acreedo-
res deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes a la
Sindica, en la forma establecida en el art. 200 y 32 de la L.C.Q. II) Señalar entre los
días viernes 8 de septiembre de 2023 hasta el lunes 25 de septiembre de 2023 in-
clusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado), el Período de
Observación e Impugnaciones (Art. 34 y 200). III) Para que el Síndico presente al
Juzgado un Informe Individual (Art. 35 L.C.Q.) de cada solicitud de verificación en
particular, señálese el día viernes 03 de noviembre de 2023 inclusive (o el día hábil
inmediato posterior, si aquel resultare feriado) y para que presente el Informe Ge-
neral (Art. 39 L.C.Q.), el día viernes 15 de diciembre de 2023 inclusive (o el día hábil
inmediato posterior, si aquel resultare feriado), haciéndole saber explícitamente que
antes de la fecha de presentación de los informes individuales deberán estar debi-
damente diligenciados Todos Los Oficios Requeridos, como así también deberá en-
contrarse acreditado el diligenciamiento del Mandamiento de Incautación y
Desapoderamiento y las notificaciones a los acreedores denunciados por la propia
fallida. IV) Ordenar las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 103 de la Ley 24.522, haciéndose saber que conforme
dicha disposición la fallida no podrá ausentarse del país hasta la presentación del

informe general, el cual deberá cumplimentarse el viernes 15 de diciembre de 2023
inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado). Sin perjuicio
de ello, la suscripta se reserva la facultad que le confiere el mencionado artículo, de
extender tal prohibición hasta seis meses más. A tales fines, ofíciese a la Policía
Federal, Oficinas de Migraciones del Ministerio del Interior y autoridades de control
de fronteras (Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina), cuyo diligencia-
miento deberá acreditarse dentro del plazo de cinco días a contar desde la notifi-
cación de la presente. V) Publíquense los edictos de ley con las nuevas fechas, en
la forma dispuesta. Hágase saber que, dentro del plazo de cinco días a contar desde
la notificación de la presente, deberá acreditarse la publicación de edictos por el
término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y hall de este Juzgado y se procederá a pu-
blicarlos en un medio gráfico (acompañando ejemplar de la publicación en idénticas
condiciones que el BOLETÍN OFICIAL) y radial (con factura detallando fechas y ho-
rarios de publicación) debiendo optar por los de mayor difusión en el ámbito local
(art. 89 LCQ.). Asimismo, y como forma complementaria de la publicación de edic-
tos el Síndico deberá acreditar la notificación a los acreedores denunciados por la
fallida, por medio fehaciente a su elección; ello a los fines de morigerar el peligro de
la notificación automática y compatibilizar una más acelerada y económica tramita-
ción de la causa con el Derecho de Defensa. (Algunos Principios Procesales Con-
cursales, por Ricardo Prono). La publicación de edictos contemplada por el artículo
89 de la ley concursal es necesaria a los fines de oponer la quiebra erga omnes y
tiene carácter de emplazamiento, para que los acreedores se presenten a verificar
sus créditos. VI) Insértese el original, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Insau-
rralde, Lilián - Jueza; Demboryniski, Silvina - Secretaria. El Síndico designado es el
CPN Víctor Hugo Fabrizio, DNI N° 11.226.332, quien constituye domicilio a los fines
del presente proceso falencial en calle Nicasio Oroño N° 1750 de la ciudad de San
Javier, fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 a 12.00 y de
17.00 a 20.00 horas. Lo que se publica a los efectos legales y por el término de ley
en el BOLETÍN OFICIAL, medio gráfico, radial espacio destinado a tal fin. Dra. Sil-
vina Demboryniski, Secretaria.
S/C 503362 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de San Javier, se hace saber que en los autos caratulados: ROMERO, NATALIA
MARÍA DEL VALLE s/Quiebra; CUIJ 21-26168061-8, se ha presentado el Proyecto
de Distribución e Informe Final readecuado a la regulación de honorarios. El de-
creto que así lo dispone expresa: San Javier, 12 de Mayo de 2023... 1) Agréguese
Informe de Saldo Bancario y planilla de movimientos de cuenta judicial, que acom-
paña. Téngase presente. II) Agréguese Informe Final y Proyecto de Distribución
Final reformulado de conformidad con los honorarios regulados a fs. 154 y 155. De
manifiesto por el término de ley. III) Hágase saber a los acreedores que dentro del
término de diez (10) días podrán realizar las observaciones correspondientes. Sus-
críbanse por secretaría los edictos acompañados y publíquense en el BOLETÍN
OFICIAL conforme Ley 11.287 (Art. 218 LCQ). Notifíquese por cédulas (art. 219
LCQ), si correspondiere. IV) A lo demás: oportunamente. Notifíquese. Fdo. Dra.
Laura María Alessio (Jueza a cargo); Dra. Silvina D. Demboryniski (Secretaria). San
Javier, 22 de Mayo de 2023.
S/C 503416 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Lilián M. T. Insaurralde, Jueza de Primera Instancia de
Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier,
Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: RAMÍREZ, PA-
MELA MARÍA s/Quiebras; (CUIJ 21-26170362-6), por resolución de fecha 11 de
abril de 2023 se ha resuelto: (...) 1) Declarar la quiebra (arts. 288 y 289, Ley 24.522)
de la Señora Pamela María Ramírez, DNI N° 35.748.212, CUIL 27-35748212-3, ar-
gentina, soltera, mayor de edad, empleada del Ministerio de Seguridad de la Pro-
vincia de Santa Fe; con domicilio real -según manifiesta a fs. 54- sito en calle
Silvestre Begnis N° 2674 y domicilio legal en calle Nicasio Oroño N° 2354, ambos
domicilios en la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe. (...) 3) Ordenar a la fa-
llida, como así también a terceros para que, en el término de 48 horas de su desig-
nación, entreguen al Síndico todos los bienes de pertenencia del primero. Intimar a
la deudora para: a) que entregue a la Sindicatura dentro de las 24 hs de que aquél
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad (Art. 88 inc. 4
LCQ); b) Intimar a la fallida para que, en el término de diez días contados a partir
de la presente resolución, de cumplimento a lo dispuesto por el art. 86 de la Ley
24.522. 4) Prohibir hacer pagos a la fallida, los que de realizarse se reputarán in-
eficaces; excepto los que se realicen en concepto de salarios con las especifica-
ciones del párrafo 16) de la presente (Art. 88 inc 5 LCQ). (...) 9) Fijar hasta el día...
inclusive (o el día hábil inmediato posterior) como plazo dentro del cual los acree-
dores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes al Sin-
dico, en la forma establecida en los arts. 32 y 200 L.C.Q. Fdo.: Insaurralde, Lilián -
Jueza; Demboryniski, Silvina - Secretaria. Otra Resolución: San Javier, 12 de Julio
de 2023. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1)
Fijar hasta el día jueves 7 de septiembre de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato
posterior, si aquel resultare feriado) como plazo dentro del cual los acreedores de-
berán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes a la Sindica, en
la forma establecida en el art. 200 y 32 de la L.C.Q. II) Señalar entre los días vier-
nes 8 de septiembre de 2023 hasta el lunes 25 de septiembre de 2023 inclusive (o
el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado), el Período de Observa-
ción e Impugnaciones (Art. 34 y 200). III) Para que el Síndico presente al Juzgado
un Informe Individual (Art. 35 L.C.Q.) de cada solicitud de verificación en particular,
señálese el día viernes 03 de noviembre de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato
posterior, si aquel resultare feriado) y para que presente el Informe General (Art. 39
L.C.Q.), el día viernes 15 de diciembre de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato
posterior, si aquel resultare feriado), haciéndole saber explícitamente que antes de
la fecha de presentación de los informes individuales deberán estar debidamente di-
ligenciados TODOS LOS OFICIOS REQUERIDOS, como así también deberá en-
contrarse acreditado el diligenciamiento del Mandamiento de Incautación y
Desapoderamiento y las notificaciones a los acreedores denunciados por la propia
fallida. IV) Ordenar las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 103 de la Ley 24.522, haciéndose saber que conforme
dicha disposición la fallida no podrá ausentarse del país hasta la presentación del
informe general, el cual deberá cumplimentarse el viernes 15 de diciembre de 2023
inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado). Sin perjuicio
de ello, la suscripta se reserva la facultad que le confiere el mencionado artículo, de
extender tal prohibición hasta seis meses más. A tales fines, ofíciese a la Policía
Federal, Oficinas de Migraciones del Ministerio del Interior y autoridades de control
de fronteras (Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina), cuyo diligencia-
miento deberá acreditarse dentro del plazo de cinco días a contar desde la notifi-
cación de la presente. V) Publíquense los edictos de ley con las nuevas fechas, en
la forma dispuesta. Hágase saber que, dentro del plazo de cinco días a contar desde
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la notificación de la presente, deberá acreditarse la publicación de edictos por el
término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y hall de este Juzgado y se procederá a pu-
blicarlos en un medio gráfico (acompañando ejemplar de la publicación en idénticas
condiciones que el BOLETÍN OFICIAL) y radial (con factura detallando fechas y ho-
rarios de publicación) debiendo optar por los de mayor difusión en el ámbito local
(art. 89 LCQ.). Asimismo, y como forma complementaria de la publicación de edic-
tos el Síndico deberá acreditar la notificación a los acreedores denunciados por la
fallida, por medio fehaciente a su elección; ello a los fines de morigerar el peligro de
la notificación automática y compatibilizar una más acelerada y económica tramita-
ción de la causa con el Derecho de Defensa. (Algunos Principios Procesales Con-
cursales, por Ricardo Prono). La publicación de edictos contemplada por el artículo
89 de la Ley Concursal es necesaria a los fines de oponer la quiebra erga omnes y
tiene carácter de emplazamiento, para que los acreedores se presenten a verificar
sus créditos. VI) Insértese el original, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Insau-
rralde, Lilián - Jueza; Demboryniski, Silvina - Secretaria. El Síndico designado es el
CPN Gabriel Alberto Aguirre Mauri, quien constituye domicilio a los fines del pre-
sente proceso falencial en calle General López esquina Lavalle de la ciudad de San
Javier, fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 a 12.00 y de
17.00 a 20.00 horas. Lo que se publica a los efectos legales y por el término de ley
en el BOLETÍN OFICIAL, medio gráfico, radial y espacio destinado a tal fin. Dra.
Silvina Demboryniski, Secretaria.
S/C 503363 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°
17, en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en calle Mariano Moreno N° 1492, de la
Ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe. Se hacer saber que se ha promovido la acción
de cancelación de cheques, en autos caratulados CREMONA DAMIAN CLAUS
s/Cancelación de cheques; CUIJ N° 21-26325375-9, respecto de los cheques ex-
traviados que a continuación se detallan: cheque N° 30617419; 30617420;
30617421; 30617422; 30617423; 30617424; 30617425, todos pertenecientes al
Banco Galicia, Sucursal Reconquista Santa Fe, cuenta, corriente N° 00033798345-
2, de titularidad del actor, se ha dispuesto la publicación de edictos. Se transcribe
el decreto que así lo ordena: Villa Ocampo, 30 de Junio de 2023. De conformidad
al art. 89 de la Ley 5965/63 publíquese edictos en un diario local y en el BOLETÍN
OFICIAL. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel Arroyo, Jueza; Dra. Marta Migueletto,
Secretaria. Villa Ocampo, 05 de julio de 2023. Se publicará por 15 (quince) días.
$ 45 503178 Jul. 14 Ago. 16

__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Dist. en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de Tostado, Provincia de Santa Fe, sito en Calle San Martín 1653 de la ciudad de
Tostado, en autos: AGUIRRE DARDO SINFOROSO s/Concurso Preventivo CUIJ
N° 21-26213698-9, se abrió el concurso preventivo de Dardo SinforosoAguirre, DNI
18.646.332 con domicilio en Maipu 1940 de la ciudad de Tostado; pudiendo los acre-
edores verificar ante el síndico José Octavio Cibils, en el domicilio de San Martín
1801 de la ciudad de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes de 9 a 12 y 17 a 20hs.
hasta el día 11/09/2023.Marcela A. Barrera, secretaria.
S/C 503594 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, Segunda Nominación de Vera, Provincia de Santa Fe, Dr. Juan
Manuel Rodrigo, cita a los sucesorios de Elidio David Dalia Fontana, DNI
33.109.421, en autos: CHAPERO, FIAMA SOLEDAD y Otros c/INGARAMO, HER-
NAN EDUARDO y Otros s/Daños y Perjuicios; 21-25277573-8, por el término de
ley, para que comparezcan a estar a derecho. Vera, 10 de julio de 2023. Dra. Bea-
triz Deiber de Fabbro, secretaria.
$ 33 503313 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Autos: DIAZ, AGOSTINAANTONELA s/Quiebra; (CUIJ 21-24194595-9) de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe. Con relación a
lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se pone
en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación
del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos noventa y un mil
($ 91.000) (más 10% de aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos treinta y
nueve mil ($ 39.000) (más 13% de aportes); Tasa de justicia, pesos tres mil ocho-
cientos nueve con veintiséis centavos ($ 3.809,26). Se hace saber que Acreedores
con Privilegio Especial: No existen; Acreedores con Privilegio General: No existen;
Acreedores quirografarios: No existen. Distribución de fondos: Total de fondos de-
positados: pesos ciento cuarenta y siete mil novecientos setenta y nueve con vein-
tinueve centavos ($ 147.979,29). Gastos de conservación del art. 240 LCQ: pesos
ciento cuarenta y siete mil novecientos setenta y nueve con veintiséis centavos ($
147.979,26). Total: tres centavos ($ 0,03). Rafaela, 7 de Julio de 2023. Delfina B. Na-
setta, Prosecretaria.
S/C 503566 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación con asiento en Rafaela, en los autos caratulados:
GARROTE MARCOS JAVIER s/Quiebra; (Expte. CUIJ 21-24203666-9); tramitada
por ante este Juzgado, S.S. ha ordenado la publicación del presente edicto en el

BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días en cumplimiento de lo dispuesto
por el art. 89 de la ley 24522, haciendo saber que en fecha 07 de julio de 2023 me-
diante resolución N° 397 Folio N° 174 Tomo N° 49 Año 2023 se ha dispuesto: De-
clarar la quiebra de Marcos Javier Garrote, D.N.I. 27.491.295, con domicilio real en
calle Joaquín Dopazo Nº 259 de Rafaela y procesal en calle Ernesto Salva Nº 794
de Rafaela. Ordenar se anote la quiebra e inhabilitación y la inhibición general de
bienes en los registros correspondientes, oficiándose. Comunicar la presente de-
claración de quiebra a la Administración Provincial de Impuestos. Ordenar al fallido
y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella. Ordenar se intercepte
la correspondencia y se entregue al Síndico. Prohibir a la fallida ausentarse del país
conforme lo dispuesto por el art.103 LCQ, oficiándose a quien corresponda. Orde-
nar la realización de los bienes de la fallida por el Síndico, disponiendo que la ena-
jenación esté a cargo de un martillero a designarse por sorteo. Fijar el día
07-09-2023 hasta el cual se pueden presentar las peticiones de verificación y los tí-
tulos pertinentes al Síndico. Fijar asimismo, el día 22-09-2023 para que Sindicatura
presente un juego de copia de las impugnaciones, quedando establecidas como fe-
chas para la presentación por la Sindicatura de los informes individuales el día 26-
10-2023 y del informe general el día 15-12-2023. Librar mandamiento al Sr. Oficial
de Justicia o funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de
ubicación de los bienes para que realice el inventario de los bienes. Atento a lo dis-
puesto por el art. 177 de la L.C. y a los fines de proceder a la inmediata incautación
de los bienes y papeles de la fallida que pudieren corresponder, desígnase a la Sin-
dicatura, quien queda facultada a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública
en caso necesario y debida moderación. Ordenar la retención de la porción embar-
gable del haber del fallido. Exhortar a los juzgados de Primera Instancia de estos tri-
bunales a los fines del cumplimiento del art. 132 de la LCQ. Ordenar la transferencia
de las sumas declaradas como activo a la cuenta judicial a abrirse, librándose ex-
hortos a los respectivos juzgados en los que se hubieren depositado. Datos de la
Sindicatura: es ejercida por la C.P.N. Juan Carlos Pugliese, quien ha fijado domici-
lio de atención al público en calle Av. Santa Fe Nº 302 Piso 2 de la ciudad de Ra-
faela, de lunes a viernes de 09:00 hs a 18:00 horas. Secretaría, 13/07/2023. No
repone art. 89 - 3er. párrafo Ley 24522).Natalia Carinelli, Secretaria.
S/C 503382 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
ORDOÑEZ, LEANDRO CRISANTO s/Concurso Preventivo, CUIJ N° 21-25030372-
3, ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 08 de junio de 2023. Y VISTOS: Estos
autos caratulados ORDOÑEZ, LEANDRO CRISANTO s/Concurso Preventivo; CUIJ
N° 21-25030372-3 de trámite ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación, Distrito Judicial N° 49 y, RESULTA:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la apertura del Concurso Preventivo de Lean-
dro Crisanto Ordóñez argentino, empleado, DNI 35.772.358 con domicilio real en
zona rural de Fortín Olmos de la ciudad de Reconquista (SF) y con domicilio legal
en calle Iriondo N° 716 de la ciudad de Reconquista (SF) 2) Fijar la audiencia del día
28 de Junio de 2023 a las 09:00 hs para sorteo de Síndico, por ante la Oficina de
Sorteos Informáticos. A tal fin, ofíciese por Secretaría y comuníquese al Colegio de
Ciencias Económicas. 3) Fijar el 11 de agosto de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. 4) Publíquense
edictos en la forma prescripta en los art. 27 y 28 de la Ley de Concursos y Quiebras
en el BOLETÍN OFICIAL y diario Edición 4 de esta ciudad, una vez efectuada la de-
signación del Síndico. 5) Fíjase el 15 de setiembre de 2023 como fecha hasta la
cual el Síndico ha de poder presentar los informes individuales, y el 18 de octubre
de 2023 para la presentación del informe General, y fijase para el 14 de febrero de
2024 la audiencia informativa (art. 45 párr. 5to Ley 24522) audiencia que se ha de
celebrar en este Juzgado a las 11:00 hs. Se hace saber que el periodo de exclusi-
vidad vencerá el 19 de febrero de 2024. 6) ofíciese al Registro de Procesos Uni-
versales a los fines de la inscripción de la apertura del concurso y asimismo para
que informe la existencia de procesos universales correspondientes al concursado.
7) ordenar se comunique la apertura de este concurso a la Policía Federal, Migra-
ciones, a la Administración Provincial de Impuestos a los fines del art. 23 del Código
Fiscal. 8) Decretar la inhibición general de bienes de la concursada para disponer
y gravar bienes registrables, a sus efectos ofíciese al Registro General de la Pro-
vincia de Santa Fe y al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor autorizando
al profesional interviniente al diligenciamiento. 9) Requerir de los jueces ante quie-
nes se tramitan juicios de contenido patrimonial contra la concursada, con las ex-
cepciones legales, su remisión a este Juzgado, y declarar que en virtud de lo
preceptuado en el art. 21 de la Ley 24522 la suspensión del trámite de los juicios de
contenido patrimonial contra el concursado por causa o título anterior a su presen-
tación. 10) Intimar a la deudora a depositar en autos dentro del término de tres días
la suma de $ 7.000, para abonar gastos de correspondencia, bajo apercibimientos
de ley, sumas que deberán ser depositadas en una cuenta judicial a abrirse para
estos autos y a la orden de este Juzgado en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Su-
cursal Reconquista (SF). Hágase saber a los profesionales que deberán suscribir y
diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día 10.03.22.
Acta N° 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe (Circular
N°33/2022 de fecha 14/03/2022). 11) Hacer saber al concursado que no puede via-
jar al exterior sin previa comunicación al Juez del Concurso, haciendo saber el plazo
de la ausencia, el que no podrá ser superior a cuarenta (40) días corridos. En caso
de ausencia por plazos mayores deberá requerir autorización judicial (art. 25 LCQ).
En caso de ausencia por plazos mayores deberá requerir autorización judicial (art.
25 LCQ.). 12) Oficiar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe y al
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. haciéndole saber que deben cesar las retenciones
que se efectúan sobre los haberes de la concursada ya sea los que se efectúan por
recibo de sueldo como por el sistema de cajero automático. Autorizándose a los
profesionales intervinientes en su diligenciamiento. 13) Notificaciones según art. 26
LCQ. Insértese el original, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Ramiro Avilé
Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. OTRA RESOLUCIÓN: Recon-
quista, 09 de junio de 2023. AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: ORDOÑEZ, LE-
ANDRO CRISANTO s/Concurso Preventivo; CUIJ N° 21-25030372-3, de trámite
por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera No-
minación - Distrito N° 4, de los que; RESULTA: Que, por un error de tipeo involun-
tario en la Resolución de fecha 08 de junio de 2023, protocolizada al Folio N° 409,
Autos N° 376, Tomo 30, en el Resuelvo se consignó el domicilio real del concur-
sado en zona rural de Fortín Olmos de la ciudad de Reconquista (SF), cuando debía
ser solo en Zona Rural de Fortín Olmos (Sta. Fe) y se fijó fecha del vencimiento del
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período de exclusividad (art. 45 Ley 24522) el día 19 de febrero de 2024, cuando
debía ser el día 21 de Febrero de 2024, ya que se fijó fecha para la audiencia in-
formativa el día 14 de febrero de 2024, no cumpliéndose con el plazo establecido
en el art. 45, Ley 24522. CONSIDERANDO: Que, atento a lo advertido, a constan-
cias de Autos y a lo dispuesto por el Art. 248 del CPCC. Por ello, es que; RE-
SUELVO: Aclarar la Resolución de fecha 08 de junio de 2023, protocolizada al Folio
N° 409, Autos N° 376, Tomo 30, dejándose establecido que el domicilio real de Le-
andro Crisanto Ordoñez es en Zona Rural de Fortín Olmos (Sta. Fe) y la fecha de
vencimiento del período de exclusividad es el día 21 de febrero de 2024 y no lo que
por error se consignó. Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido
en el BOLETÍN OFICIAL y un diario local. Hágase saber, insértese el original y agré-
guese copia. Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez; Dra. Laura C. Cantero, secreta-
ria. Reconquista (SF), 21 de Junio de 2023.
$ 1300 503422 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
DELLAROSABETIANAVANESA s/Quiebra; CUIJ N° 21-25023388-1, ha dispuesto
lo siguiente: Reconquista, 13 de Junio de 2023 AUTOS VISTOS: Estos caratula-
dos: DELLAROSA BETIANA VANESA s/Quiebra; CUIJ N° 21-25023388-1, de trá-
mite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación - Distrito N° 49 y; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Rehabilitar a Be-
tiana Vanesa Dellarosa, argentina, mayor de edad, DNI N° 26.002.649, CUIL N°
2726002649-1, domiciliada en Agrupada 1 Dpto. 1 Planta Baja B° Pucará de esta
ciudad. 2) Proceder al levantamiento de las inhabilitaciones personales que pesan
sobre la fallida, a tal efecto, líbrense los respectivos oficios. 3) Procédase al levan-
tamiento de la interdicción para la salida del país, oficiándose a sus efectos. 4) Pu-
blíquense edictos. 5) Procédase al levantamiento del embargo que recae sobre los
haberes de Betiana Vanesa Dellarosa DNI N° 26.002.649, oficiándose a tales fines.
Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo,
Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 13 de Junio de 2023.
Laura C. Cantero, Secretaria.
S/C 503417 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
SEGOVIA JORGE RENE s/Quiebra; Expte. N° 656/2017 CUIJ N° 21-24960275-9,
ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 09 de Mayo de 2023. Por presentado in-
forme final y proyecto de distribución. Pónganse los mismos de manifiesto por el
término de ley. Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez
- Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 19 de Mayo de 2023.
S/C 503419 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
CORONEL MILENA BEATRIZ s/Quiebra; CUIJ N° 21-25022724-5, ha dispuesto lo
siguiente: Reconquista, 28 de Junio de 2023 AUTOS VISTOS: Estos caratulados:
CORONEL MILENA BEATRIZ s/Quiebra; CUIJ N° 21-25022724-5, de trámite por
ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nomi-
nación - Distrito N° 45 y; CONSIDERANDO: Que, a fs. 149 comparece el apoderado
de la fallida y solicita la rehabilitación de la misma y el cese sobre la cautelar que
pesa sobre sus haberes. Que a f. 150 se ordena correr vista a la Sindicatura de lo
peticionado, quien contesta a f. 156. manifestando que no posee objeciones a lo
requerido por el apoderado de la fallida. Así, transcurrido el plazo del Art. 236 LCQ,
la fallida se encuentra en condiciones de que se dicte su rehabilitación y el cese de
los descuentos que pesan sobre sus haberes. Que, en efecto debe darse la reha-
bilitación de la fallida, la cual cesa de pleno derecho al año de la fecha de senten-
cia de quiebra (Art. 236 de la LCQ), debiendo cesar también las retenciones que se
hacen sobre sus haberes. Por ello es que; RESUELVO: 1) Rehabilitar a Milena Be-
atriz Coronel, argentina, mayor de edad, DNI N° 31.627.881, CUIL N° 27-31627881-
2, domiciliada en calle Freyre N° 89 de esta ciudad. 2) Proceder al levantamiento de
las inhabilitaciones personales que pesan sobre la fallida, a tal efecto, líbrense los
respectivos oficios. 3) Procédase al levantamiento de la interdicción para la salida
del país, oficiándose a sus efectos. 4) Publíquense edictos. 5) Procédase al levan-
tamiento del embargo que recae sobre los haberes de Milena Beatriz Coronel DNI
N° 31.627.881, oficiándose a tales fines. Hágase saber, insértese el original, agré-
guese copia. Fdo. Dr. Ramiro Avilé crespo, Juez; Dra. Laura C. Cantero, Secreta-
ria. Reconquista (SF), 28 de Junio de 2023.
S/C 503420 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: MOLINA, NORA BEATRIZ
s/Quiebra; (CUIJ 21-25020425-3), que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 4 de la Primera Nominación de Re-
conquista (Santa Fe), Secretaria de la autorizante Dra. Paola Milazzo, se hace saber
por 2 (dos) días, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe,
que se ha presentado la readecuación del proyecto de distribución, con inclusión de
los honorarios y crédito verificado actualizados. Asimismo que la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil Comercial y Laboral ha regulado los honorarios de la Sindi-
catura en la suma de $ 114.000, y los del apoderado de la fallida en $ 50.000, los
que fueron actualizados desde la fecha de regulación hasta la fecha de pago con la
TasaActiva en pesos de Cartera General Nominal Anual Vencida (T.N.A. 30 días) del
Banco de la Nación Argentina. A continuación se transcribe el decreto que así lo or-
dena: Reconquista, 28 de Junio de 2023. Agréguese el informe de saldo en cuenta
bancaria y los cálculos de intereses acompañados. Por presentada readecuación del
proyecto de distribución, con inclusión de honorarios y crédito verificado actualiza-
dos. Pónganse el mismo de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publí-
quense edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL. Confeccione proyecto para
su consideración y rúbrica por la Actuaria. Notifíquese. Fdo. Dr. Fabián Lorenzini,
Juez a/c. Dra. Paola Milazzo, Secretaria. Reconquista (Santa Fe). Paola C. Milazzo,
Secretaria.
S/C 503421 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
ALARCON CAROLINAESTER s/Quiebra; CUIJ N° 21-25030157-7, ha dispuesto lo
siguiente: Reconquista, 11 de Mayo de 2023; Téngase presente el acta de sorteo
acompañada. Designase Síndico en la presente causa, al CPN Jorge F. Ghiano, a
quien se citará para que dentro del término y con las formalidades de ley compa-

rezca a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra.
Laura C. Cantero, Secretaria. Otro Decreto: Reconquista, 19 de Mayo de 2023; Pro-
veyendo el cargo N° 4982: agréguese y téngase presente la publicación de edicto
acompañada. Proveyendo el cargo N° 5166: téngase presente la aceptación del
cargo de Síndico para estos autos por parte del CPN Jorge Francisco Ghiano. Pro-
veyendo el cargo N° 5080: agréguese oficio diligenciado. Notifíquese. Fdo. Ramiro
Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 15 de
Junio de 2023.
S/C 503506 Jul. 31 Ag. 4

__________________________________________

Por orden del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comer-
cial de la 2da. Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe), en autos: CA-
PELETTI, ROCIO CELESTE s/Quiebra; (CUIJ 21-25029755-3), se hace saber que
se ha procedido al sorteo de Síndico para actuar en estos autos, quien ha acep-
tado el cargo y ha solicitado prórroga de las fechas originalmente fijadas para este
proceso, las que se dan a conocer, según el siguiente decreto: Reconquista, 27 de
Junio de 2023. Proveyendo cargos 2769 y 6067: Téngase presente lo manifestado.
Fíjase el día 29 de septiembre del 2023 como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar pedidos de verificación al síndico. Fíjase el 07 de noviembre del
2023 la fecha en que deberá el síndico presentar los informes individuales. Fíjase
14 de diciembre la fecha en que deberá presentar el síndico el informe general. Pu-
blíquense edictos de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Fabián S. Lorenzini, Juez; Dr. Diego
Escudero, Secretario. Síndica designada: CPN María Elena de los Milagros Saba-
ter, domicilio legal Patricio Diez N° 858 de la ciudad de Reconquista, donde atenderá
a los acreedores de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs. y de 17 a 19 hs. mail de cor-
tesía: mesabater@hotmail.com. Cel. 342-4085265. Reconquista, 12 de Julio de
2023. Fdo: Dr. Diego Escudero, Secretario.

S/C 503505 Jul. 31 Ago. 4
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Segunda Circunscripción
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REMATES DEL DIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
ADRIAN MARCELO HUERTA

Por disposición Señor Juez Primera Instancia Circuito Ejecución 2° Nominación.
Rosario, autos: “CONSORCIO DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO CLIMACO I
c/Otro S/Juicio Ejecutivo”, 21-13911426-1, (Demandado DNI N° 4.578.079), Marti-
llero Adrián Marcelo Huerta (C.U.I.T. N° 20178189116), venderá en pública subasta,
el día 15 de AGOSTO de 2023, a las 15 hs., en el Colegio Martilleros de Rosario,
sita en calle Moreno 1546, Rosario, siguiente inmueble: “Consorcio de Copropieta-
rios Edificio Climaco 1”, sito calle Salta N° 1215 y Mitre N° 224; Rosario, Provincia
de Santa Fe, entre la calles Mitre y Entre Ríos y calle Mitre entre Salta y Catamarca,
a los 15.76 m. de calle Mitre hacia el Oeste y a los 93,97 m. de calle Catamarca
hacia el Norte. Inscripto en el Departamento Topográfico de la Provincia bajo el N°
89722/76. A saber: La Unidad U-DIEZ (U- 10), Parcela I-DIEZ (I-10), Cochera
CINCO (Nº 5) del edificio denominado “Climaco 1”, de Rosario, situado en la calle
Salta N° 1215 y Mitre N° 224, con la parte proporcional proindivisa del terreno y
bienes comunes que le corresponden. Está situada en la planta subsuelo con en-
trada por la puerta común de calle Salta N° 1215 y demarcado su perímetro con
una línea de pintura en el piso y las paredes. Tiene una superficie de propiedad ex-
clusiva de 11,47 m2 y de 6,82 m2 de bienes comunes que le corresponden, siendo
su superficie total 18,29 m2 y su valor proporcional en relación al conjunto del in-
mueble 0,57%. Dominio Inscripto al Tomo 430, Folio 39, Nro. 146957, Departamento
ROSARIO - PH. Informa Registro General Rosario: Dominio consta a nombre del
demandado. Hipotecas e Inhibiciones: no posee. Embargos: 1/Al T° 13IE, Fº 928,
Nº 209361 de fecha 15/05/23, monto $141.603,20, por los autos que se ejecutan.
1/Al T° 13IE, F° 1022, N° 247246 de fecha 15/05/23, monto $ 43.382,62, en autos
Climaco 1 Consorcio Edificio c/Otro s/Ejecutivo, Cuij 21-13025983-6, que tramitan
por ante el Juzgado Ejecución Civil, Nominación 1°. El inmueble saldrá a la venta
con la BASE de $1.500.000.-, para el supuesto de no existir postores por la misma
se sacará de inmediato en 2da. subasta con la RETASA del 25% en la base, o sea
$1.125.000 y de persistir la falta de oferentes, se sacará a la venta en 3° y ULTIMA
SUBASTA, con la base equivalente al 20% de la base, o sea $300.000 y de no re-
gistrarse postores por la misma, se retirará de la venta. Sale a la venta en el estado
de ocupación en que se encuentra, de acuerdo a la constatación practicada sobre
el mismo y constancias obrantes en autos. El que resulte comprador, deberá abo-
nar el 10% del precio de compra en el acto de subasta con más el 3% de comisión
al suscripto, en efectivo, cheque certificado ó cheque cancelatorio; todo ello de
acuerdo con lo dispuesto por la comunicación “A”5147 del BCRA., pudiendo inte-
grarse el 10% de la compra con la siguiente modalidad: hasta la suma de $30.000.-
en dinero efectivo, pesos, en el acto de subasta, el saldo restante para completar
el 10%, deberá ser abonado por el comprador dentro de los dos días hábiles pos-
teriores a la subasta, mediante transferencia interbancaria a la cuenta judicial abierta
para éstos autos; con pérdida total de lo abonado en el caso que así no lo hiciere.
El saldo del precio de compra, deberá ser depositado dentro de los cinco días de no-
tificada la aprobación de la subasta, en el Banco Municipal de Rosario - Sucursal N°
80 Caja de Abogados, a la orden de éste Juzgado actuante y para éstos autos, y
bajo los apercibimientos del art.497 del CPCC. En caso de incumplirse dicha dis-
posición se hacer saber de manera expresa que la infracción a la normativa vigente
será comunicada por este Tribunal y/o el martillero actuante a la AFIP. En el plazo
de cinco días posteriores a la celebración de la subasta el martillero deberá trami-
tar el oficio al Registro General, con copia certificada del acta de remate a fin de que
se tome razón de la misma, sin que implique transferencia a favor del adquirente.
Se hace saber asimismo que los títulos del inmueble se encuentran agregados a
autos, no siendo admisible planteo alguno por falta o insuficiencia de los mismos en
el acto de remate o con posterioridad. Efectúense las comunicaciones del art. 506
y del art. 488 del CPCC, librándose los despachos pertinentes con la debida ante-
lación, debiendo acompañarse las constancias del diligenciamiento antes de la su-
basta, bajo apercibimientos de suspenderse la misma a costa del martillero, ello sin
perjuicio de lo dispuesto por el art. 503 del CPCC. Los impuestos, tasas, contribu-
ciones y/o cualquier otro gravamen que pesen sobre el bien inmueble adeudados
(nacionales, provinciales, municipales o comunales), IVA si correspondiere y gastos,
como asimismo los gastos, sellados y honorarios notariales producidos por la trans-
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ferencia dominial del inmueble subastado, serán exclusivamente a cargo del com-
prador en subasta. También serán a cargo del comprador los que puedan resultar
por nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianerías en su caso y cual-
quier otro impuesto, sellado, tasa que por cualquier concepto grave el acto de su-
basta, el inmueble o la transferencia. Entre los impuestos a cargo del comprador se
incluye, entre otros que corresponda, los siguientes: Impuesto nacional a la trans-
ferencia de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas (ley 23.905) o ga-
nancias, impuesto provincial sobre los ingresos brutos en caso de corresponder su
aplicación (artículo 125 inc. f. Código Fiscal). Las expensas devengadas hasta el
momento de la subasta, con excepción de los que aquí se ejecutan, que no puedan
ser satisfechas con el precio obtenido serán a cargo del adquirente debiendo el mar-
tillero informar su cuantía según surja de autos y al momento de celebrar el acto. El
adquirente del inmueble subastado deberá acudir a escribano público para confec-
cionar la escritura pública que instrumentará la transferencia de dominio a su favor,
consecuentemente se excluye en autos la opción prevista en el artículo 505 2º pá-
rrafo del CPCC. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL en la forma prescripta
por el art. 67 del CPCC reformado por la ley Provincial 11.287, tres veces en cinco
días, a lo menos. No se mencionará en ellos el nombre del ejecutado. Notifíquese
por cédula a las partes en el domicilio real y legal, al titular del dominio e interesa-
dos. Hágase saber que los títulos de propiedad se encuentran en Secretaria de éste
Tribunal para ser examinados por los interesados, no admitiéndose después de la
subasta reclamación alguna por insuficiencia. Se informa cuenta del Banco Munici-
pal de Rosario, Sucursal 80 - Caja Abogados, CBU 0650080103000524189828,
Cuenta: 52418982. Más informes al Martillero al Tel. 0341-155-311386. Se hace
saber a efectos legales. Secretaría, Rosario. 31 de julio de 2023.Dra. Maria Elvira
Longhi, secretaria.

$ 1.500 503916 Ago. 4 Ago. 8
__________________________________________

POR
LAURA ELVIRA BUZEY

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial
de la Décimo Tercera Nominación de Rosario, en autos “ROBERTO CICCIOLI Y
ASOCIADOS S.R.L. s/ INCIDENTE DE REALIZACION DE BIENES” Expte.1448/06,
C.U.I.J. 21-01515221-1; la perito Enajenadora LAURA ELVIRA BUZEY (Mat. 1340-
B-125), venderá en pública subasta en la Sala de Remates del Colegio de Martille-
ros de Rosario sito en calle Moreno N° 1546 de Rosario, el día 17 de Agosto de
2023 a las 14.00 horas, o el día hábil siguiente de resultar inhábil o feriado el pro-
puesto, el inmueble perteneciente a la fallida ubicado en esta ciudad de Rosario, de-
signado como unidad 5, polígono cero cinco (00-05), destinado únicamente a
vivienda, ubicado en planta baja, con ingreso por el N° 1644/8 block 3 de calle San-
tiago entre Montevideo y Avenida Pellegrini. Tiene una superficie exclusiva de 19,26
m², una superficie común de 7,43 m² y 1,58 % es el valor proporcional respecto del
conjunto. Informa el Registro General: dominio inscripto en el folio real matrícula N°
16-28417/5 Departamento Rosario. Inhibición inscripta a Tomo 12 Letra IC Folio 902
de fecha 04/12/2002, sin monto, ordenada por este juzgado y para estos caratula-
dos mediante Oficio 5038/2002. Una inscripción litigiosa de fecha 10/03/2023 en
autos “LEDESMA JUAN CARLOS y Otros c/ ROBERTO CICCIOLI Y ASOCIADOS
SRL s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” – CUIJ 21-02965421-9 ordenada por este
Juzgado. El inmueble saldrá a la venta con la base de $ 8.600.000.- en el estado de
ocupación en que se encuentre según constancia de autos. Seguidamente si no hu-
biere postores se ofrecerá con una base de $6.450.000.- y si tampoco hubiere pos-
tores con una última base de $ 4.300.000.- Los gastos por impuestos, tasas,
contribuciones y demás conceptos que adeude el inmueble, son a cargo exclusivo
del comprador desde la fecha de quiebra, así como los gastos e impuestos de trans-
ferencia, e IVA si correspondiere. Además los gastos, sellados y honorarios nota-
riales producidos por la transferencia dominial del inmueble subastado serán
exclusivamente a cargo del comprador en subasta, como así también los que pue-
dan resultar por nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianerías en su
caso. Entre los impuestos a cargo del comprador inclúyese, entre otros que corres-
ponda, impuesto provincial sobre los ingresos brutos en caso de corresponder su
aplicación. En el supuesto de comprar en comisión se deberá indicar los datos de
identificación del comitente. Quien resulte comprador deberá abonar el 10% del pre-
cio de compra en el acto de subasta, con más el 3% de comisión, todo al martillero,
en pesos, cheque certificado o cheque cancelatorio. Dado que la suma ut supra
mencionada supera el valor de $ 30.000.- el comprador deberá abonar el mencio-
nado 10% del precio de compra en el acto de subasta, con la siguiente modalidad:
hasta la suma de $30.000.- en dinero en efectivo, pesos, en el acto de subasta. El
saldo restante para completar el 10% deberá ser abonado por el comprador dentro
de los dos días hábiles posteriores a la subasta mediante transferencia bancaria a
la cuenta judicial abierta para estos autos con pérdida total de lo abonado en el caso
que así no lo hiciere. El saldo de precio deberá ser depositado dentro de los cinco
días de notificada la aprobación de la subasta, debiendo abonarse por el retraso, en
concepto de intereses, la tasa activa promedio mensual que percibe el Banco Santa
Fe SA, desde la fecha de la subasta hasta su efectivo pago, todo sin perjuicio de la
aplicación en su caso del art. 497 CPCC y si intimado no efectúa el pago, se dejará
sin efecto la venta, dejándose constancia que respecto del saldo de precio deberá
asimismo cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5212 del BCRA
por lo cual de superar el importe de $ 30.000.- deberá realizarse por transferencia
bancaria. En caso de incumplirse dicha disposición se hace saber de manera ex-
presa que la infracción a la normativa vigente será comunicado por este Tribunal y/o
el martillero actuante a la AFIP. Previo a la aprobación de las cuentas de gastos, se
oficiará al Registro General, con copia certificada del acta de remate a fin de que se
tome razón de la misma, sin que implique transferencia a favor del adquirente, la que
se efectivizará una vez reunidos los requisitos correspondientes y asimismo, cum-
plimentarse con la información expresada en el párrafo anterior de ser menester. A
los fines de obtener el título, el adquirente deberá acudir a escribano público, que-
dando excluidas, por lo tanto, las otras opciones previstas en el art. 505 CPCC.
Toda cesión de los derechos y acciones que emerjan de la subasta, deberá efec-
tuarse por escritura pública. Hágase saber que previo a la transferencia deberán
estar abonados los impuestos que gravan el acto de subasta, así como las tasas y
contribuciones y demás conceptos que adeude el inmueble. Edictos de ley en el
Boletín Oficial por cinco días hábiles (arts. 492 CPCC y 208 LCQ). El expediente y
los títulos de propiedad se encuentran en Secretaría de este Tribunal para ser exa-
minados por los interesados, no admitiéndose después de la subasta reclamación
alguna. Se fijan como días de exhibición del inmueble los dos días hábiles anterio-
res a la fecha de realización de la subasta (15 y 16 deAgosto) en el horario de 11.30
a 12.30 horas. Fdo. Dr. LUCAS MENOSSI (Secretario) en Rosario, 01 deAgosto de
2023.

S/C 504005 Ago. 04 Ago. 10

SAN LORENZO
__________________________________________

POR
MARCELO ROLDAN

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe, hace saber que en
los autos caratulados “MUNICIPALIDAD PTO SAN MARTIN C/ OTRO S/ APRE-
MIOS FISCALES MUNICIPALES – CUIJ 21-25438045-5, se ha dispuesto que el
Mart. MARCELO ROLDAN remate en pública subasta el día Miércoles 09 deAgosto
de 2023 a las 10:00 hs., de resultar inhábil y/o por razones de fuerza mayor se re-
alizará el día inmediato posterior hábil a la misma hora y en el mismo lugar, en las
puertas del Juzgado Comunitario para Pequeñas Causas de la localidad de Puerto
General San Martin sobre “Dos lotes de terreno, situados en distrito Puerto San
Martín, departamento San Lorenzo, de esta provincia, los que de acuerdo al plano
de subdivisión archivado bajo el número 62511/1970 son los designados como lotes
14 y 15 de la manzana C. LOTE 14: Se encuentra ubicado a los 11 metros de la es-
quina formada por dos caminos públicos sin nombre, hacia el Norte y mide 11 m de
frente al Oeste, por dónde linda con el camino público sin nombre, por 30 metros de
fondo en su lado Norte dónde linda con el lote 15, y Sur donde linda con el lote 13,
estando constituido su contrafrente al Este que linda con parte del lote 12, de 11 m.
Encierra una superficie total de 330 m2. Lote 15: Ubicado a los 22 metros de la es-
quina formada por dos caminos públicos sin nombre hacia el Norte. Mide 11 m de
frente al Oeste por dónde linda con camino público sin nombre, con un contrafrente
al Este de igual medida, por donde linda con parte el lote 12. 30 m de fondo y su lado
Norte y Sur lindando el primero con el lote 16 y el segundo con el lote 14 prece-
dentemente deslindado. Encierra una superficie de 330 m2. Su dominio Constan
inscriptos al tomo 187 folio 342 número 191.582 departamento San Lorenzo, en el
estado de ocupación que consta en autos (Ocupados) Informa el Registro General:
EMBARGOS: 1) Lote 14 -Anotado al Tomo 129 E, Folio 727, Numero 148432 del
02-10-2020 en presentes autos y Juzgado por $ 209.141,04. 2) Lote 15 -Anotado al
Tomo 129 E, Folio 728, Numero 148434 del 02-10-2020 en presentes autos y Juz-
gado por $ 209.141,04. HIPOTECAS: No posee. INHIBICIONES: No posee. Sal-
drán a la venta cada uno de ellos con la base de $2.000.000.-, para el caso de no
haber postores con una retasa del 50% ($1.000.000.-) y de persistir la falta de ofe-
rentes saldrá con la última base de $400.000.-. Quién/es resulte/n comparadores
abonara/n en el acto de remate la suma de $30.000.- a cuenta del 10% del importe
total de la compra más la comisión de ley del martillero (3%) en dinero efectivo y/o
cheque certificado. Los impuestos adeudados serán informados por el martillero en
el acto de remate. Hágase saber a los interesados que en el supuesto de comprar
en comisión se deberá indicar los datos del comitente. El saldo de precio deberá ser
depositado dentro de 5 días de aprobada la subasta en el Nuevo Banco de Santa
Fe-sucursal san Lorenzo- a la orden de este Juzgado y para estos autos y si inti-
mado no se efectuare el pago, se dejará sin efecto la misma. Hágase saber a los
ocupantes de inmueble que deberá permitir el acceso a los posibles adquirentes
los días hábiles anteriores a la subasta en el horario de 11a 13hs. Publíquense los
edictos de ley en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. Notifíquese por cédula a
los mismos y al demandado en autos.- Los gastos por impuestos, tasas y contribu-
ciones que adeudara el inmueble se deducirán del producido de la subasta, siendo
a cargo del comprador los gastos de impuestos de transferencia e Iva, si corres-
pondiera, gastos, sellados y honorarios notariales producidos por la transferencia,
como así también los que pudieran resultar de nuevas mensuras, regularizaciones
de planos y/o medianeras en su caso. Hágase saber a los interesados que a los
fines del pago del saldo de precio deberá observarse la COMUNICACIÓN “A“ 5147
inc. 5-8-3 bajo la denominación “Depósito y otras acreditaciones” que dispone que
la acreditación de los importes correspondientes a las causas judiciales ordenadas
por los juzgados intervinientes se realizará mediante transferencias electrónicas
desde cuentas a la vista abiertas en entidades financieras o a través de cualquier
otro medio de pago distinto al efectivo cuando se trate de importes superiores a
$30.000 y preferentemente por esos medios, cuando se trate de depósitos meno-
res o iguales a dicho monto...” Las copias y los títulos obrantes en autos están a dis-
posición de los interesados para ser examinados por Secretaría, haciéndose saber
que no se aceptarán reclamos por insuficiencia o falta de ellos posteriores al re-
mate (art. 494 inc. 2 y 3 CPCSF). La publicación en el Boletín Oficial se realizará SIN
CARGO. Secretaría, Julio ……… de 2023.
S/C 503895 Ag. 04 Ag. 08
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SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MARCELO ROLDAN

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe, hace saber que en
los autos caratulados MUNICIPALIDAD PUERTO GRAL SAN MARTIN C/ OTROS/
OTROSAPREMIOS FISCALES 21-02921496-1, se ha dispuesto que el Mart. MAR-
CELO F.J. ROLDAN remate en pública subasta el día 9 de agosto de 2023 a las
10:00 horas (de resultar inhábil y/o por razones de fuerza mayor se realizará el día
inmediato posterior hábil a la misma hora y en el mismo lugar), por sistema pre-
sencial, en las puertas del Juzgado de Pequeñas Causas de Puerto San Martin, lo
siguiente: el 100% del dominio pleno de un lote de terreno situado en la ciudad de
Puerto General San Martín, el que según el plano de loteo N° 23.139/59 es desig-
nado como LOTE 21 de la MANZANA 14, ubicado en calle Güemes y es de forma
triangular, midiendo 27 mts. en el lado O., 27,60 mts. en el lado S., y 30,61 mts., en
el cateto mayor, midiendo su ángulo NO., 45° 31' 20'' y ángulo SE 40° 22'. Encierra
una superficie total de 372,60 m2, y linda al N y S con calles públicas sin nombre y
al O con lote 20 de la misma manzana y plano. Su dominio consta inscripto al TOMO
121, FOLIO 133, NUMERO 91971, DEPARTAMENTO SAN LORENZO. Informa el
Registro General: EMBARGO: 1) Anotado al Tomo 128 E, Folio 272, Numero 5469
del 28-02-2019 en autos MUNI P.G.S.M. c/ OTROS s/ APREMIO (98/17) Juzgado
Dist. 3 Ros. 13.027,96. 2) Presentación 305.702 del 30-10-2019 en presentes autos
y Juzgado por $ 584.989,07 HIPOTECAS: No posee. INHIBICIONES: No posee. El
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inmueble saldrá a subasta con una base de pesos dos millones ($ 2.000.000). Para
el caso de no haber postores en segunda subasta con una retasa del 50%-, y de per-
sistir la falta de oferentes el bien saldrá de la venta con una última base en pesos
cuatrocientos mil ($ 400.000). En el acto de remate el comprador deberá depositar
el 10% del importe total de la compra, con más la comisión de ley al martillero ac-
tuante (3%), en una cuenta judicial que deberá abrirse en el Banco Municipal para
éstos autos y a la orden del Tribunal. Se deja aclarado que no integran a los fines
de determinar el porcentaje de comisión del martillero los importes de las deudas
que posea el inmueble. Con relación al saldo de precio, deberá ser depositado por
el adquirente dentro de los cinco (5) días de aprobada la subasta, mediante depó-
sito en la cuenta judicial ut supra señalada, bajo apercibimiento de abonarse por el
retraso en concepto de interés dos veces la tasa activa capitalizada que cobra el
Banco Nación Argentina desde la fecha de la subasta y hasta el efectivo pago bajo
el apercibimiento contenido en el art. 497 del CPCC. El comprador podrá requerir
la posesión del inmueble acreditada que fuera la inscripción de la subasta ante el
Registro General. Tal inscripción será despachada al REGISTRO GENERAL con
copia certificada del acta de subasta a fin de que se tome razón de la misma y sin
que implique transferencia a favor del adquirente, aprobada que fuera la cuenta de
gastos y las operaciones de remate. En ningún caso queda autorizada la compra en
comisión ni la cesión de los bienes y/o derechos y/o bienes adquiridos, que debe-
rán inscribirse en el Registro pertinente a nombre del adquirente en subasta. Los im-
puestos, tasas, contribuciones y/o cualquier otro gravamen que pesen sobre el bien
inmueble adeudados (nacionales, provinciales, municipales o comunales), -parti-
cularmente el impuesto de sellos (art. 19 inc. 11, L.I.A.)-, IVA si correspondiere y
gastos, como asimismo los gastos, sellados y honorarios notariales producidos por
la transferencia dominial del inmueble subastado, serán exclusivamente a cargo del
comprador en subasta. También serán a cargo del comprador los que puedan re-
sultar por nuevas mensuras, regularización de planos y/o medianerías en su caso
y cualquier otro impuestos, sellado, tasa que por cualquier concepto grave el acto
de subasta, el inmueble o la transferencia. Entre los impuestos a cargo del com-
prador se incluye, entre otros que corresponda, los siguientes: Impuesto nacional a
la transferencia de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas (ley 23.905)
o ganancias, impuesto provincial sobre los ingresos brutos en caso de correspon-
der su aplicación (artículo 125 inc. f. Código Fiscal). El adquirente del inmueble su-
bastado deberá acudir a escribano público para confeccionar la escritura pública
que instrumentará la transferencia de dominio a su favor, consecuentemente se ex-
cluye en autos la opción prevista en el artículo 505 2º párrafo del CPCC. Las copias
y los títulos obrantes en autos están a disposición de los interesados para ser exa-
minados por Secretaría, haciéndose saber que no se aceptarán reclamos por insu-
ficiencia o falta de ellos posteriores al remate (art. 494 inc. 2 y 3 CPCSF). La
publicación en el Boletín se realizará SIN CARGO. Secretaría, Julio de 2023.
S/C 503975 Ago. 02 Ago. 04

__________________________________________

POR
MARCELO A. MORO

Por disposición Juez 1ª Instancia Distrito Judicial 12 Civ. Com 2ª Nom. San Lo-
renzo Secretaria suscripta hace saber autos: COAPOSER LTDA s/C. Preventivo -
Hoy Quiebra Indirecta; CUIJ 21-25367979-1, Martillero MARCELO A MORO - Ma-
tricula 1759-M. 174) (20-14815546-2), rematará 16 de Agosto 2023, desde las l0hs
en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de Fray Luis Beltran (S. Fe),
sito en calle Av. San Martín N° 1555, o el siguiente hábil posterior, en el mismo lugar,
hora y condiciones si el designado fuere feriado o afectado por medidas o acciones
fuerza mayor los siguientes bienes Primero: a) Un inmueble ubicado en calle San
Martín N° 1151 -Fray Luis Beltrán- inscripto al T° 327, F° 003, N° 300.030; T° 274,
F° 320, Nº 121957; T° 292, F° 163, N° 241941, Dpto. San Lorenzo; Segundo: b) Un
inmueble ubicado en calle Eva Perón s/n -Fray Luis Beltrán- matriculas 154404,
154405 y 154046, Dpto. San Lorenzo; Tercero: c) Un automóvil Dominio WPP579
marca Ford, tipo sedan 415 puertas modelo año 1975. d) Un automóvil Dominio
UAE-745 marca Ford, tipo coupe Sierra GL, modelo año 1987. e) Un automóvil Do-
minio VLZ192 marca Ford, tipo Pick-Up, modelo año 1984. f) Un automóvil Dominio
BQD652, marca Volkswagen, tipo Furgon, modelo año 1997. Los automotores aten-
tos a su estado de deterioro, con elementos faltantes, se venderán como chatarra,
debiendo el comprador realizar el trámite de baja correspondiente en el RNPA. -A-
Descripción de los inmuebles: Sobre calle Av. San Martín Edificio y varios —- 1ro.)
Un lote de terreno con lo edificado, clavado y plantado, situado en la ciudad de Fray
Luis Bertrán, Dpto. San Lorenzo, de esta Pcia, ubicado en la calle Santa Fe Nº 13
entre las de San Martín y Sarmiento a los 41,80 mts de la primera hacia el O, com-
puesto de 10,45 mts de frente por 41,80 mts de fondo, encerrando una sup. Total
de 436,81 mts2. Según titulo corresponde al Lote N° 27 de la manzana 2 y según
plano oficial de la comuna es el designado como lote N° 29 de la manzana 76, sec-
ción 1°. Lindando por su frente al N con la calle Santa Fe al S con el lote 24; al E
con el lote 28; y parte de los lotes 25/26/27; y al O con el lote 30, todos del mismo
plano comunal y manzana. Dominio: T° 292, F° 163, N° 241.941, Dpto San Lorenzo.
Informa Registro General Rosario. Consta dominio a nombre de la fallida (100%-
CUIT 30-57186285-1)-Embargos u Hipotecas: No se registran. 2do) Un lote de te-
rreno con todo lo edificado, clavado y plantado situado en la ciudad de Fray Luis
Beltran Dpto. San Lorenzo; Pcia de Santa Fe es parte del lote letra E del plano N°
142147, año 1977 y el que según plano N° 142747 año 1999 esta destinado como
lote E-3 es interno de la Manzana delimitada por las calles Av San Martín; Santa Fe;
Sarmiento y E. Rios, su ubicación comienza a los 26,29 mts de la calle Av San Mar-
tín hacia el O y en interior de la manzana compuesto de 11,75 mts en sus costados
N y S por 2,59 mts en sus costados E y O; Encerrando una superficie de: 30,43
mts2. Lindando al N con José García; al E con el lote E1 del mismo plano; al S y O
con el lote E-2 del mismo plano y manzana de propiedad de la Coop de A. Potable
y O. Servicios Ltad de F. L. Beltran el cual se anexa al presente lote y no podrá ser
transferido en forma independiente. Dominio: T° 327, F° 03, N° 300.030, Dpto. San
Lorenzo. Embargos u Hipotecas: No se registran. 3ro) Los siguientes inmueble: Si-
tuado en el hoy Fray L. Beltran (antes Borghi); Dpto. San Lorenzo; Pcia S. Fe; saldo
de los lotes 23 y 24 de la manzana 2 del plano oficial y que según el plano de men-
sura y subdivisión registrado bajo el N° 93188/1997 por el Ing. Geógrafo Sr. Felipe
C. Amormino registrado bajo el numero citado se designan como lotes letra “A”-“C”
y “D” y dos terceras partes indivisas del lote letra “E” a saber: 1ro: El lote letra “A”
con lo edificado, clavado y plantado, ubicado en la Av. San Martín, camino a San Lo-
renzo, entre las calles S.Fe y E.Ríos, a los 62,70 mts de la primera hacia el N; y
mide: 10,74 mts de frente al E por 62,70 mts de fondo, lo que forma una superficie
total: 673,40 mts2, lindando: al E con la Av. San Martín; al S con Américo Monte-

verde; al O con Julio De Puppi; y al N con los lotes letras: B-C-O del mismo plano.
2do: El lote letra “C” con lo edificado, clavado y plantado, en el interior de la man-
zana comprendida por la Av. San Martín al E; al N la calle Santa Fe; al O la calle Sar-
miento; y al S la calle E.Ríos; es de forma irregular y su ángulo SE esta ubicado a
los 73,44 mts de la calle E.Ríos hacia el N y a los 19,30 mts de la Av San Martín
hacia el O y mide: 18,74 mts en su lado S;7,57 mts en su lado E; 11,75 mts en su
lado N; siendo su costado E una línea quebrada de tres tramos: el primero de los
cuales partiendo del extremo E del lado N se dirige hacia el S y mide 3,42 mts, de
su extremo parte el 2do tramo hacia el SE que mide 7,26 mts; y de su extremo parte
el tercero hacia el S que mide 2,12 mts cerrando la figura con una sup de: 110,86
mts2 lindando: al S con parte del lote letra “A” al O con parte del lote letra “D”; al N
con parte del lote letra “B” y al E con el lote letra “B”, todos del mismo plano. 3ro) El
lote letra “O” con lo edificado, clavado y plantado ubicado en el interior de la man-
zana, cuyo ángulo NE se halla a los 41,80 mts del a línea de edificación de la calle
Santa Fe hacia el S y a los 38,04 mts de la linea de edificación de la Av. San Mar-
tín hacia el O y mide: 10,16 mts en su lado E y por 24,66 mts en su lado N y S, lo
que forma una superficie de: 250,54 mts2 lindando: al N con parte de F.Díaz y en
parte con J.García; al E en parte con el lote letra “C” y el resto con el lote letra “E”
al S con parte del lote letra “A” y al O con Julia de Puppi. 4to: las 2/3 partes indivi-
sas del lote letra “E” ubicado en la Av. San Martín a los 41,80 mts de calle Santa Fe
hacia el S; y mide: 2,59 mts de frente al E por 38,04 mts de fondo, formando una su-
perficie de 98,52 mts2, lindando: al E con la Avda San Martín; al N con J. García; al
con parte del lote letra “D” y al S con los lotes letras “B”-“C”-y “D”, del mismo plano.
Dicho lote sirve de acceso a los lotes: letra “B”-“C” y D” del mismo plano citado y en
tanto en Condominio Forzoso con los propietarios de dichos lotes, estando su uso
y conservación sometido a lo que establece el C.Civil en estos tipos de inmueble. -
Dominio: T° 274, F° 320, N° 121.957, Dpto. San Lorenzo. Embargos u Hipotecas:
No se registran.
B-Descripción de los inmuebles: Sobre calle Eva Perón; Tres lotes de terrenos si-
tuados en la ciudad de Fray Luis Beltran (antes Pueblo Borghi) Dpto. San Lorenzo,
Pcia Santa Fe designados con los Nro 1-2-3 de la Manzana letra “J” en el plano de
mensura y subdivisión registrado bajo el Nro 333.120/1966 a saber:
A-El lote Uno ubicado en la calle antes XII, después Inglaterra luego Paraná; Hoy
Eva Perón a los 49,75 mts de calle X, luego Boulogne Sur Mer hacia el SE es de
forma Triangular y mide. 20,796 mts de frente 43,112 mts de fondo al NO; siendo su
costado E es una línea inclinada que mide 47,865 mts. Con una superficie total de
448,28 mts2 -Linda al SO con la calle hoy denominada Eva Perón- antes Paraná;
al NO con el lote 2; y al E con terrenos reservados para Av Costanera y espacios
verdes. Dominio: Matricula: 15-4404- Dpto. San Lorenzo.
Consta Dominio (100%-CUIT 30-57186285-5). Embargos: 1) Presentación
313.108, Fecha 11/03/2014, $ 23.450,07. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida S/E.
Fiscal- Expte 80262, Año 2011; Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario. 2) Pre-
sentación 318368, Fecha 18/02/2014, $ 17.073,35. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fa-
llida S/E. Fiscal; Expte. 78526, Año 2011, Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario.
3) Presentación 400817, Fecha 26/12/2016, $ 1.467.572. Autos: EPE c/Fallida S/Jui-
cio Ejecutivo - Expte 865, Año 2016, Civ. y Com. 2da. Nom. San Lorenzo. 4) Pre-
sentación 411.186, Fecha 28/12/2017, $ 8.235.371. Autos: Baccala Liliana y otros
c/Fallida S/C. Pesos – Expte. 259, Año 2017, Juzgado Laboral 12 San Lorenzo. 5)
Presentación 326164, Fecha 10/04/2018, $ 889.313. Autos: Fisco Nacional AFIP
c/Fallida s/Ejecución Fiscal - Expte 48458, Año 2016, Juzgado Federal 2-Secreta-
ria F-Rosario. 6) Presentación 376196, Fecha 12/09/2018, $ 10.892, Autos: Fisco
Nacional AFIP c/Fallida s/Ejecución Fiscal - Expte 84775, Año 2011, Juzgado Fe-
deral 1-Secretaría A-Rosario. 7) Presentación 163.550, Fecha 18/06/2019, $ 15.234.
Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/Ejecución Fiscal - Expte 23099819, Año 2014,
Juzgado Federal 2-Secretaria F-Rosario. B) El lote Dos ubicado en la calle antes XII,
luego Inglaterra más tarde Paraná; Hoy Eva Peron a los 39,75 mts de calle X-Luego
Boulogne Sur Mer hacia el SE, y mide 10 mts de frente por 43,112 mts de fondo; Con
superficie total de; 431,12 mts2. Linda al SO con la calle Eva Perón antes Paraná;
al SE con lote 1; al NE con parte del lote 8; y al NO con lote 3, todos de igual man-
zana y plano. - Dominio: Matricula: 15-4405, Dpto. San Lorenzo. Consta Dominio
(100%-CUIT 30-57186285-5). Embargos: 1) Presentación 313109, Fecha
18/02/2014, $ 23.165. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida S/E.Fiscal- Expte 8345,
Año 2014, Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario. 2) Presentación 319369, Fecha
11/03/2014, $ 17.073, Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/E.Fiscal, Expte 78526,
Año 2011, Juzgado Federal 1-Secretaría A-Rosario. 3) Presentación 411185, Fecha
28/12/2017, $ 8.235.371, Autos: Baccala Liliana y Ots c/Fallida s/C. Pesos, Expte
259, Año 2017, Juzgado Laboral 12, San Lorenzo. 4) Presentación 319369, Fecha
12/09/2018, $ 10.892. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/E. Fiscal, Expte
376193, Año 2011, Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario. C) El lote N° Tres ubi-
cado en la calle ante XII; luego Inglaterra, mas tarde Paraná y hoy Eva Perón a los
29,75 mts de calle X, luego Boulogne Sur Mer hacia el SE y mide 10 mts de frente
al SO; por 43,112 de fondo; lo que forma una superficie total de; 431,12 mts2 Linda
al SO con la hoy calle Eva Perón, antes Paraná; al SE con lote 2; al NE con parte
del lote 8; y al NO con lote 41516 y 7, todos de la misma manzana y plano. Domi-
nio: Matricula: 15-4406, Dpto. San Lorenzo. Consta Dominio (100%-CUIT 30-
57186285-5). Embargos: 1) Presentación 313110, Fecha 18/02/2014, $ 10.906.
Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/E. Fiscal, Expte 83510, Año 2011, Juzgado
Federal 1-Secretaria A-Rosario. 2) Presentación 318370, Fecha 11/03/2014, $
10.906. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/E. Fiscal, Expte 78526, Año 2011,
Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario. 3) Presentación 396298, Fecha
12/12/2016, $ 33.530. Autos: EPE c/Fallida s/Juicio Ejecutivo Expte. No consta, Juz-
gado Civil y Com 1- San Lorenzo. 4) Presentación 411180, Fecha 28/12/2017, $
8.235.371. Autos: Baccala Liliana y Ots. c/Fallida s/C. Pesos, Expte 259, Año 2017,
Juzgado Laboral N° 12 San Lorenzo. 5) Presentación 376234, Fecha 12/09/2018,
$ 10.892. Autos: Fisco Nacional AFIP c/Fallida s/E. Fiscal, Expte. 84775, Año 2011,
Juzgado Federal 1-Secretaria A-Rosario. INHIBICIONES: Aforo 280592, Fecha
04/10/2019, Tomo 29 Letra IC-Folio 418, Sin monto, AUTOS: COAPOSER LTDA
s/C. PREVENTIVO - HOY QUIEBRA; Orden: Este Juzgado. 2do) Inhibición: Aforo
393054, Fecha 17/10/2006, Tomo 16 Letra IC-Folio 704, Sin monto, AUTOS: COA-
POSER LTDA s/C. Preventivo - Hoy Quiebra, Orden: Este Juzgado. 3ro) Inhibición:
Aforo 349052, Fecha 21/06/2018, Tomo 130 Letra 1-Folio 2872, Sin monto, AUTOS:
Fisco Nacional AFIP c/Coop. Agua Potable y Otros Servicios Públicos Ltda. s/E. Fis-
cal; Expte 45458/2015, Orden: JUZGADO FEDERAL 1 - ROSARIO. CONDICIO-
NES Los inmuebles saldrán a la venta según constancias de autos: DESOCUPABLE
art. 504 CPCC y se adjudicarán en el estado que se encuentran. Los automotores
atentos a su estado de deterioro, con elementos faltantes, se venderán como cha-
tarra, debiendo el comprador realizar el trámite de baja correspondiente en el Re-
gistro de la PropiedadAutomotor. El precio de base: INMUEBLES: Para el descripto
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en el item a) la primera base será de $ 77.768.190; segunda base de $ 58.326.142
y tercera y última base de $ 38.884.095; Para el segundo inmueble, la primera base
será de $ 13.848.200, segunda base de $ 10.461.150, y tercera y última base de $
5.579.280, para los automotores detallados ut supra: item c) con base de $ 25.000;
d) con base de $ 25.000; e) con base de $ 15.000; y f) con base de $ 100.000; y con
una única base en conjunto de $ 165.000. Quien resulte comprador abonará en el
acto de la subasta el 10% del precio alcanzado, con más el 3% de comisión al mar-
tillero conforme art. 63 inc. 1, 1) de la Ley 7547, todo en dinero en efectivo. En el
caso que el 10% del precio supere los $ 30.000 deberá abonar hasta dicho monto
en efectivo, en el acto y depositar la diferencia resultante dentro de los tres días há-
biles posteriores a la subasta, en el Nuevo Banco de Santa Fe, sucursal San Lo-
renzo, a la orden de este Juzgado y para estos autos, acreditándolo en el expediente
en el mismo término legal. El saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente
aprobado la subasta, bajo apercibimientos del art. 497 CPCC. El pago del saldo de
precio deberá realizarse mediante depósito y/o transferencia en la cuenta judicial
abierta para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe. -AUTOMOTORES: Para
los vehículos detallados ut-supra: ítem c) con base de $ 25.000; d) con base de $
25.000; e) con base de $ 15.000; y f) con base de $ 100.000; y con una única base
en conjunto de $ 165.000. Quien resulte comprador abonará en el acto de la su-
basta el l00% del precio alcanzado, con más el 10% de comisión al martillero en di-
nero en efectivo. En el caso que el precio supere los $ 30.000 deberá abonar hasta
dicho monto en efectivo, en el acto y depositar la diferencia resultante dentro de los
tres días hábiles posteriores a la subasta, en el Nuevo Banco de Santa Fe, sucur-
sal San Lorenzo, a la orden de este Juzgado y para estos autos, acreditándolo en
el expediente en el mismo término legal. Aprobada la subasta y acreditada la baja
del vehículo en el Registro Automotor, se hará entrega de las unidades al adqui-
rente. OBLIGACIONES ACARGO DEL COMPRADOR Son a cargo exclusivo del o
los compradores el retiro, traslado y manipulación de los bienes adquiridos en la
subasta, como así también los impuestos, tasas y contribuciones a partir del auto de-
clarativo de quiebra (27/09/2019) y además los gastos en sellados y honorarios co-
rrespondientes a la transferencia de dominio e impuestos sobre la transferencia de
inmuebles y demás impuestos cualquiera fuere su tipo, género o ente recaudador,
igualmente el IVA si correspondiere. Hágase saber al martillero que estará a su
cargo la inscripción marginal de la subasta. DISPOSICIONES GENERALES El in-
mueble se exhibirá los dos días previos a la fecha de subasta en el horario de 14:00
a 16:00 horas. Publíquense los edictos de ley por el término de 5 días en EL BO-
LETÍN OFICIAL y exhíbanse los mismos en los Estrados del Tribunal, quedando a
criterio del Martillero la publicidad adicional, siendo cargo y responsabilidad del En-
ajenador asegurar su correcta publicación y con la debida antelación. Observación:
En caso de tener que incurrir el enajenador en gastos extraordinarios deberá soli-
citar autorización judicial previa a su realización. Dra. Melisa V. Peretti Dr. Alejandro
Andino Secretaria Juez en suplencia. San Lorenzo; 04 de Julio de 2023. Por fijada
fecha para el día 16 de agosto del corriente a las 10:00 horas a los fines de la rea-
lización de la subasta ordenada en autos, la que se efectuara bajo las bases y con-
diciones establecidas en el decreto precedente. Dra. Melisa V. Peretti, Secretaria;
Dr. AlejandroAndino, Juez en suplencia. Exhibición: 14 y 15Agosto de 2023. Horario
14 a 16 horas. Se hace saber a sus efectos. Secretaría, 13 Julio de 2023. Fdo.: Dra.
Melisa V. Peretti, Secretaria. Publicar sin cargo.
S/C 503403 Jul. 31 Ago. 4
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CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial - Sala IV de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: FAGAN, JOSE
LUIS ENRIQUE c/SANCHEZ, CRISTINA NOEMI s/Juicio Ejecutivo - EXPTE. N°
327/2018 - CUIJ: 21-02898482-8, se ha ordenado notificar a los herederos de la
demandada Cristina Noemí Sánchez, D.N.I. N° 12.804.999, la sentencia dictada en
autos, cuya parte resolutiva dice: N° 232 Rosario, 4 de julio 2023 Y VISTOS: ...
CONSIDERANDO: ... RESUELVE: 1) Declarar inadmisible el recurso de apelación
articulado a fs. 132 por el defensor de oficio de la demandada, contra la Sentencia
N° 699, de fecha 18/10/2021, obrante a fs. 128 y ss. II) Imponer las costas en el
orden causado. III) Insértese, agréguese copia y hágase saber. (AUTOS: FAGAN,
JOSÉ LUIS ENRIQUE c/ SÁNCHEZ, Cristina Noemí s/ Juicio ejecutivo, Expte. N°
127/2022, CUIJ N° 21-02898482-8).. Fdo. Dr. Juan J. Bentolila (Juez) - Dr. Edgard
J. Baracat (Juez) - Dr. Ariel C. Ariza (Juez) (art. 26, LOPJ).Dra. Ana Paula Alvarez
Barthaburu, prosecretaria.
$ 50 503947 Ago. 4 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comer-
cial de Rosario, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
“MARTINEZ, OSVALDO HECTOR Y OTROS c/ VUKOJEVIC, PEDRO -HEREDE-
ROS- Y OTROS s/Usucapión” (CUIJ 21-02873056-7), se ha dictado el Acuerdo Nº
267, de fecha 14 de septiembre del año dos mil veintidós, por los jueces de la Sala
Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, doctores,
Gerardo F. Muñoz, María de los Milagros Lotti y Oscar R. Puccinelli, cuya parte re-
solutiva dice: “RESUELVE: 1) Rechazar el recurso de apelación interpuesto, modi-
ficando la condena en costas de primera instancia en cuanto se imponen a la
demandada vencida al igual que en esta sede, las que serán solventadas proviso-
riamente por la actora; 2) Regular los honorarios de segunda instancia del apode-
rado de la actora en el 25% de los que correspondieren a primera instancia y en el
10% de éstos los de la Defensora de Oficio (art. 19 ley 6767). Insértese, agréguese
copia y hágase saber (autos: MARTINEZ, OSVALDO HECTOR Y OTROS c/ VU-
KOJEVIC, PEDRO - HEREDEROS- Y OTROS s/Usucapión, CUIJ 21-02873056-7).
Firmado: Gerardo F. Muñoz, María de los Milagros Lotti, Oscar R. Puccinelli (art.
26, ley 10.160), Alfredo R. Farías, S - Martínez. Dra. Ana Paula Alvarez Barthaburu,
prosecretaria.
$ 50 503850 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral de
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: ALEGRE
ANGEL EDUARDO c/ LA SEGUNDASAART Y OTROS s/ Sent. Accidente Y/O En-

fermedad Trabajo Cuij. N° 21-03594403-3, se ha ordenado la publicación del pre-
sente por tres (3) días consecutivos, a fin de citar a los herederos y sucesores de
Alegre Angel Eduardo, D.N.I. N° 31.931.449, a que comparezcan a estar en dere-
cho por el término y bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia, se de-
signará un defensor ad-hoc en la audiencia a efectivizarse el tercer día hábil
posterior al vencimiento del plazo prealudido. Ello conforme el siguiente decreto:
“Rosario, 02 de febrero de 2023. Agréguese la constancia acompañada y que de-
berá certificar por ante el Actuario. Téngase presente el fallecimiento del actor. Ofí-
ciese al Registro de Procesos Sucesorios a los fines que informe si se ha iniciado
declaratoria de herederos y/o sucesión. Cítese por edictos a los herederos del Sr.
Alegre Angel Eduardo, DNI 31.931.449, a efectos de que comparezcan a asumir su
representación. Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos, en el BO-
LETÍN OFICIAL, venciendo el término para comparecer, tres días después de la úl-
tima publicación. Todo bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia, se
designará un defensor ad-hoc en la audiencia a efectivizarse el tercer día hábil pos-
terior al vencimiento del plazo prealudido.” Fdo: Dr. Hernán Carlos Gutiérrez (Se-
cretario).
S/C 503861 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia Laboral de la Sexta No-
minación de Rosario, se ha dictado lo siguiente: ROSARIO, 22 de Agosto de 2022
Agréguese la cédula acompañada. Atento lo informado por el oficial notificador y
encuadrando el presente en un supuesto de domicilio desconocido del demandado,
cítese al mismo a comparecer star a Derecho por edictos, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley en virtud lo norma o por 1 art. 45CPL. Autos caratulados: SINDI-
CATO OBREROS PASTELEROS CONFITEROS SANDWICHEROS HELADEROS
PIZZEROS Y ALFAJOREROS c/ ROLDAN ANDREA FABIANA s/Apremios” (CUIJ
N° 21-04164416-5). Dra. Marianela Navais.28 de noviembre de 2022.
$ 50 503885 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición de la jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 1º
Nominación de Rosario, dentro de los autos: MASCIARELLI EMELI EDITH c/ CEN-
TRO MEDICO IPAM SA Y OTROS s/ Cobro de Pesos - Rubros Laborales, Expte.
21-04133892-7 se ha ordenado citar a los herederos del Sr. JorgeAlberto Yaconcick,
DNI 6.029.951, para que asuman la intervención correspondiente en dichos autos
por el término de 10 días y bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Ricardo Sullivan, se-
cretario.
$ 50 503971 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del tribunal colegiado de responsabilidad extracontractual 1era
nom. Sec.1 de Rosario dentro los autos: CASTILLO, HUGO FABIAN Y OTROS c/
SADA, FRANCO DAVID s/Daños y Perjuicios” CUIJ 21-11883215-6, Nro. Expe-
diente: 643/2021, se le hace saber al Sr. Franco David Sada titular del dni N°
34.081.726, que a través del auto que a continuación se trascribe, se lo ha decla-
rado rebelde y se le ha dado por decaído el derecho dejado de usar, el auto dictado
es el siguiente: Rosario 14 de junio del 2023 Tomo: 159 Folio: 442 Resolución: 932.
“VISTO Y CONSIDERANDO: Los presentes caratulados CASTILLO, HUGO FA-
BIAN Y OTROS c/ SADA, FRANCO DAVID s/Daños Y Perjuicios” Expte N° 643/21,
lo solicitado, informe precedente y constancias obrantes, que el demandado SADA
Franco David no compareció a estar a derecho ni contestó la demanda, pese a en-
contrarse debidamente notificado según constancias obrantes a fs. 75 y 76, ha-
ciendo efectivos los apercibimientos de ley; RESUELVO: Declarar REBELDE a
Sada Franco David y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese a
Sada Franco David mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme
lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto de-
berá hacerse saber al demandado que se lo ha declarado rebelde y se le ha dado
por decaído el derecho dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el pre-
sente auto.” Dra. Eliana Gutiérrez White (secretaria) Dra. Luciana Martínez
(JUEZA).Rosario, 23 de Junio de 2023.
$ 50 503860 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabi-
lidad Extracontractual de la Sexta Nominación de Rosario, en autos caratulados:
“MOLINA JUAN CARLOS Y OTROS c/ RODRIGUEZ, GERMAN EDGARDO SUS
HEREDEROS Y OTROS s/Daños y Perjuicios CUIJ N° 21-00206098-9; Se ha dis-
puesto en fecha 19 de diciembre de 2022: Citar por edictos a los herederos de Ger-
mán Edgardo Rodríguez (D.N.I. N° 21.958.833) para que comparezcan a estar a
derecho por el término de Diez Días. Fdo. Dr. Horacio Allende Rubino (Juez) Dr.
Mariano H. Novelli (Secretario)
$ 50 503901 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracon-
tractual 1a Nominación de Rosario, se ha ordenado notificar dentro de las actua-
ciones: AZULAY, PILAR AZULAY Y OTROS c/ CARUSO, ORLANDO JAVIER s/
Daños y Perjuicios” (CUIJ N° 21-01643271-4) al Sr.. Orlando Javier Caruso, DNI
32.348.019, que fue declarado rebelde y se le ha dado por decaído el derecho de-
jado de usar. A continuación se transcribe el auto que así lo ordena: “N° 1010. RO-
SARIO, 27/06/2023.- VISTO Y CONSIDERANDO: los presentes caratulados
“AZULAY, PILAR AZULAY Y OTROS c/ CARUSO, ORLANDO JAVIER s/Daños y
Perjuicios (CUIJ 21-01643271-4), lo solicitado, informe precedente y constancias
obrantes de las cuales surge que el demandado CARUSO, ORLANDO JAVIER no
compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según
constancia obrante a fs. 247, 248 y 249, haciendo efectivos los apercibimientos de
ley; RESUELVO: declarar REBELDE a CARUSO, ORLANDO JAVIER y dársele por
decaído el derecho dejado de usar. Notifíquese a CARUSO, ORLANDO JAVIER
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mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por
el art. 73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber
al demandado que se lo ha declarado rebelde y se le ha dado por decaído el dere-
cho dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto. Fdo. Dra.
Eliana Gutiérrez White (Secretaria); Dra. Susana Igarzabal (Jueza). Rosario, 6 de
Julio de 2023.
$ 100 503849 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial de la
Décima Nominación de Rosario, en autos: SAGASTI, LUCAS MATIAS s/Quiebra
CUIJ 21-02965052-4 por auto nro. 754 de fecha 13.07.23 se ha resuelto...RE-
SUELVO:1) Declarar la quiebra de LUCAS MATÍAS SAGASTI DNI 37. 772.340 cuil
20-37772340-7, con domicilio real en calle Tarragona 630 de la ciudad de Rosario,
2) Designar como fecha para sorteo de Síndico de la lista respectiva el día 2 de
Agosto de 2023 a las 10hs. 3) Decretar la inhibición de la fallida, debiendo oficiarse
a sus efectos. 4) Ofíciese a los fines de que se comunique la presente al Registro
de Procesos Universales y al Registro Público de Comercio. 5) Ordeno que se in-
forme a la Administración Provincial de Impuestos, a la Administración Federal de
Ingresos Públicos y a la Municipalidad de Rosario, a fin de comunicarle la declara-
ción de quiebra. 6) Ordeno al fallido entregar al Síndico sus bienes y a los terceros
hacer lo mismo con los bienes de aquel. 7) Intimo al deudor para que entregue al
Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación re-
lacionadas con su contabilidad. 8) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido
los que serán ineficaces. 9) Ordenar la intercepción de la correspondencia episto-
lar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimen-
tar lo dispuesto en el art. 114 L. C. 10) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir
del país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones previstas por el
art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinen-
tes a la Policía Federal, a la Dirección Nacional de Migraciones y a Gendarmería Na-
cional. 11) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación
(arts. 107 ss y concds de la ley 24.522). 12) Proceder a realizar un inventario e in-
cautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mis-
mos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L. C.).
13) Procédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo
de la fallida, a través del procedimiento que informará la sindicatura. Oportunamente
se designará el liquidador de acuerdo con las características de los bienes a liqui-
dar y el procedimiento que para ello se adopte. 14) Ordeno la publicación de edic-
tos conforme lo dispuesto por el art. 89 ley 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL. 15)
Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos, para
la presentación de los informes individuales y general serán fijadas cuando el sín-
dico haya aceptado el cargo y se publicarán por nuevo edicto de acuerdo con lo
dispuesto por el art. 89 ley 24.522. 16) Fijar los días martes y viernes para notifica-
ciones en Oficina. 17) Ordenar, a los fines de cumplimentar lo dispuesto por el art.
132 LCQ el libramiento de oficios a los Juzgados en lo Civil y Comercial de Distrito,
de Circuito, de Circuito de Ejecución, Laborales, de Responsabilidad Extracontrac-
tual, de Familia, a efectos de hacerle saber de la presente, de requerirle que in-
forme si el concursado es actor o demandado en algún juicio tramitado por ante
alguno de estos juzgados, se informe los datos del expediente y ubicación actual y
de corresponder, se ordene la remisión a este Juzgado. Tales comunicaciones serán
diligenciadas por Secretaría. 18) Asimismo, ofíciese al Superior Gobierno de la Pro-
vincia de Santa Fe - Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe a fin de co-
municarle que se ha declarado la quiebra de su dependiente Sr. Sagasti y que por
lo tanto deberá abstenerse de efectuar todo descuento por débitos automáticos y/o
cuotas sociales y/o embargos que correspondan a deudas anteriores a la presen-
tación en quiebra. Asimismo, tendrá que retener el porcentaje máximo del 20% del
sueldo. hasta cubrir la suma de los tres sueldos de Secretario de Primera Instancia
de Distrito (equivalente al monto total de $2.547.348,36.-), y depositario a la orden
de éste Juzgado Civil y comercial de la Décima Nominación en la cuenta judicial
que se abrirá a tal efecto. 19) Ofíciese al Nuevo Banco de Santa Fe S. A con el ob-
jeto de hacer saber la presente declaración de quiebra y de solicitarle que proceda
a suspender los débitos automáticos que pesaren sobre las cuentas de titularidad
del fallido. Insértese y hágase saber.” Fdo. Mauro Bonato (Juez); Dra. Marianela
Maulión (Secretaria).
S/C 503853 Ago. 4 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 16. Nominación de Rosario, a cargo de VACANTE y Secretaría del Autorizante,
se hace saber que en los autos caratulados: BEDOYA, ERICA LORENA s/ Pedido
de Quiebra” CUIJ Nº 21-02954747-2,mediante Resolución N° 419 del 14 de julio de
2023 se procedió a: “.. 1) Declarar la quiebra de ÉRICA LORENA BEDOYA, DNI:
24.779.067 con domicilio real en calle Vera Mujica Nro. 68 de la ciudad de Rosario;
2) Anotar la quiebra en el Registro de Procesos Concursales y demás registros per-
tinentes; 3) Anotar la inhibición general de bienes del fallido en el Registro General
Rosario, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o que corresponda. Ofíciese a
sus efectos; 4) Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren bienes y documenta-
ción de aquella en su poder a ponerlos a disposición del Síndico a designar; 5) In-
timar al deudor para que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la
Ley de Concursos y Quiebras y para que, dentro de las 24 hs., entregue al Síndico
a designar los libros de comercio y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad, si los llevare; 6) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces; 7) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar dirigida
al deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose a sus efectos al Correo
Argentino y/o repartición que corresponda. Hágase saber a la Sindicatura que de-
berá cumplimentar lo dispuesto por el art. 114 de la Ley de Concursos y Quiebras;
8) Intimar al fallido para que dentro del término de 48 hs. constituya domicilio pro-
cesal en el lugar de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del Juzgado; 9) Hacer saber al fallido que no podrá
ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal hasta la presentación del
informe general por la Sindicatura, efectuándose las comunicaciones necesarias

para el cumplimiento del art. 103 de la Ley de Concursos y Quiebras. Ofíciese a tal
fin a la Policía Federal Argentina (Delegación Rosario), Dirección General de Mi-
graciones y/o quien corresponda; 10) Desapoderar al fallido de sus bienes existen-
tes a la fecha de la declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su
rehabilitación (art. 107 s.s. y ccs., Ley 24.522); 1 1) Poceder a la incautación de los
bienes y papeles del fallido, poniéndose los mismos en posesión de la Sindicatura.
Designase como funcionario incautador al Síndico interviniente, a fin de que realice
dentro del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los
bienes del fallido -que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la in-
cautación prevista por el art. 177 de la ley 24.522, llevándose a cabo tales medidas
conjuntamente con el oficial de justicia que en turno corresponda, librándose los
despachos correspondiente. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se fa-
culta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, ofi-
cinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de
la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero; 12) Clasificar el presente pro-
ceso en la categoría “B” y oficiar a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apela-
ciones en lo Civil y Comercial a los fines de que proceda a realizar el sorteo del
síndico de la lista correspondiente a dicha categoría. Las fechas para cumplimiento
de los prescripto en el art. 88 última parte de la ley 24.522, se fijarán por auto am-
pliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. Asimismo,
se hará saber al funcionario que resulte designado que, al aceptar el cargo, deberá
establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles, el que no
deberá ser inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20
horas (art. 275 inc. 7mo. de la L.C.Q. y art. 14 de la Reglamentación de la Excma.
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario); 13) Disponer la comu-
nicación de la presente quiebra al Registro Público de Comercio, a la A.F.I.P., a la
A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código Fiscal), a la Municipalidad de Rosario y a
quien corresponda. Ofíciese; 14) Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el
art. 89 Ley 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días; 15) Líbrense
las comunicaciones correspondientes a los fines de hacer efectivo el fuero de atrac-
ción dispuesto por el art. 132 ley 24.522, autorizándose a la Sindicatura a diligen-
ciar los despachos pertinentes a tales efectos; 16) Encomendar a la Sindicatura el
pronto diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo responsabilidades de ley.
Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Maria Sol Sedita (Secretaria) Dr. RicardoAlberto
Ruiz (Juez en Suplencia).31 de Julio de 2023.
S/C 503902 Ago. 4 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 13° Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se ha ordenado
citar por edictos a los herederos de Stella Maris Prati - DNI 10.187.972 en los tér-
minos del art. 597, CPCC por el término y bajo apercibimientos de ley. Todo así
como se encuentra ordenado en los Autos Caratulados: “NOR CONSTRUCCIO-
NES SA - SINDICO c/ SCRIFIGNANO FRANCISCO JOSE Y OTROS s/Ordinario”
CUIJ Nro. 21-01513452-3.- Amayor abundamiento se transcribe la parte pertinente
del decreto que así lo ordena: “En la ciudad de Rosario, 29/05/2023.- Agréguese.
Téngase presente. A los fines ordenatorios, cítese por edictos a los herederos de
Stella Maris Prati en los términos del art. 597. CPCC por el término y bajo apercibi-
mientos de ley. [ ... ].” Fdo. : Dr. Lucas Menossi (Secretario) - Dra. Verónica Gotlieb
(Jueza). Rosario, 1 de Agosto de 2023. Dr. Lucas Menossi, secretario.
S/C 503974 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2da. Nominación de Rosario Provincia de Santa Fe, hace saber que
dentro de los autos caratulados: “BANCO DE GALICIAY BSAS SAU c/ PANALDIS-
TRIBUCIONES SRL Y OTROS s/ Demanda Ejecutiva” 21-02957776-2, se ha orde-
nado lo siguiente : N° 567. Rosario, 4 de julio de 2023. Y VISTOS [. . .] Y
CONSIDERANDO [...] FALLO: 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra PANAL
DISTRIBUCIONES S.R.L., CUIT 30-71513239-3, y POGOLOTTI ALBANO DAMIAN,
DNI 32.324.912, hasta tanto BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U. se
haga íntegro el cobro de la suma reclamada de PESOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA MIL ($2.840.000.-), con más intereses conforme lo prece-
dentemente considerado, e IVA si correspondiere. 2) Impongo costas a la vencida
(art. 251 C.P.C.). 3) Difiero la regulación de honorarios hasta tanto se practique la
liquidación respectiva. Fdo. Fdo. Dr. MARIANELAGODOY (Secretaria). Rosario 14
de julio de 2023.Dra. Cecilia G. Vaquero, prosecretaria.
$ 50 503964 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario, en autos caratulados:
“TORTORICI, ROXANA RAQUEL c/ PAGO CHICO SRL s/ Ejecución Hipotecaria,
C.U.I.J. 21-02914995-7, ha dispuesto que se publiquen edictos a fin de notificar la
sentencia recaída en autos. “Nro. 350.- Rosario, 22 de mayo de 2023. AUTOS Y
VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: [...],FALLO: 1) Ordenando seguir adelante la eje-
cución contra el demandado hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma
reclamada con más los intereses determinados en los considerandos precedentes
con deducción de lo percibido. 2) Disponiendo la venta en pública subasta del in-
mueble hipotecado que se llevará a cabo por el martillero designado por la ejecu-
tante. 3) Imponiendo las costas a la vencida (art. 251 del C.P.C.C.). 4) Los
honorarios se regularán estimado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer pá-
rrafo ley 6767). Insértese y hágase saber. (Autos: TORTORICI, ROXANARAQUEL
c/ PAGO CHICO SR. s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nro. 207/21) Rosario, 4 de
julio de 2023. Fdo.: Dra. María Eugenia Sapei.
$ 40 503851 Ago. 4 Ago. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Susana
Gueiler, secretaría de la autorizante, se ha dispuesto hacer saber que dentro de los
autos caratulados: GUARNERI MARTIN GABRIEL s/Concurso preventivo - hoy su
quiebra; Expte. 298/2015 CUIJ Nº 21-01663828-2, en fecha 16 de Febrero de 2023
se ha presentado el informe final y proyecto de distribución. Asimismo, por Resolu-
ción N° 97 del 22 de Febrero de 2023 se han regulado los honorarios del Síndico
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CPN Leandro Andrés Pretto en la suma de $ 536.996,63, los del abogado patroci-
nante del síndico Dr. Fernando Ariel Álvarez en la suma de $ 230.141,41 y los del
abogado del peticionante Dr. Jorge Horacio Sala en la suma de $ 328.773,44. Se-
cretaría. Rosario, 14 de julio de 2023. Dra. Melisa Lobay, prosecretaria.
S/C 503911 Ago. 04 Ago. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Dis-
trito de la Tercera (3) Nominación de Rosario, se le hace saber que en los autos ca-
ratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/LOPEZ, SERGIO OMAR s/Juicio
ejecutivo; (Expte. N° 948/2017 - CUIJ N° 21-02889154-4) en fecha 26/09/2022 se
ha decretado que se llaman autos para dictar sentencia. Fdo: Dr. Luciano Carbajo
(Juez en suplencia), Dr. Federico Lema (Secretario). Rosario, 14 de junio de 2023.
$ 50 503936 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de
la Tercera (3ª) Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados
NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A. c/CATALDO, NESTOR OSVALDO s/Juicio
ejecutivo; (Expte. N° 832/2017 - CUIJ N° 21-02887471-2), en fecha 05/10/2022, se
ha dictado la sentencia nro. 533 donde se ha ordenado llevar adelante la ejecución
contra Néstor Osvaldo Cataldo (DNI N° 13.580.956) hasta el cobro de la suma de
pesos veintiocho mil veinticinco c/10 ctvs ($ 28.025,10) con más los intereses de-
terminados en los considerandos. Asimismo, se condena en costas al vencido. Fdo:
Dr. Ezequiel Zabale (Juez) - Dr. Federico Lema (Secretaria). Rosario, 06 de Junio
de 2023.
$ 50 503935 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil Y Comercial de la 4ª No-
minación de Rosario, Informando verbalmente la Actuaria en éste acto que la parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente noti-
ficada, decláresela rebelde y siga el juicio sin su participación. Publíquense los edic-
tos respectivos. A los fines del sorteo de Defensor de Oficio, líbrense despacho
electrónico a la Alzada, notificada y firme que estuviera la presente. Angel Martir
Vargas, DNI Nº 16.316.337 (fallecido) Autos caratulados SOTELO, GABRIELAAL-
DANDRA /VARGAS, ANGELMARTIR s/Escrituración; CUIJ Nº 21-02947815 2. Ro-
sario, 13 de julio 2023. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria – Dr. Nicolás Villanueva-
Juez.
$ 50 503877 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la De-
cimocuarta Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia, en autos ca-
ratulados: PALAZOLO RICARDO HUGO Y OTROS c/GHIRLANDA MARIA ROSA
ELEA Y OTROS s/Usucapión; Expte. 67/2021, CUIJ Nº 21-01524876-6, se hace
saber que se ha dictado el siguiente decreto: En la ciudad de Rosario y en la fecha
asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF. Acta N° 14 del 13/05/20 pto. XV)...
Informado verbalmente la Actuaria en este acto que los herederos de los code-
mandados Maria Rosa Elea Ghirlanda y Carlos Rodolfo Marcial Ghirlanda no han
comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su repre-
sentación. Notifíquese por edictos. Líbrense edictos como lo solicita... Firmado: Dr.
Marcelo Quaglia (Juez); Dra. Ma. Karina Arreche (Secretaria Subrogante). En con-
secuencia, se hace saber que se ha declarado la rebeldía de los herederos de la
Sra. Maria Rosa Elea Ghirlanda y Carlos Rodolfo Marcial Ghirlanda. Secretaria, 11
de julio de 2023. Dra. María Karina Arreche (secretaria subrogante).
$ 50 503869 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18, a
cargo de la doctora Susana S. Gueiler, Secretaría de la Dra. Patricia Beade, de la
Localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Emma Beatriz Pola, D.N.I. Nº 4.265.902 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: POLAEMMABEATRIZ s/Sucesorio XX
s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-02970408-9). Fdo. Dra. Susana S. Gueiler, Secretaria;
Dra. Patricia Beade. Rosario, 28 de junio de 2023.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a tos herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a Los bienes dejados por el causante Fernández Sofía. DNI (CI)
255.348, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratu-
lados: FERNANDEZ SOFIA s/Declaratoria de herederos - C Y C, 7º; (CUIJ Nº 21-
02971156-6).
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes EDUARDO JOSE
BARTOLELLI (DNI 6.136.533) y GLADYS RUIZ (DNI 4.866.809) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BARTOLELLI,
EDUARDO JOSE Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-
02970992-8). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante EMILIO PASQUALE (D.N.I.
6.053.781), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “PASQUALE, EMILIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-
02971460-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Ago. 04

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante GONZALEZ, GERMAN
NELSON (D.N.I. 20.141.352), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GONZALEZ, GERMAN NELSON S/ DECLARATORIADE
HEREDEROS - C Y C 10” (CUIJ N° 21-02970101-3), de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios. Firma Prosecretaria.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIO RUBEN DIAZ (DNI
6.010.860) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “DIAZ, MARIO RUBEN S/ DECLARATORIADE HEREDEROS - C Y C
6” CUIJ 21-02970852-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
PROSECRETARIA.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante GRACIELA CLORINDA
RONCHI CAPOVILLA (D.N.I. 05.697.800), por un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días. AUTOS CARATULADOS: “RONCHI CAPOVILLA, GRACIELA
CLORINDA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (C.U.I.J. N.º 21-02971489-1).
FDO: PROSECRETARIA
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante EMILIO JUSTO BRI-
TOS (D.N.I. 3.167.805) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “Britos, Emilio Justo s/ Declaratoria de Herederos”, C.U.I.J. N°
21-02970571-9. Fdo. Prosecretario
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BETTIOL, MARIA
CRISTINA (D.N.I. 5.336.189) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BETTIOL, MARIACRISTINAS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS (Cuij 21-02968621-9) . Fdo. Prosecretaría
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FONTANA, CAYETANA
LUISA (D.N.I. 4.927.064) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “FONTANA, CAYETANA LUISA S/ SUCESIÓN TESTAMENTA-
RIA. ( Cuij 21-02970612-0) . Fdo. Prosecretaría
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 9na. Nominación de Rosario , dentro del expediente en trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios, se ha ordenado citar a los herederos, acre-
edores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante GASTON CLAVEL (DNI 22.304.997) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: “CLAVEL, GASTON S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS - C Y C 10 21-02971320-8” . Fdo. prosecretaria
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR VICENTE FAINI,
(D.N.I. 10.630.210), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “FAINI, OSCAR VICENTE S/ SUCESORIO” (CUIJ Nº 21-
02963041-8).- Fdo. Prosecretaría

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CARABAJAL LAURA (DNI
14.287.903) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “CARABAJAL, LAURAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ 21-
02970254-0), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ROSAMARIACASILE (DNI
93.632.001) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “CASILE, ROSAMARIA s. SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02967179-3). Fdo.
Prosecretaria. "

$ 45 Ago. 04
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Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FERNANDEZ, CRIS-
TIAN ARIEL (D.N.I. 40.359.537), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “FERNANDEZ, CRISTIAN ARIEL S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-02955569-6), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo. Prosecretaria
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MORETTI REINALDO
ARMANDO, D.N.I. N° 6.077.564, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “MORETTI, REINALDO ARMANDO S/ SUCESO-
RIO - C Y C 3 (Cuij 21-02968143-8). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secreta-
ria Subrogante.-"
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante BOBADILLAMARTINEZ,
LAUTARO MANUEL D.N.I. 32.908.338 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “BOBADILLA MARTINEZ, LAUTARO MANUEL
S/ DECLARATORIADE HEREDEROS-SUCESION” (CUIJ N° 21-02970994-4). Fdo.
Prosecretaría.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez Dr NICOLÁS VILLANUEVA de Distrito Civil y Comercial
de la 4° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: MI-
NETTI, GABRIELA MARIA TERESA DNI: 16.033.596 por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MINETTI, GABRIELA MARIA
TERESAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ: 21-02970995-2) Fdo. PRO-
SECRETARIA
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante OMAR GILBERTO
AGUIRRE (D.N.I. 10.188.113) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: AGUIRRE, OMAR GILBERTO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS - C Y C 9 CUIJ 21-02970497-7. Fdo. Dr. Julián Evangelisti Prosecreta-
rio
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial Nº 16 de Firmat, en los autos caratulados
BANCO MACRO c/BRITO, LEONEL JAVIER SI DEMANDAEJECUTIVA; Expte. Nº
1631/17, se ha dispuesto: Firmat, 01 de Junio de 2023. Téngase presente lo infor-
mado. Atento las constancias de autos y no habiendo comparecido el demandado
Sr. Brito Leonel Javier, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación.
Notifíquese. Fdo. Dra. Barco (Juez), Dr. Loto (Secretario subrogante). A sus efectos
publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 23 de junio de 2023.
$ 33 503939 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial Nº 16 de Firmat, en los autos caratulados
BANCO MACRO c/BRITO, LEONEL JAVIER s/Cobro de pesos; Expte. Nº 1153/18,
se ha dispuesto: Firmat, 01 de Junio de 2023. Téngase presente lo informado.
Atento las constancias de autos y no habiendo comparecido el demandado Sr. Brito
Leonel Javier, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese.
Fdo. Dra. Barco (Juez), Dr. Loto (Secretario subrogante). A sus efectos publíquese
edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 23 de junio de 2023.
$ 33 503940 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Firmat, se hace saber que en los autos LEGUI-
ZAMON MICAELA ALDANA ROCIO s/Quiebras; (CUIJ Nº 21-26421689-0) se ha
dispuesto lo siguiente: Firmat, 28 de septiembre de 2022. Y vistos... Y conside-
rando... Resuelvo: 1º) Declarar la quiebra de Leguizamón Micaela Aldana Rocio,
domiciliada realmente en calle San Carlos N° 326 de Villada, con domicilio legal en
la Secretaría de éste Juzgado..., Firmat, 31 de marzo de 2023. Y vistos... Conside-
rando... Resuelvo: Designar el día 27/09/2023 hasta la cual los acreedores podrán
verificar sus créditos ante el Síndico, el día 27/11/2023 para que el Síndico presente
el Informe Individual; el día 01/03/2024 para la presentación del Informe General.
Publíquense los Edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario El Alba In-
sértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Firmado: Dr. Darío Loto (Se-
cretario) - Dra. Laura Barco (Jueza). El Síndico designado es el CPN Víctor
Pugliese, con domicilio constituido en calle Independencia 1237 de la ciudad de Fir-
mat, fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs.
Su teléfono es 341 2413997 y su correo, victorpugliese@gurfinkel.com.ar. 13 de
abril de 2023. Dr. Dario Loto, secretario subrogante.
S/C 503928 Ago. 04 Ago. 10

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N° 16, Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza
por el término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por la causante Sánchez Dorita Nelba
(DNI F1.684.268), para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los Autos:
SANCHEZ DORITA NELBA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-26422675-6.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Labo-
ral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco, secretaría a cargo del Dr. Dario
Loto; llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y de todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante (conf. Art. 2340 C.CC.N.)
Luis Rubén Casaccia por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Autos: CASACCIA LUIS RLTBEN s/Declaratoria de herederos;
CUIJ N° 21-26422732-9). Firmat.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16, en lo Civil,
Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco —Jueza-, Dr. Dario
Loto -Secretaría-, en los autos caratulados AGUIAR LUIS MARIA s/Sucesiones-
Insc. Tardías- Sumarias- Volunt.; (CUIJ Nº 21-26419791-8), se cita, llama y emplaza
a los herederos y legatarios de Luis Maria Aguiar, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
Ley. Firmat, 2023. Dr. Darío Loto.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de primera instancia en lo civil, comercial y laboral de
la primera nominación del distrito N° 7 - Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina
Gómez, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto ordenar, dentro de los
autos caratulados: ACTIS GRANDE ANELEY LUCILA c/CAMAROTTI RODRIGO
MARTIN s/Cobro de pesos - Rubros Laborales; (CUIJ Nº 21-25862382-4), se pro-
ceda a citar a la Sra. Claudia Alejandra Rossi, DNI Nº 26.968.887 a comparecer a
estar a derecho, por el término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía, conforme
lo dispone el Art. 45 Código Procesal Laboral de Santa Fe. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 12 de junio de 2023.
S/C 503888 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de primera instancia en lo civil, comercial y laboral de
la primera nominación del distrito N° 7 - Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina
Gómez, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto ordenar, dentro de los
autos caratulados: LAZARTE PITETTI NAIR JULIANA c/CAMAROTTI RODRIGO
MARTIN Y OTROS s/Cobro de pesos - rubros laborales; (CUIJ Nº 21-25862303-4),
se proceda a citar a la Sra. Claudia Rossi, DNI Nº 26.968.887 a comparecer a estar
a derecho, por el término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía, conforme lo dis-
pone el Art. 45 Código Procesal Laboral de Santa Fe. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 12 de junio de 2023.

S/C 503887 Ago. 04 Ago. 08
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de primera instancia en lo civil, comercial y laboral de
la primera nominación del distrito N° 7 - Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina
Gómez, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto ordenar, dentro de los
autos caratulados: GONZALEZ TALIAAYELEN c/CAMAROTTI RODRIGO MARTIN
Y OTROS s/Cobro de pesos - rubros laborales; (CUIJ Nº 21-25862314-9), se pro-
ceda a citar a la Sra. Claudia Alejandra Rossi, DNI Nº 26.968.887 a comparecer a
estar a derecho, por el término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía, conforme
lo dispone el Art. 45 Código Procesal Laboral de Santa Fe. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 12 de junio de 2023. Dra. Viviana Guida,
secretaria.

S/C 503886 Ago. 04 Ago. 08
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de primera instancia en lo civil, comercial y laboral de
la primera nominación del distrito N° 7 - Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina
Gómez, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto ordenar, dentro de los
autos caratulados: RODRIGUEZ CAROLINA ROMINA s/Cobro de pesos - rubros
laborales; (CUIJ Nº 21-258623308), se proceda a citar a la Sra. Claudia Alejandra
Rossi, DNI Nº 26.968.887 a comparecer a estar a derecho, por el término de ley,
bajo apercibimientos de rebeldía, conforme lo dispone el Art. 45 Código Procesal La-
boral de Santa Fe. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Ca-
silda, 12de junio de 2023. Dra. Viviana Guida, secretaria.

S/C 503884 Ago. 04 Ago. 08
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 7, a cargo de la
Dra. Laura Babaya (Juez) y Secretaría a cargo del autorizante se ha dictado en
autos DICHIARA GONZALO RAMON c/LOBOS CARLA NAIR s/Demanda ejecu-
tiva; CUIJ Nº 21-23291453-7, el siguiente auto: Casilda, 02 de marzo de 2023 ...
procédase a notificar los presentes por edicto conforme lo dispuesto por el art. 67,
73 y concs. del CPCC, como lo solicita. Notifíquese. De conformidad con el artículo
73 C.P.C.C.S.F. cítese y emplácese por edictos, que deberán publicarse tres (3)
veces en el BOLETÍN OFICIAL en un plazo de siete (7) días, a la Sra. LOBOS
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CARLA NAIR que comparezca a estar a derecho, por el término de cinco (5) días
contados desde la última publicación y bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Dra. Laura
Babaya (Juez). Dr. Juan Manuel Abbo (Prosecretario). Dra. Virginia Giani, secreta-
ria.
$ 105 503962 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 7, a cargo de la
Dra. Laura Babaya (Juez) y Secretaría a cargo del autorizante se ha dictado en
autos ROGANI RODRIGO ALEJANDRO c/MARTIINEZ, JOSE MARIA s/Demanda
ejecutiva; CUIJ Nº 21-23291179-1, el siguiente auto: Casilda, 25/10/2022 De con-
formidad con el artículo 73 C.P.C.C.S.F. cítese y emplácese por edictos, que debe-
rán publicarse tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL en un plazo de siete (7) días,
al Sr. José María Martínez para que comparezca a estar a derecho, por el término
de cinco (5) días contados desde la última publicación y bajo apercibimientos de
ley. ... Notifíquese. Fdo. Dra. Laura Babaya (Juez). Dr. Juan Manuel Abbo (Prose-
cretario). Dra. Virginia Giani, secretaria.
$ 105 503963 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nº 14 en lo Civil y Comercial de la Segunda nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados SPRETZ LUDMILA c/GAL-
VEZ ANGEL Y OTRO s/Daños y perjuicios; CUIJ Nº 21-25655055-2,, se cita y em-
plaza a los herederos deAngel Gálvez por edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL por tres días y en el transparente habilitado al efecto en la forma prescripta
por art. 67 CPCC reformado por ley 11.287 para que comparezcan a estar a dere-
cho, venciendo el término cinco días después de la última publicación. La presente
se encuentra exenta de pago de todo gravamen y/o sellado conforme régimen de
pobreza. Villa Constitución, 10/07/23. Dr. Dario Malgeri, secretario.
S/C 503904 Ago. 04 Ago. 08

__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Labo-
ral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS ALBERTO CIGNOLI,
llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sra. AGUSTIN BARBERIS titular del DNI 6.094.494
por un día para que comparezcan a este Tribunal, dentro de los autos "BARBERIS
AGUSTIN S/ SUCESORIO” CUIJ N°: 21 26366098 31 a hacer valer sus derechos
dentro del término de treinta días (art. 2340 CCyC). Secretaría. Rufino, de Julio de
Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9 en lo Civil, Co-
mercial y del Trabajo de Rufino, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luís Cignoli
– Juez -, Secretaria del Dr. Jorge A. Espinoza, en Autos: “CERLIANI CRISTINARA-
QUEL S/ SUCESORIO.” (Expte Cuij: 21-26364815-0) se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de Doña CRISTINARAQUELCERLIANI, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos de Ley”.- Firmado: Dr. Luís ACignoli– Dr. Jorge A. Espinoza – Secretario.
Rufino de Febrero de 2023.-.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9 en lo Civil, Co-
mercial y del Trabajo de Rufino, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Luís Cignoli
– Juez -, Secretaria del Dr. Jorge A. Espinoza, en Autos: “BOTTAZZINI HUGO AL-
BERTO S/ SUCESORIO” (Expte Cuij: 21-26365132-1) se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de Don HUGOALBERTO BOTTAZZINI, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos de Ley”.- Firmado: Dr. Luís ACignoli– Dr. Jorge A. Espinoza – Secretario.
Rufino de Febrero de 2023.
$ 45 Ago. 04

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en Laboral de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, Dr. Jorge Enrique Verna, secretaría de la Dra. María Laura Olmedo, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera
don Duarte Gabriel Andrés, DNI Nº 24.093.782, para que comparezcan a deducir
sus derechos dentro del término de ley. Autos LA SEGUNDAART S.A. c/DUARTE
JAQUELINA ANTONELA s/Consignación; (CUIJ Nº: 21-17125773-2). Venado
Tuerto, 15 de Junio de 2023. Dra. Noelia Fernández, prosecretaria suplente.

$ 40 503924 Ago. 04 Ago. 10

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial, 1ª Nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso,
Secretaría de la Dra. Luciana Paola Parenti, se hace saber a Strafella Dario Ezequiel
DNI N° 32.103.473 que en los autos caratulados: CRISTIN MAURICIO ANDRES
c/DREAM HOUSE SRL y otros s/Demanda ejecutiva; (Expte. CUIJ N° 21-24619031-
0) en trámite por ante este Juzgado se ha dispuesto: Venado Tuerto, 20 de Sep-
tiembre de 2022. Por presentado, domiciliado y parte con patrocinio letrado. Por
iniciada la presente acción de Juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la demandada
para que dentro del término de ley comparezca a estar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía. De la cautelar solicitada, previa reposición de sellado cautelar.
A lo demás, oportunamente. Notifíquese por cédula al domicilio real, haciéndosele
saber al letrado que la misma debe ser suscripta por el peticionante, de conformi-
dad con lo normado por el art. 25 del CPCC. Fdo.: Dra. María Celeste Rosso, Jueza;
Dra. Jorgelina Daneri, Secretaria. Venado Tuerto, 05 de junio de 2023. Dra. Luciana
P. Parenti, secretaria subrogante

$ 99 503903 Ago. 04 Ago. 08
__________________________________________

Por disposición del Dr. Claudio Heredia, Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Familia de Venado Tuerto, dentro de lo autos caratulados CISNEROS MATIAS NA-
HUEL c/CISNEROS JORGE ALBERTO s/Supresión de apellido paterno; CUIJ Nº
21-27724541-5, dar a conocer el inicio de la presente acción. Fdo. Dra. Maria Paula
Suárez Salfi, secretaria Subrogante; Dr. Claudio Heredia, Juez. 16 de Junio de 2023.

$ 35 503968 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Co-
mercial de la 2ª Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a carga de la Dra. Maria
Celeste Rosso, Secretaria Dra. Maria Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes: Domínguez Ramón, DNI Nº
3.095.005, argentino, con último domicilio calle Maipú N° 196 de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, provincia de Sonia Fe, hijo de Ricardo Domínguez y Carola Roca, na-
cido en Buenos Aires, en fecha 30 de Agosto de 1921, fallecimiento ocurrido en
Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, en fecha 29 de Junio de 2017 y Burgues Le-
ticia Irma, DNI Nº 5.858.419, argentino, con último domicilio calle Maipú N° 196 de
la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe: hija de José Burgués y Rosa
Farre, nacido en Santa Fe, en fecha 01 de Agosto de 1926, fallecimiento ocurrido
en Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, en fecha 18 de enero de 2022, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos en los autos DOMINGUEZ RAMON Y OTROS s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-24620320-9 Año 2023. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Venado Tuerto, 02 de agosto de 2023. Secretaria: Dra. Ma. Laura Olmedo,
secretaria subrogante.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª
Nominación, deis ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, a cargo de la Dra. Maria Ce-
leste Rosso (Juez), Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, se cita y emplaza a los he-
rederos, acreedores o legatarios de doña Batina Anita Hester DNI Nº 4.098.357,
para que en el termino de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los
apercibimientos de Ley-Autos: BATINA ANITA MESTER s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-
24620123-1. Venado Tuerto, Santa Fe, 02 de agosto de 2023. Firmado. Dra.
Luciana Parenti (Secretaria). Dra. Ma. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Co-
mercial de la 1ª Nom. Sec. Unica de Venado Tuerto, cargo de la Dra. Maria Celeste
Rosso, y Secretaría de la Dra. Maria Laura Olmedo, dentro de autos: WHITELEGG
TOMAR FRANCISCO s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº: 21-24620156-8, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Whitelegg Tomas
Francisco, DNI N° 8.350.267, Argentino, mayor de edad, hijo de Tomas Willian Whi-
telegg y Lucy Estela, nacido en 13/03/1947, quien falleciera por insuficiencia respi-
ratoria en fecha 34 de Octubre de 2021 en San Carlos de Bariloche, Provincia de
Río Negro con ultimo domicilio en calle puente Viejo N° 22 de San Carlos de Bari-
loche, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término de ley. Venado Tuerto, 02 de Agosto de 2023. Dra. Ma. Laura Ol-
medo, secretaria subrogante.

$ 45 Ago. 04
__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil
y Comercial de la Primer Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria
Celeste Rosso, Juez, Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, dentro de los autos ca-
ratulados LLANE HERACLIO PRIMITIVO y otros s/Sucesiones- Insc. tardías- Su-
marias- Volunt.; (CUIJ Nº 21-24618272-5) se ha dispuesto emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de: don Heraclio Primitivo Llane, quien era argentino, L.E.
N° 2.060.982, nacido el día 27/02/1915 en Alcaraz, Pcia. de Entre Ríos, hijo de Ma-
riano Llane y de Melania Arellano, casado en primeras nupcias con Irma Pérez, con
ultimo domicilio en calle Lavalle Nº 3570 de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, quien
falleciera por enfermedad en Rosario, en fecha 12/10/1980, y Doña Irma Pérez,
quien era argentina. DNI N° 6.633.421, nacida el día 17/11/1940 en Córdoba, Pcia.
de Córdoba, hija de Segundo Pérez y Doña Catalina Berta, con ultimo domicilio en
calle Lavalle Nº 3570 de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, quien falleciera por en-
fermedad en Venado Tuerto, en fecha 03/01/2021, para que comparezcan por ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto,
02 de agosto de 2023. Dra. Ma. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Ago. 04
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TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. No-
minación de Rosario, Dra. Silvina I. García, Secretaría del autorizante, en autos
“FERREYRA, DORAANGÉLICAS/ EXTINCIÓN, PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y RE-
HABILITACIÓN DE LARESPONSABILIDAD PARENTAL” (CUIJ N°21-11413434-9),
se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: “ROSARIO, 23 de Junio de 2023.-
Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, con patrocinio letrado. Acuér-
dasele la participación legal que por derecho corresponda. Jueza de trámite: Dra.
Silvina I. García. Téngase por promovida demanda de PRIVACIÓN DELEJERCICIO
DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. Imprímase a los presentes trámite de jui-
cio SUMARIO. Cítese y emplácese a la demandada para que en el término de ley
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Pasen los autos al
Defensor General a fin de que ejerza la intervención correspondiente y designe
fecha para escuchar a las adolescentes. Notifíquese con copia. De no ser hallados
los demandados en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien
lo atienda si los mismos viven o trabajan allí y sólo en caso afirmativo procederá a
efectuar la notificación, bajo apercibimiento de nulidad de la misma, dejando asen-
tado en la diligencia efectuada dicho informe. Estese a las facultades conferidas a
los profesionales en el art. 25 C.P.C.C.”.- Fdo. Dra. Analía Perrulli (Secretaria) –
Dra. Silvina I. García (Jueza).- El presente edicto se publicará SIN CARGO AL-
GUNO en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil N° 5.- Se-
cretaria, Rosario,
S/C 502685 Ago. 03 Ago. 07

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Secretaría de la Au-
torizante, se hace saber que en los autos caratulados: COSTA FORCAT JORGE
s/Su Propia Quiebra; CUIJ 21-01450627-3 (Expte. N° 533/1986), se ha dispuesto
designar como Síndica -suplente- resultando el mismo La CPN Patricia Scirica, con
domicilio en calle San Martín N° 791 Piso 1 Oficina “C” de la ciudad de Rosario con
horarios de atención de Lunes a Viernes de 9 hs. a 15 hs, denunciando correo elec-
trónico pnunez@orquerayasoc.com.ar. Rosario. Fdo. Secretaria Subrogante, Dra.
Elisabet Felippetti.
S/C 503476 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ª Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Cle-
lia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se dictó la reso-
lución Nº 1466 del 12/07/23 dentro de los autos Juzgado Civil, Comercial y Laboral
1ª Nominación Casilda s/Destrucción de documental, por lo que se ha dispuesto la
publicación del presente edicto el que se transcribe a los fines jurídicos y adminis-
trativos pertinentes: Y VISTOS: Los presentes caratulados Juzgado Civil, Comercial
y Laboral 1era Nominación Casilda s/Destrucción de documental, CUIJ 21-
25807064-7, y los inconvenientes operativos que genera la acumulación en el juz-
gado de documental correspondiente a causas que no registran actividad procesal
desde un tiempo considerable, se hace necesario adoptar medidas conducentes al
aprovechamiento del espacio físico disponible, lo cual redundará en una mejor pres-
tación del servicio de justicia; Y CONSIDERANDO: Que a los fines enunciados pre-
cedentemente resulta imperioso proceder a la destrucción de la documental de mas
de diez (10) años de antigüedad correspondiente a expedientes civiles y laborales
que no han tenido movimiento desde ese lapso temporal, acompañadas a este juz-
gado y Reservada en Secretaría. Que a tales efectos se dispone publicar edictos 3
veces en 10 días en el BOLETÍN OFICIAL, y en la mesa de Entradas de este Juz-
gado, a fin de que los posibles interesados en retirar la misma que pudieren acre-
ditar un interés legítimo se presenten a este juzgado en horarios de atención al
público de lunes a viernes de 7:15 a 12:45 hs, a fin de efectuar el requerimiento de
entrega, advirtiéndose que pasada la fecha tope indicada de entrega, no se admi-
tirá respecto de dicha documental reclamo alguno. Que la fecha dispuesta a los
fines de la destrucción de la referida documental será la que oportunamente fije el
Archivo General de Rosario. Por cuestiones operativas, la fecha hasta la cual podrán
presentarse los interesados con interés legítimo para reclamar la entrega de una
documental a destruir, será el día 18 de agosto de 2023. Que por lo expuesto; RE-
SUELVO: En cumplimiento de las directivas indicadas, ordenar la destrucción de
toda la documental referenciada disponiendo la publicación de edictos y avisos en
la forma señalada en los considerandos de la presente. Insértese y hágase saber.
Fdo: Dra. Viviana M. Guida (Secretaria); Dra. Clelia C. Gómez, (Juez). Por tanto se
ordena: Publíquense los edictos en la forma y en el plazo que señala la resolución.
Casilda, 12 de Julio de 2023.
$ 1 503448 Jul. 31 Ago. 11

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 1ª Nominación del
Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Julieta Gentile, Se-
cretaría Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en los autos ORTIZ NELIDA DEL

VALLE s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-26030150-8, por resolución N° 1032 del
10 de Julio de 2023 se ha resuelto: ... Ampliar la Sentencia N° 735 de fecha
22/5/2023 en el sentido de 1) Fijar el día 22 de Agosto de 2023 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos
(Art. 14 inc. 3 Ley 24522), debiendo acompañar los títulos justificativos de los mis-
mos y con la constancia de pago del arancel correspondiente. 2) Hacer saber que
el Sindico designado CPN Gerardo Cesaretti acepto el cargo y constituyó domicilio
procesal en Balcarce N° 849 Planta Baja de esta ciudad de Cañada de Gómez. 3)
Fijar el día 3 de Octubre de 2023 como fecha para que la Sindicatura interviniente
presente los Informes Individuales y el 16 de Noviembre de 2023 para la presenta-
ción del Informe General (Art. 14 inc. 9 L.C.Q). Dése publicidad. Insértese y hágase
saber. Firmado Juez Dra. Julieta Gentile, Secretaría; Dr. Guillermo Coronel. Cda. de
Gómez, 10 de Julio de 2023.
S/C 503340 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral, Distrito Judicial Nº 6 de Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de
Gómez, Dra. Maria Laura Aguaya, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Jesús Nava-
rro, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o sucesores de Oscar
Abel Mardoni, para que en el término de cinco días contados a partir de la última pu-
blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de seguirse el trámite
como corresponda (art. 597 y concordantes del C.P.C.C. en estos autos caratulados:
PACIARONI BELINDOADELMO c/MARDONI OSCAR ABEL y Otros s/Cobro Ordi-
nario; CUIJ 21-25983668-6. Cañada de Gómez, 24 de Mayo de 2023. Mariano
Jesús Navarro, Secretario.
$ 33 503590 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y laboral de
la 1° Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. Julieta Gen-
tile, en autos: BANCHIK, NOEMI SUSANAY OTROS c/ BUSKETA, SATURNINO Y
OTROS s/ Prescripción Adquisitiva” (CUIJ N° 21-26030366-0), se cita a JUAN SA-
TURNINO BUSKETA y/o sus sucesores y/o MARIA FORTUNATABUSKETA y/o sus
sucesores y/o aquellos cuyo nombre conste inscripto el dominio del 25% indiviso del
inmueble que se pretende ususcapir y/o propietario desconocido y/o cualquier otro
tercero interesado ó que pretendiere derecho sobre el siguiente inmueble: “Una frac-
ción de terreno de campo, con todo lo que en ella edificado, clavado, plantado, alam-
brado, situado en la Colonia Cloromira, Distrito Pujato, Departamento San Lorenzo
de esta provincia, formada por los lotes designados en el plano de estos terrenos
con los números veinticuatro y veintiséis, los que estando unidos se componen de
mil ciento ochenta y tres metros, dieciocho centímetros de frente al nord-este por
seiscientos cincuenta y ocho metros, ochenta centímetros de fondo, con una su-
perficie incluyendo los caminos vecinales que no figuran en las dimensiones ex-
puestas de setenta y nueve hectáreas, siete mil novecientos noventa y ocho metros
cuadrados. Lindando: por su frente al nord-este calle por medio con campo de Ca-
rateche y Denny; por el nord-oeste con campo Guraya, por el sud-este con lote nú-
mero veintiocho y por el sud-oeste lotes número veinticinco y veintisiete, todos de
la misma Colonia, estos últimos hoy de don Juan E. Julliand. Inscripto el dominio al
Tomo: 25 - Folio: 180 vta - N° 19400 – Dpto. San Lorenzo.-Partida Imp. Inmobilia-
rio N.° 150900-209772/0000-8.”, todo según plano N.° 251919 confeccionado por los
agrimensores María Belén Legnini y BernabéAcuña en fecha 16/06/2022, para que
en el término de cinco días de la última publicación comparezcan a estar a derecho
y tomar participación legal bajo apercibimiento de rebeldía. Cañada de Gómez, 14
de junio de 2023. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel.
$ 1160 502629 Jul. 11 Ago. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil y Comercial de la 2ª Nomina-
ción de la ciudad de Villa Constitución. Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Gri-
selda Ferrari, Secretaría del Dr. Darío Malgeri, dentro de los autos caratulados:
GIMENEZ, FERNANDO ANIBAL c/FERNANDEZ, JUAN ÁNGEL y Otros s/Usuca-
pión; CUIJ N° 21-25656832-9; se cita y emplaza a los herederos de JUAN ANGEL
FERNANDEZ y de ALICIA ELIDA FERNANDEZ, por edictos a publicarse en el BO-
LETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal tres veces, venciendo el término cinco días
después de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 597
y cc del CPCC. Dr. Darío Malgeri, Secretario.
$ 33 503289 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1ª Nominación de Villa Constitución, se ha dispuesto dar publicidad
edictual a lo resuelto por auto N° 620 del 04/07/2023, a saber: RESUELVO: 1) Or-
denar la destrucción de la documentación y todo otro sobre que haya sido presen-
tado para su reserva destinado a actuaciones promovidas con anterioridad al 31 de
diciembre de 2011, inclusive. 2) Publicar un aviso en el Diario “El Sur” de Villa Cons-
titución, y edictos gratuitos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe en
cinco oportunidades durante 20 días, así como en el Hall del Tribunal y en la Mesa
de Movimientos del Juzgado; haciendo saber lo dispuesto en el punto “1”. Asimismo,
notifíquese por cédula a la delegación local del Colegio de Abogados. 3) Quienes
deseen recuperar documentación y cualquier sobre destinado a actuaciones pro-
movidas con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, podrán hacerlo hasta el día
30 de Septiembre de 2023 a las 12:45 horas en la Secretaría del Juzgado, de lunes
a viernes hábiles entre las 07:15 y 12:45 hs. A partir de dicho día y hora no se ad-
mitirá reclamo alguno. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Dr. Alejandro
Danino, Secretario.
S/C 503292 Jul. 31 Ago. 4
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la 1ª Nominación de la ciudad Villa Constitución Provincia de
Santa Fe, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Jueza), Secretaría del Dr. Alejandro
Danino y en autos: OROZCO JORGEALBERTO y Otros c/PONCE OSCAR DIEGO
s/Daños y Perjuicios; CUIJ 21-25578884-9, se hace saber que se ha dictado lo si-
guiente: Tomo: 99, Folio: 275, Resolución: 1389. Villa Constitución, 29.11.2022.
AUTOS Y VISTOS:... RESUELVO: 1) Regular los honorarios profesionales del Dr.
Matías Czerweny, por la actora, en la suma de pesos trescientos ochenta y nueve
mil ochocientos setenta y siete ($ 389.877), equivalentes a 26,98 unidades jus, los
que serán abonados por quien corresponda, con vista a Caja Forense; 2) Regular
los honorarios profesionales del perito médico Mauricio D. Glikstein en la suma de
pesos ciento dieciséis mil novecientos sesenta y tres ($ 116.963), equivalentes a
8,09 unidades jus. Determinar que los intereses a aplicar a los mismos, se calcula-
rán en el 8% anual desde la notificación de la regulación hasta el efectivo pago. In-
sértese, agréguese copia y hágase saber. Villa Constitución, 16 de Junio de 2023.
Autos: OROZCO JORGE ALBERTO y Otros c/PONCE OSCAR DIEGO s/Daños y
Perjuicios; 21-25578884-9.Dr. Alejandro Danino, Secretario.
$ 52,50 503332 Jul. 31 Ago. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Familia Nº 14 de Villa Cons-
titución, a cargo del Dr. Oscar Davini, se pone en conocimiento el pedido de cam-
bio de nombre del Sr. Héctor Gabriel Galiano, DNI 40.035.827 quien solicita llamarse
Juan Pablo Didovich, dejándose constancia que quien lo considere podrá formular
oposición dentro de los quince (15) días hábiles desde la última publicación del pre-
sente, según lo establecido por el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Todo ello ordenado dentro de los autos: GALIANO, HÉCTOR GABRIEL s/Adopción
plena; CUIJ 21-23860386-9. Villa Constitución, 11 de Julio de 2023. Romina Isa,
Secretaria Subrogante.
$ 33 503553 Jul. 31 Ago. 11

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 2da. Nominación
de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, dentro de los caratulados:
LOERO JUAN JESUS c/VIDELAMARCELO ISMAEL y Otros s/Daños y perjuicios,
CUIJ N° 21-25656341-7, se ha dictado el presente decretos: Villa Constitución, 24
de Junio de 2021. Agréguense constancias acompañadas. Habiéndose cumpli-
mentado lo solicitado, se provee: Por iniciada la acción que expresa a la que se im-
primirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los demandados para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Cítese en garantía a MERCANTIL ANDINA SEGUROS S.A. Agréguese la
documental en copia simple acompañada. A lo demás: en su oportunidad. Notifí-
quese por cédula. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen in-
distintamente los empleados del Juzgado. Secretaría, Villa Constitución, 5 de Mayo
de 2023. Dr. Darío F. Malgeri, Secretario.
$ 52,50 503132 Jul. 14 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra.
Agueda M. Orsaria, Secretaría del Dr. Alejandro Danino, se convoca, cita, llama y
emplaza a los herederos, del señor Perzutti, Sergio Ramón Ceferino, D.N.I.
26.410.436, que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. Autos: CADIERNO, ANIBAL ABEL c/PEREZUTTI, SERGIO
RAMON y Otros s/Daños y perjuicios; CUIJ 21-25657180-0. Lo que Se publica a
sus dichos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, 17 de Mayo de 2023. Fdo.
Dr. Alejandro Danino, Secretario.
$ 52,50 503130 Jul. 14 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 2da. Nominación
de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, dentro de los caratulados:
LUCANIAKUZMUK, DIEGO DAVID c/CORTEZ, OMAR GERARDO y Otros s/Daños
y perjuicios, CUIJ N° 21-25656395-6, se ha dictado el presente decreto: Villa Cons-
titución, 15 de Abril de 2021. Agréguense declaración jurada y acta final de media-
ción acompañada. Habiéndose cumplimentado lo solicitado, se provee: Por iniciada
la acción que expresa a la que se imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y
emplácese a los demandados para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Cítese en garantía a Triunfo Seguros S.A.
Agréguese la documental acompañada. A lo demás: en su oportunidad. Notifíquese
por cédula. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen indistinta-
mente los empleados del Juzgado. Fdo. Dr. Federico Svilarich - Dra. Griselda N.
Ferrari. Secretaría, Villa Constitución, 24 de Abril de 2023. Dr. Darío F. Malgeri, Se-
cretario.
$ 52,50 503133 Jul 14 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 2º Nominación de
Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, dentro de los caratulados:
MORETTAORNELAMARIA c/MOREIRA RAMON ALEJANDRO y Otros s/Daños y
perjuicios, CUIJ N° 21-25656412-9, se ha dictado el presente decretos: “Villa Cons-
titución, 26 de Agosto de 2021. Agréguese el poder especial que acompaña. Tén-
gase por acreditada la personería oportunamente invocada. Encontrándose
cumplimentado lo ordenado en autos se provee el escrito inicial de la demanda: Por
iniciada la pretensión que expresa a la que se imprimirá el trámite de juicio ordina-
rio. Cítese y emplácese al demandado para que comparezca a estar a derecho den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley. Cítese en garantía a Orbis
Compañía Argentina de Seguros S.A. Agréguese la documental acompañada. Tén-
gase presente la reserva de derechos que formula. A lo demás: en su oportunidad.
Notifíquese por cédula, en soporte papel, debiendo la parte interesada instar su di-
ligenciamiento. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen indis-
tintamente los empleados del Juzgado. Hágase saber al profesional que deberá

acompañar original o fotocopia debidamente certificada de toda documental, cédu-
las, oficios, informes y demás constancias, antes de dictarse Sentencia. Secretaría,
Villa Constitución, 11 de Mayo de 2023. Dr. Darío F. Malgeri, Secretario.
$ 52,50 503129 Jul. 14 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito 14 en lo Laboral de la ciudad de Villa
Constitución, dentro de los autos caratulados: GRAF RODOLFO ANTONIO c/FE-
DERACION PATRONALART s/Prestaciones Ley 24557”, CUIJ N° 21-25578946-2,
en el que se ha dictado el siguiente decreto: Villa Constitución, 23 de Marzo de
2022.- Al escrito cargo N° 2264 y 4066: (...) Cítese y emplácese a los herederos de
Rodolfo Antonio Graf, en los términos del Art. 597 del C.P.C.C., por edictos que se
publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el transparente habi-
litado a tal efecto en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C., reformado por
Ley Provincial 11.287, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término
de los 5 días a contar de la última publicación. A lo demás, oportunamente. Dra.
Mariela Puigrredon, Secretaria. En consecuencia se hace saber, que se cita y em-
plaza a los herederos y/o sucesores del Sr. Rodolfo Antonio Graf, a comparecer a
estará derecho por el término y en los autos precedentemente referidos. Villa Cons-
titución, 13 de Octubre de 2022. Dr. Carlos Pellejero (Juez) - Dra. Mariela Puigrre-
don (Secretaria). AUTOS: GRAF RODOLFO ANTONIO c/FEDERACION
PATRONALART. s/Prestaciones Ley 24557 – 21-25578946-2.
$ 33 502711 Jul. 11 Ag. 22

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, provincia de Santa Fe,
Dr. Alejandro Lanata, Secretaria de Analía Irrazábal, se cita, llama y emplaza a los
herederos y legatarios de PETRONAGANDARA y/o quienes se consideren con de-
rechos sobre el siguiente inmueble que se pretende usucapir, cuyos datos son los
siguientes; Un 31,25% indiviso del inmueble se encuentra ubicado en la ciudad de
Venado Tuerto, provincia de. Santa Fe, Departamento General López, es una frac-
ción de terreno con lo edificado, clavado y plantado, la cual es parte de la chacra de-
signada en el plano oficial con el número 40, parte del lote letra G que expresa su
título o sea el lote G2 designado en el plano de división de los agrimensores Ar-
mando Garnier - Primo Zan archivado bajo el Nº 49.559 del año 1967 y se com-
pone de 13 metros de frente al Sud- Este sobre calle Matheu, por 42 metros 60
centímetros de fondo. Su ubicación debe comenzar a contarse a los 35 metros, lo
centímetros de la esquina sud, formada por las calles Matheu y John Kennedy hacia
la esquina Este de la manzana. Encierra una superficie total 553 metros 80 decí-
metros cuadrados. Se encuentra empadronada bajo el número de Impuesto Inmo-
biliario 17-1301355407/0001-4 NOTA DE DOMINIO: Inscripto el Dominio fecha
26/06/1974 al Tomo 295 Folio 195 Nº 137.187 Finca 80.162 Departamento General
López. Se hace saber que a los fines preparatorios de la demanda de Prescripción
Adquisitiva, se confeccionó por parte de los Ingenieros Agrimensores Eduardo Lus-
tig y Maria Virginia Drago el plano de Mensura que se acompaña en copia. Cuya
descripción del inmueble se transcribe a continuación: “Una fracción de terreno, ubi-
cado en zona urbana de Distrito Venado Tuerto del Departamento General López
designado como LOTE G2 DEL PLANO DE Mensura confeccionado por los Agri-
mensores Eduardo W. Lustigy Ma. Virginia Drago. Se encuentra ubicado con frente
al SudEste sobre avenida D. Matheu entre calle J. J. Urquiza y Avenida Eva Perón,
a los 35, 1 metros de Avenida Eva Perón hacia el NorEste, poligonal cerrada de 4
lados, cuyas dimensiones lineales y linderos son los siguientes: El lado A - B mide
13.00 metros, linda conAvenida D. Matheu, el lado B-C mide 42,60 metros, linda con
Stanicich, Walter D. Y Ot. - PII 1713013554080000, Damico, José Enrique - PII
171301355411000, Pamfili, Carlos José - PII 171301355412000, El lado C-D mide
13.00 metros, linda con Coppola, Oscar Antonio - PII 1713013553980000, Amela,
Diego Andrés PII 1713013553990000, el lado D-A mide 42.6 metros, linda con Ri-
card, Juan C. Y Ot. - PII 171301355407002 y cuyos ángulos A internos son el vér-
tice A: 90º0´0”, vértice B: 90º0´0”, vértice C: 90º0´0”, vértice D: 90º0´0”. Encierra
una superficie de 553,80 metros cuadrados. Para que en el término de ley compa-
rezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y/o deducir oposición en la ges-
tión promovida por las Sras. Isabel Gladys Gandara y María Cristina Gandara y
posteriormente por Cesión de Derechos Litigiosos, la cesionaria Sra. Sofía Julieta
Sosa sobre adquisición de dominio por usucapión del inmueble antes citado.
AUTOS: SOSA, SOFÍA JULIETA c/Herederos de GANDARA, PETRONA s/Pros-
cripción Adquisitiva; (Expte. Nº 1673/2018), CUIJ 21-26467046-9. Melincué, 3 de
Julio de 2023. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.
$ 310 503704 Jul. 31 Ago. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 3ª Circunscripción en la Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto; Secretaria autorizante; en
autos caratulados: FARRHER RAÚL ALBERTO c/BETES VICENTE s/Usucapión;
(CUIJ N° 21-24618383-7), cita y emplaza a los herederos del causante BETES VI-
CENTE, L.E. 2.230.896, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de Ley. Publíquese por el término de ley en el BO-
LETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Luciana Paola Parenti, Secretaria, Dra. María Celeste
Rosso, Juez. Venado Tuerto, 11 de Julio de 2023.

$ 40 503513 Jul. 31 Ago. 4

Pág. 39BOLETIN OFICIAL / VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023



Pág. 40BOLETIN OFICIAL / VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2023

AUTORIDADES DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE

Editado en los Talleres de la Imprenta Oficial / Director General Sr. José Alberto Savanco
Dirección y Administración: Av. Angel Peñaloza 5385 Tel. 0342 4579223 / 3000 / Santa Fe / Oficina receptora de avisos: Nuevo Banco

de Santa Fe S.A. y Sucursales

Gobernador

C.P.N. Omar Ángel Perotti

Vicegobernadora

Dra. Alejandra Silvana Rodenas

Ministro de Gestión Pública

Marcos Bernardo Corach

Ministra de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Diversidad

Sra. Celia Isabel Arena

Ministro de Economía

C.P.N. Walter Alfredo Agosto

Ministro de Educación

Prof. Víctor Debloc

Ministro de Seguridad

Sr. Claudio Brilloni

Ministra de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat

C.P.N. Silvina Patricia Frana

Ministra de Salud

Dra. Sonia Felisa Martorano

Ministro de Producción, Ciencia y Tecnología

Méd. Vet. Daniel Aníbal Costamagna

Ministro de Desarrollo Social

Farmacéutico Danilo Hugo José Capitani

Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Abog. Juan Manuel Pusineri

Ministro de Cultura

Sr. Jorge Raúl Llonch

Ministra de Ambiente y Cambio Climático

Sra. Erika María de Luján Gonnet

Ministra de Igualdad, Género y Diversidad

Abog. María Florencia Marinaro


		2023-08-05T08:12:20-0300
	SAVANCO José Alberto




